
AUTOS DE INICIO FORESTAL 

OCT.2010 
 

 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 PREDIO EL DESCANSO, VEREDA LA ESMERALDA 

(MONTENEGRO) 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 1449- 10-10 

ARMENIA, QUINDÍO PRIMERO (1º ) DE OCTUBRE 

DE DOS MIL DIEZ  (2010) 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 

solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 

presentada por  el Señor: GUILLERMO JAVIER 

CASTAÑO SARMIENTO identificado con la cédula de 

ciudadanía número 70.082.806 de Medellín en su 

calidad de propietario del predio denominado:  “EL 

DESCANSO”, identificado con la matrícula 

inmobiliaria número 280-135160 y ficha catastral No 

00-01-0004-0130-000, ubicado en la vereda LA 

ESMERALDA del municipio de MONTENEGRO. 

 SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado en la 

Tesorería de la Entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 PREDIO LA ESPERANZA, VEREDA EL VERDAL 

(PIJAO) 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 1450- 10-10 

ARMENIA, QUINDÍO PRIMERO (1º ) DE OCTUBRE 

DE DOS MIL DIEZ  (2010) 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 

solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 

presentada por   el Señor: RUBEN DARIO LOPEZ 

OSORIO, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 7.526.163 de Armenia en su calidad de 

propietario del predio denominado: “LA 

ESPERANZA”, identificado con la matrícula 

inmobiliaria número 282-17393, ubicado en la vereda 

EL VERDAL del municipio de PIJAO. 

SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

 

TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado en la 

Tesorería de la Entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 PREDIO LA ESTRELLA 1, VEREDA BOHEMIA 

(CALARCA) 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 1451- 10-10 

ARMENIA, QUINDÍO PRIMERO (1º ) DE OCTUBRE 

DE DOS MIL DIEZ  (2010) 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 

solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 

presentada por el Señor: MAURICIO URICOECHEA 

BORRERO, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 10.203.364 de Manizales (Caldas) en su 

calidad de propietario del predio denominado: “LA 

ESTRELLA 1”, identificado con la matrícula 

inmobiliaria número 282-2450, ubicado en la vereda 

BOHEMIA del municipio de CALARCA. 

SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado en la 

Tesorería de la Entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 



 PREDIO LAS ESTATUAS, VEREDA EL CASTILLO 

(MONTENEGRO) 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 1482- 10-10 

ARMENIA, QUINDÍO OCTUBRE (6) DE OCTUBRE 

DE DOS MIL DIEZ  (2010) 
DISPONE: 

 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 

solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 

presentada el Señor: JAIRO AUGUSTO MEJIA 

MARIN identificado con la cédula de ciudadanía 

número 70.042.420 de Medellín en su calidad de 

propietario del predio denominado: “LAS 

ESTATUAS”, identificado con la matrícula inmobiliaria 

número 280-40769 y ficha catastral No 00-1-003-042 

ubicado en la vereda EL CASTILLO del municipio de 

MONTENEGRO. 

SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado en la 

Tesorería de la Entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 PREDIO  LA KIRIKA, VEREDA PALERMO 

(QUIMBAYA) 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 1483-10-10 

ARMENIA, QUINDÍO SEIS (6) DE OCTUBRE 

DE DOS MIL DIEZ  (2010) 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 

solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 

presentada por el Señor: GUSTAVO CRUZ 

BUENAVENTURA, (y otra) identificado con la cédula 

de ciudadanía número 9.097.724 de Cundinamarca en 

su calidad de propietario del predio denominado: “LA 

KIRIKA”, identificado con la matrícula inmobiliaria 

número 280-161182, ubicado en la vereda PALERMO 

del municipio de QUIMBAYA. 

 SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

 

TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado en la 

Tesorería de la entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 PREDIO COSTA DE ORO, VEREDA CALLE LARGA 

(CALARCA) 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 1484- 10-10 

ARMENIA, QUINDÍO SEIS (6) DE OCTUBRE 

DE DOS MIL DIEZ  (2010) 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 

solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 

presentada por la Señora: ALICIA BOTERO MEJIA 

identificada con la cédula de ciudadanía número 

24.483.350 de Armenia en su calidad de propietaria 

del predio denominado: “COSTA DE ORO”, 

identificado con la matrícula inmobiliaria número 282-

7364, ubicado en la vereda CALLE LARGA del 

municipio de CALARCA. 

 SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado en la 

Tesorería de la Entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 PREDIO  LA PALMERA, VEREDA LA PALMERA 

(ARMENIA) 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 1485-10-10 

ARMENIA, QUINDÍO SEIS (6) DE OCTUBRE 

DE DOS MIL DIEZ  (2010) 
DISPONE: 

 



PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 

solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 

presentada por el Señor: CARLOS ENRIQUE GOMEZ 

ALZATE, (y otros) identificado con la cédula de 

ciudadanía número 7527.749 de Armenia en su 

calidad de propietario del predio denominado: “LA 

PALMERA”, identificado con la matrícula inmobiliaria 

número 280-24488 y ficha catastral No 00-3-000-215, 

ubicado en la vereda LA PALMERA (El Caimo) del 

municipio de ARMENIA. 

 SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado en la 

Tesorería de la Entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 PREDIO  MI RECUERDO, VEREDA AGUACATAL 

(CALARCA) 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 1486-10-10 

ARMENIA, QUINDÍO SEIS (6) DE OCTUBRE 

DE DOS MIL DIEZ  (2010) 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 

solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 

presentada por  nía número 1.239.035 de Armenia en 

su calidad de propietario del predio denominado: “MI 

RECUERDO”, identificado con la matrícula 

inmobiliaria número 282-10025 y ficha catastral No 

00-01-0003-0073-000, ubicado en la vereda 

AGUACATAL del municipio de CALARCA. 

SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado en la 

Tesorería de la Entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

 Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 PREDIO  SIN DIRECCION (La Marina), VEREDA EL 

CASTILLO (MONTENEGRO) 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 1487-10-10 

ARMENIA, QUINDÍO SEIS (6) DE OCTUBRE 

DE DOS MIL DIEZ  (2010) 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 

solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 

presentada por la Señora: LESBIA ARIAS DE 

ECHEVERRY ( y otros), identificada con la cédula de 

ciudadanía número 24.467.320 de Armenia en su 

calidad de propietaria del predio denominado: “SIN 

DIRECCION La Marina”, identificado con la matrícula 

inmobiliaria número 280-18967 y ficha catastral No 

00-01-0005-0073-000, ubicado en la vereda EL 

CASTILLO del municipio de MONTENEGRO. 

SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado en la 

Tesorería de la Entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 PREDIO  EL PORVENIR VILLA NUBIA, VEREDA 

VILLARAZO (CIRCASIA) 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 1488-10-10 

ARMENIA, QUINDÍO SEIS (6) DE OCTUBRE 

DE DOS MIL DIEZ  (2010) 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 

solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 

presentada por la Señora: MELVA VILLAMIL 

BAUTISTA, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 41.899.850 de Armenia en su calidad de 

propietaria del predio denominado: “EL PORVENIR 

VILLA NUBIA”, identificado con la matrícula 

inmobiliaria número 280-67346 y ficha catastral No 

00-02-003-0079-000, ubicado en la vereda 

VILLARAZO del municipio de CIRCASIA.  

SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

 



 

TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado en la 

Tesorería de la Entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 PREDIO  PARLEMITO, VEREDA LA REVANCHA 

(Zulaybar) (ARMENIA) 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 1495-10-10 

ARMENIA, QUINDÍO SIETE (7) DE OCTUBRE 

DE DOS MIL DIEZ  (2010) 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 

solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 

presentada por el Señor: FRANCISCO JAVIER 

OSORIO JARAMILLO, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 10.283.194 de Manizales en su 

calidad de propietario del predio denominado: 

“PALERMITO”, identificado con la matrícula 

inmobiliaria número 280-133870 y ficha catastral No 

00-02-0000-1283 ubicado en la vereda LA 

REVANCHA (Zulaybar) del municipio de ARMENIA. 

SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado en la 

Tesorería de la Entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 PREDIO SANTACOLOMA, VEREDA MACHO NEGRO 

(MONTENEGRO) 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 1496- 10-10 

ARMENIA, QUINDÍO ONCE (11) DE OCTUBRE 

DE DOS MIL DIEZ  (2010) 
DISPONE: 

 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 

solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 

presentada por CARLOS ANDRES AGUDELO 

BOTERO identificado con la cédula de ciudadanía 

número 89.009.910 de Armenia en su calidad de 

propietario del predio denominado: “SANTA 

COLOMA”, identificado con la matrícula inmobiliaria 

número 280-44712 y con ficha catastral No 00-01-

0001-0208-000 ubicado en la vereda MACHO NEGRO 

del municipio de MONTENEGRO. 

 SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado en la 

Tesorería de la Entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 PREDIO  LA GRANADA, VEREDA BARRO DE TEJA 

(PIJAO) 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 1497-10-10 

ARMENIA, QUINDÍO ONCE (11) DE OCTUBRE 

DE DOS MIL DIEZ  (2010) 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 

solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 

presentada por el Señor: DIEGO ALVARO 

JARAMILLO JARAMILLO, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 7.541.950 de Armenia en su 

calidad de propietario del predio denominado: “LA 

GRANADA”, identificado con la matrícula inmobiliaria 

número 282-4703 y ficha catastral No 00-02-0003-

0027-000, ubicado en la vereda BARRO DE TEJA del 

municipio de PIJAO.  

SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado en la 

Tesorería de la Entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 



PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 PREDIO  LOTE 12 CONJUNTO CERRADO LA 

CECILIA, EL CAIMO (ARMENIA) 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 11498-10-10 

ARMENIA, QUINDÍO ONCE (11) DE OCTUBRE 

DE DOS MIL DIEZ  (2010) 
 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 

solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 

presentada por la Señora: BEATRIZ MEJIA MEJIA (y 

otros) identificada con la cédula de ciudadanía 

número  24.476.373 de Armenia en su calidad de 

propietaria del predio denominado: “LOTE 12 

CONJUNTO CERRADO LA CECILIA”, identificado 

con la matrícula inmobiliaria número 280-169361 y 

ficha catastral No 00-03-0000-3080-809, ubicado en 

El CAIMO del municipio de ARMENIA,  

SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado en la 

Tesorería de la Entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 PREDIO  EL VESUBIO, VEREDA LA ESPAÑOLA 

(CALARCA) 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 1499-10-10 

ARMENIA, QUINDÍO ONCE (11) DE OCTUBRE 

DE DOS MIL DIEZ  (2010) 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 

solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 

presentada por la Señora: PAULA ANDREA ARIZA 

ECHEVERRY, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 41.927.343 de Armenia en su 

calidad de propietaria del predio denominado: “EL 

VESUBIO”, identificado con la matrícula inmobiliaria 

número 282-39594, ubicado en la vereda LA 

ESPAÑOLA del municipio de CALARCA. 

 SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado en la 

Tesorería de la Entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 PREDIO  SAN JUAN LOTE 1, VEREDA SAN JUAN DE 

CAROLINA (SALENTO) 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 1500-10-10 

ARMENIA, QUINDÍO DOCE (12) DE OCTUBRE 

DE DOS MIL DIEZ  (2010) 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 

solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 

presentada por el Señor: HERNAN GALLEGO 

ALZATE, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 7.518.662 de Armenia en su calidad de 

propietario del predio denominado: “SAN JUAN”, 

identificado con la matrícula inmobiliaria número 280-

177157 y ficha catastral No 00-00-0010-0019-000, 

ubicado en la vereda SAN JUAN DE CAROLINA del 

municipio de SALENTO. 

 SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado en la 

Tesorería de la Entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 PREDIO  EL EDEN, VEREDA PUEBLO RICO 

(QUIMBAYA) 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 1501-10-10 



ARMENIA, QUINDÍO DOCE (12) DE OCTUBRE 

DE DOS MIL DIEZ  (2010) 
 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 

solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 

presentada por la Señora: ELVIA INES LONDOÑO 

AGUDELO, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 24.803.491 de Montenegro en su calidad de 

propietaria del predio denominado: “EL EDEN”, 

identificado con la matrícula inmobiliaria número 280-

38864 y ficha catastral No 00-01-0004-0025-000, 

ubicado en la vereda PUEBLO RICO del municipio de 

QUIMBAYA. 

 SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado en la 

Tesorería de la Entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 PREDIO LA HERRADURA, VEREDA LA TEBAIDA 

(TEBAIDA) 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 1503- 10-10 

ARMENIA, QUINDÍO DOCE (12) DE OCTUBRE 

DE DOS MIL DIEZ  (2010) 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 

solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 

presentada por el Señor: CARLOS ALBERTO 

HINCAPIE CASTAÑO,  identificado con la cédula de 

ciudadanía número 4.522.029 de Pijao en su calidad 

de propietario del predio denominado:  “LA 

HERRADURA”, identificado con la matrícula 

inmobiliaria número 280-52647, ubicado en la vereda 

LA TEBAIDA del municipio de LA TEBAIDA. 

 SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado en la 

Tesorería de la Entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 PREDIO EL MIRADOR, VEREDA ORITA (CALARCA) 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 1504- 10-10 

ARMENIA, QUINDÍO DOCE (12) DE OCTUBRE 

DE DOS MIL DIEZ  (2010) 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 

solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 

presentada por el Señor : EMIRO ENRIQUE LOPEZ 

LUNA, identificado con cédula de ciudadanía  

No.6.818.280 de Sincelejo  (Sucre), en calidad de 

representante de la Unión Temporal Construcción Vial, 

ampliamente facultado por todos los integrantes de la 

misma, en donde la responsabilidad  es solidaria y con 

autorización para solicitar permiso  de 

aprovechamiento forestal, para el predio denominado: 

“EL MIRADOR”, identificado con la matrícula 

inmobiliaria número 282-8491 y ficha catastral No 

00-01-0019-0011-000 ubicado en la vereda ORITA del 

municipio de CALARCA. 

 SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

TERCERO: Publíquese el presente auto a 

costa del interesado en el boletín ambiental de la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO, para lo cual deberá consignar en la 

Tesorería de la  Entidad la suma de DIECISEIS MIL 

QUINIENTOS PESOS M/CTE. ($16.500), conforme lo 

establecido en el Acuerdo 007 de 2.004, emanado del 

Consejo Directivo de la Entidad  y Resolución número 

082 del 1º  de febrero de 2010, emanada de la 

Dirección General de la CORPORACIÓN AUTÒNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO- CRQ. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 PREDIO EL ENCANTO, VEREDA LA OVEJERA San 

Rafael (CALARCA) 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 1505- 10-10 

ARMENIA, QUINDÍO DOCE (12) DE OCTUBRE 

DE DOS MIL DIEZ  (2010) 
DISPONE: 



PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 

solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 

presentada por el Señor : CARLOS GUILLERMO 

COLLINS ESPELETA, identificado con cédula de 

ciudadanía  No.3.792.029 de Cartagena (Bolívar), en 

calidad de representante principal de la Unión 

Temporal Segundo Centenario ampliamente facultado 

por todos los integrantes de la misma, en donde la 

responsabilidad  es solidaria y con autorización para 

solicitar permiso  de aprovechamiento forestal, para el 

predio denominado: “EL ENCANTO”, identificado con 

la matrícula inmobiliaria número 282-10988 y ficha 

catastral No 00-01-006-0049-000 ubicado en la 

vereda LA OVEJERA, San Rafael del municipio de 

CALARCA. 

SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

TERCERO: Publíquese el presente auto a 

costa del interesado en el boletín ambiental de la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO, para lo cual deberá consignar en la 

Tesorería de la  Entidad la suma de DIECISEIS MIL 

QUINIENTOS PESOS M/CTE. ($16.500), conforme lo 

establecido en el Acuerdo 007 de 2.004, emanado del 

Consejo Directivo de la Entidad  y Resolución número 

082 del 1º  de febrero de 2010, emanada de la 

Dirección General de la CORPORACIÓN AUTÒNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO- CRQ. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 PREDIO  LA PLAYA PARCELA 7, VEREDA ARENALES 

(PIJAO) 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 1506-10-10 

ARMENIA, QUINDÍO DOCE (12) DE OCTUBRE 

DE DOS MIL DIEZ  (2010) 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 

solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 

presentada por el Señor: JOSE JOAQUIN 

RODRIGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 8.290.727 de Medellín en su calidad de 

propietario del predio denominado: “LA PLAYA”, 

identificado con la matrícula inmobiliaria número 282-

15450  y ficha catastral No 00-01-0005-0010-000, 

ubicado en la vereda ARENALES del municipio de 

PIJAO. 

 SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

 

TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado en la 

Tesorería de la Entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 PREDIO VILLA MARGARITA, VEREDA EL GUAYABO 

(Padilla) (LA TEBAIDA) 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 1508- 10-10 

ARMENIA, QUINDÍO TRECE (13) DE OCTUBRE 

DE DOS MIL DIEZ  (2010) 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 

solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 

presentada por la Señora: MARIA PATRICIA MAYOR 

RAYO identificada con la cédula de ciudadanía 

número 66.700.692 de Roldanillo (Valle) en calidad de 

representante legal de INVERSIONES Y 

DISTRIBUCIONES JAP S.A.S con Nit 900.294.023.5 

sociedad propietaria del predio denominado:  “VILLA 

MARGARITA”, identificado con la matrícula 

inmobiliaria número 280-168275, y ficha catastral NO 

00-01-0001-0038-000 ubicado en la vereda EL 

GUAYABO (Padilla) del municipio de LA TEBAIDA.  

SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado en la 

Tesorería de la Entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

 

 

 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 PREDIO  LA PORCELANA, VEREDA LA INDIA 

(ARMENIA) 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 1514-10-10 

ARMENIA, QUINDÍO DIEZ Y NIEVE (19) DE OCTUBRE 

DE DOS MIL DIEZ  (2010) 
 



DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 

solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 

presentada por la Señora: BLANCA ASCENETH 

PATIÑO DE MONTOYA, identificada con la cédula de 

ciudadanía número .24.472.076 de Armenia en su 

calidad de propietaria del predio denominado: “LA 

PORCELNA”, identificado con la matrícula 

inmobiliaria número 280-64875  ubicado en la vereda 

LA INDIA del municipio de ARMENIA. 

 SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado en la 

Tesorería de la Entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 PREDIO DANUBIO, VEREDA DANUBIO Quebrada 

negra (CALARCA) 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 1515- 10-10 

ARMENIA, QUINDÍO DIEZ Y NUEVE (19) DE OCTUBRE 

DE DOS MIL DIEZ  (2010) 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 

solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 

presentada por el Señor: OMAR LOZANO MONTOYA 

identificado con la cédula de ciudadanía número 

9.776.895 de Calarcá en su calidad de propietario del 

predio denominado “DANUBIO”, identificado con la 

matrícula inmobiliaria número 282-12607, ubicado en 

la vereda DANUBIO (Quebradanegra) del municipio 

de CALARCA. 

 SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado en la 

Tesorería de la Entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 PREDIO LA GUAIRA, VEREDA MARMATO 

(ARMENIA) 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 1516-10-10 

ARMENIA, QUINDIO DIEZ Y NUEVE (19) DE OCTUBRE 

DE DOS MIL DIEZ  (2010) 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 

solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 

presentada por la Señora: MARIELA ZULUAGA DE 

ZAPATA, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 24.455.420 de Armenia en su calidad de 

propietaria del predio denominado: “LA GUAIRA”, 

identificado con la matrícula inmobiliaria número 280-

54002 y ficha catastral No 00-03-000-0910-000, 

ubicado en la vereda MARMATO del municipio de 

ARMENIA. 

 SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado en la 

Tesorería de la Entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 PREDIO  EL PORVENIR, VEREDA EL VERGEL- LA 

VIRGINIA (CALARCA) 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 1541-10-10 

ARMENIA, QUINDÍO VEINTE Y UNO (21) DE 

OCTUBRE 

DE DOS MIL DIEZ  (2010) 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 

solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 

presentada por el Señor: el Señor: LEONARDO 

PADILLA SANABRIA (y otra), identificado con la 

cédula de ciudadanía número 18.394.854 de Calarcá 

en su calidad de propietario del predio denominado: 

“EL PORVENIR”, identificado con la matrícula 

inmobiliaria número 282-26889, ubicado en la vereda 



EL VERGEL – LA VIRGINIA del municipio de 

CALARCA. 

 SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado en la 

Tesorería de la Entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 PREDIO  LOS ANGELES, VEREDA EL PARAISO 

(FILANDIA) 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 1542-10-10 

ARMENIA, QUINDÍO VEINTE Y UNO (21) DE 

OCTUBRE 

DE DOS MIL DIEZ  (2010) 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 

solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 

presentada por la Señora: DORA UVALDITRUVIZ 

TORRES BRAVO, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 25.016.796 de Quimbaya en su 

calidad de propietaria del predio denominado: “LOS 

ANGELES”, identificado con la matrícula inmobiliaria 

número 284-0000194 y ficha catastral No 00-00-002-

0293-000, ubicado en la vereda EL PARAISO del 

municipio de FILANDIA. 

 SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado en la 

Tesorería de la Entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

 

 

 

 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 PREDIO EL ARCO, VEREDA EL EDEN (LA TEBAIDA) 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 1543- 10-10 

ARMENIA, QUINDÍO VEINTE Y UNO (21) DE 

OCTUBRE 

DE DOS MIL DIEZ  (2010) 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 

solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 

presentada por la Señora: DORA UVALDITRUVIZ 

TORRES BRAVO, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 25.016.796 de Quimbaya en su 

calidad de propietaria del predio denominado: “LOS 

ANGELES”, identificado con la matrícula inmobiliaria 

número 284-0000194 y ficha catastral No 00-00-002-

0293-000, ubicado en la vereda EL PARAISO del 

municipio de FILANDIA. 

 SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado en la 

Tesorería de la Entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

 

 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 PREDIO LA PAZ, VEREDA CAMPO HERMOSO 

(MONTENEGRO) 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 1544- 10-10 

ARMENIA, QUINDÍO VEINTE Y UNO (21) DE 

OCTUBRE 

DE DOS MIL DIEZ  (2010) 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 

solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 

presentada por el Señor: CARLOS HERNANDO 

PELAEZ GIRALDO identificado con la cédula de 

ciudadanía número 18.413.185 de Montenegro en su 

calidad de propietario del predio denominado: “LA 

PAZ”, identificado con la matrícula inmobiliaria 

número 280-167326 y ficha catastral No 00-01-0005-

0225-000 ubicado en la vereda CAMPO HERMOSO 

del municipio de MONTENEGRO. 

 SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 



condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado en la 

Tesorería de la Entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

 

 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 PREDIO MONTELIMAR, VEREDA PARAISO 

(ARMENIA) 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 1545- 10-10 

ARMENIA, QUINDÍO VEINTE Y UNO (21) DE 

OCTUBRE 

DE DOS MIL DIEZ  (2010) 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 

solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 

presentada por la Señora: MARINA BOTERO 

JARAMILLO identificada con la cédula de ciudadanía 

número 24.468.875 de Armenia en su calidad de 

representante legal de GOMEZ BOTERO S.C.S 

propietaria del predio denominado:  “MONTELIMAR”, 

identificado con la matrícula inmobiliaria número 280-

39-411 y ficha catastral No 100-

300092/0003000009200, ubicado en la vereda 

VALPARAISO – EL CAIMO del municipio de 

ARMENIA.  

SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado en la 

Tesorería de la Entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

 

 

 

 

 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 PREDIO  LA NUBIA, VEREDA LA INDIA (ARMENIA) 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 1567-10-10 

ARMENIA, QUINDÍO VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE 

DE DOS MIL DIEZ  (2010) 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 

solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 

presentada por la Señora: DORIS ALVAREZ DE 

MEJIA, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 24.269.592 de Manizales en su calidad de 

propietaria del predio denominado: “LA NUBIA”, 

identificado con la matrícula inmobiliaria número 280-

77916  y ficha catastral No 00-2-000-291, ubicado en 

la vereda LA INDIA del municipio de ARMENIA. 

 SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado en la 

Tesorería de la Entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 PREDIO  LA UNION, VEREDA CORDOBA- 

Sardineros (CORDOBA) 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 1568-10-10 

ARMENIA, QUINDÍO VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE 

DE DOS MIL DIEZ  (2010) 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 

solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 

presentada por el Señor: EDILBERTO LOPEZ 

AGUDELO, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 10.256.413 de Manizales en su calidad de 

propietario del predio denominado: “LA UNION 

(Puerto alegre)”, identificado con la matrícula 

inmobiliaria número 282-18135 y ficha catastral No 

00-00-0001-0166-000, ubicado en la vereda 

CORDOBA Sardineros del municipio de CORDOBA.  

SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 



M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado en la 

Tesorería de la Entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 PREDIO  TESORITO, EL CAIMO (ARMENIA) 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 1569-10-10 

ARMENIA, QUINDÍO VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE 

DE DOS MIL DIEZ  (2010) 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 

solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 

presentada por la Señora: MARIA MERCEDES 

BOTERO B, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 24.477.219 de Armenia en su calidad de 

propietaria del predio denominado: “MI TESORITO”, 

identificado con la matrícula inmobiliaria número 280-

42161 y ficha catastral No 00-3-000-082-/083 

ubicado en EL CAIMO  municipio de ARMENIA. 

 SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado en la 

Tesorería de la Entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 PREDIO EL CORZO, VEREDA LA TITINA (ARMENIA) 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 1570- 10-10 

ARMENIA, QUINDÍO VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE 

DE DOS MIL DIEZ  (2010) 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 

solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 

presentada por la Señora: ANGELA INES 

GUTIERREZ BAENA identificada con la cédula de 

ciudadanía número 41.903.731 de Armenia en su 

calidad de apoderada de los propietarios del predio 

denominado: “EL CORZO”, identificado con la 

matrícula inmobiliaria número 280-23917,  y ficha 

catastral No 00-02-0000-0160-000, ubicado en la 

vereda TITINA del municipio de ARMENIA. 

 SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado en la 

Tesorería de la Entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

 

 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 PREDIO  YERBABUENA, VEREDA LA ESMERALDA 

(MONTENEGRO) 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 1579-10-10 

ARMENIA, QUINDÍO VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE 

DE DOS MIL DIEZ  (2010) 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 

solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 

presentada por la Señora: GLADIS SERNA 

ARBELAEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 41.891.187 de Montenegro en su calidad de 

propietaria del predio denominado: “YERBABUENA”, 

identificado con la matrícula inmobiliaria número 280-

114948 y ficha catastral No 00-01-004-060, ubicado 

en la vereda LA ESMERALDA del municipio de 

MONTENEGRO.  

SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado en la 

Tesorería de la Entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

 

 

 

 



SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 PREDIO EL JARDIN, VEREDA MAIZENA ALTA 

(GENOVA) 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 1581-10-10 

ARMENIA, QUINDÍO VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE 

DE DOS MIL DIEZ  (2010) 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 

solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 

presentada por la Señora: MIRYAM RINCON 

BARRETO, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 41.214.967 de San José del Guaviare en su 

calidad de propietaria del predio denominado: “EL 

JARDIN”, identificado con la matrícula inmobiliaria 

número 282-16969 y ficha catastral No 00-01-0017-

0028-000, ubicado en la vereda MAIZENA ALTA del 

municipio de GENOVA. 

 SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado en la 

Tesorería de la Entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 PREDIO NARANJAL, VEREDA BUENOS AIRES (Once 

Casas) (MONTENEGRO) 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF – 1588- 10-10 

ARMENIA, QUINDÍO VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE 

DE DOS MIL DIEZ  (2010) 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de 

solicitud de autorización de aprovechamiento forestal, 

presentada por el Señor: JORGE IVAN ECHEVERRY 

PALACIO, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 7.533.559 de Armenia en su calidad de 

representante legal (Gerente) de la Sociedad 

“Echeverry Hijos Ltda” propietaria del predio 

denominado:  “NARANJAL”, identificado con la 

matrícula inmobiliaria número 280-7371 y ficha 

catastral No 00-01-008-071ubicado en la vereda 

BUENOS AIRES (once casas) del municipio de 

MONTENEGRO.  

SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

TERCERO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado en la 

Tesorería de la Entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS  ARIEL TRUKE OSPINA  

Subdirector  de Control y Seguimiento Ambiental   

 

 

RESOLUCIONES FORESTAL 2010 

 

RESOLUCIÓN 

(NÚMERO 1494 DEL 21 DE OCTUBRE DE 
2010) 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN DE  APROVECHAMIENTO 

FORESTAL 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  autorización de 

aprovechamiento forestal a la  señora, LUZ ELENA 

GRAJALES YEPES identificada con la cédula de 

ciudadanía número, 41.911.367,de Armenia (Quindío), 

en su calidad de Madre y en representación de su hija 

menor MARIA VALENTINA ROMERO GRAJALES  en 

calidad de PROPIETARIA del predio, para que en el 

término de CUATRO (04) MESES, contado a partir de la 

fecha de ejecutoria de esta Resolución, se  lleve a cabo 

el referido aprovechamiento, con sujeción a las normas 

legales sobre  bosques, aguas, suelos, en el predio 1) 

ACAPULCO, localizado en la SAN JOSE, jurisdicción 

del Municipio de MONTENEGRO, identificado con la 

matrícula inmobiliaria N° 280-5097. La 

georreferenciación se encuentra en el primer Plan de 

Manejo.  

Se realizará el aprovechamiento de MIL CIENTO 

TREINTA Y SIETE (1.137) guaduas hechas, por el 

sistema de entresaca selectiva, en un área total 

16.700 M
2
 (Ver croquis adjunto). 

         

LOTE AREA TOTAL M
2
 

AREA 

EFECTIVA M
2
 

GUADUA A ENTRESACAR 

1 16.700  M
2
 16.700 M

2
   1.137 GUADUAS HECHAS 

TOTAL 16.700 M
2
 16.700 M

2
   1.137 GUADUAS HECHAS 



 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL PERMISO DE 

APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

- Se conservará la vegetación protectora 

de la PIEDRAS BLANCAS,  y sus 

cauces se mantendrán libres de toda 

clase de residuos de guadua producto 

del aprovechamiento.  

- Las guaduas marcadas durante la 

realización del inventario  que delimitan 

las parcelas, los lotes, las fajas, al igual 

que las marcadas durante el 

levantamiento topográfico, no podrán ser 

cortadas con ello se facilita el posterior 

control y seguimiento por parte de 

funcionarios de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO. 

- Los copos, ramas y otras partes no 

aprovechables, se picarán y esparcirán 

por toda el área, para que se 

reincorporen al suelo como materia 

orgánica. 

- La socola y entresaca, se harán de 

manera uniforme para evitar claros en el 

guadual. 

- Los cortes se realizarán a la altura del 

primer nudo inferior, y a ras del nudo. 

- La guadua seca y la guadua con muerte 

descendente, se apeará y se retirará del 

área. 

- Los cortes antiguos, se mejoraran 

dejándolos en el primero o segundo nudo 

y a ras del mismo. 

- Todos los lotes inventariados en guadua, 

serán objeto de labores silvicultura les. 

- La elaboración de productos de guadua 

(esterilla), dentro del predio deberá 

hacerse en sitios alejados de fuentes de 

agua, para evitar que se formen 

palizadas y represamientos, guardando 

una distancia mínima de cinco (5) metros 

de la orilla de la fuente de agua. 

- Ttener en cuenta que para ampliación en 

tiempo y volumen, deberá solicitarla con 

ocho (8) días de anticipación al 

vencimiento de esta autorización; de no 

hacerse dentro de la vigencia de éste, se 

deberá solicitar una nueva autorización.  

- Las zonas de palizadas, claros y 

caminos de arriería, serán objeto de 

resiembra, de acuerdo al área afectada. 

- Se eliminara en su totalidad la guadua 

seca y la que presenta problemas 

fitosanitarios y se retirará del área.  

 

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 182. M3 equivalentes 

1.137 guaduas hechas. 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los productos a 

obtener se destinarán para COMERCIO. 

PARÁGRAFO: Dicha autorización, no será objeto de 

ampliación en cupo, sólo en casos especiales 

debidamente comprobados por la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 

técnica). 

PARAGRAFO 2: El propietario  del predio 1) 

ACAPULCO, VEREDA SAN JOSE del Municipio de 

MONTENEGRO como  titular de la presente 

autorización, será  responsable  por cualquier acción  

u omisión  producto del desarrollo  de su actividad de 

explotación forestal, que cause  daño sobre el medio 

ambiente.  

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE EVALUACION 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LOS DERECHOS 

DEAPROVECHAMIENTOFORESTAL $30.500.oo  

CORRESPONDIENTE A UN COSTO DEL PROYECTO 

DE: $5.100.00.oo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El autorizado deberá cancelar 

en el momento de la notificación de la autorización, los 

derechos de aprovechamiento establecidos en  la 

Resolución número 082 del  01  de Febrero de 2010, 

así: un 50% una vez ejecutoriada la  Resolución 

correspondiente, 25% una vez utilizado el 50% del 

volumen otorgado y el 25% restante una vez utilizado 

el 75% del volumen otorgado, deberá cancelar por 

publicación de auto un valor de  Dieciséis mil 

Quinientos pesos ($16.500) y por publicación de la 

resolución en el diario oficial  la suma de Veintisiete 

mil cuatrocientos pesos ( $27.400). 

PARÁGRAFO: El valor de los derechos una vez 

cancelados en la tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, no serán 

reembolsados total o parcialmente, excepto en aquellos 

casos en que el autorizado demuestre plenamente la no-

realización del aprovechamiento. Lo anterior sin perjuicio 

de la cancelación de los demás gastos que demande el 

otorgamiento de la autorización respectiva. 

ARTÍCULO TERCERO: El  autorizado deberá 

proveerse de los salvoconductos necesarios, para la 

movilización de los productos forestales provenientes de 

la intervención autorizada, los cuales serán expedidos en 

la Entidad de lunes a viernes, en horario de 8:00 a.m. a 

12:00 p.m.  

ARTÍCULO CUARTO: El asistente técnico particular 

que presentó el plan o estudio técnico, será 

responsable de la ejecución de los trabajos durante la 

totalidad del período o turno de un proyecto forestal.  

Deberá realizar visitas de supervisión y presentar los 

informes de avance del proyecto así:  



El primer informe una vez ejecutado el 30% del 

aprovechamiento, el segundo al 60% de los trabajos y 

el último al 100% de ejecución de labores o turno de 

aprovechamiento. 

ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de las 

obligaciones y disposiciones aquí señaladas, dará 

lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en 

la Ley 99 de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 

2009 y demás normas concordantes. 

PARÁGRAFO 1.-Para el efecto funcionarios de la 

Entidad, efectuarán visitas periódicas a la zona de 

intervención, con el fin de constatar el fiel cumplimiento a 

las normas aquí establecidas. 

PARÁGRAFO   2.-Copia de la presente Resolución, 

deberá permanecer en el sitio de la intervención. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente Resolución, 

sólo procede el recurso de reposición, por escrito, ante 

la Subdirección de  Control y Seguimiento Ambiental, 

Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 

notificación personal o a la des fijación. Del edicto. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar el contenido de la 

presente Resolución al autorizado, entregándole una 

copia íntegra y gratuita del mismo. 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 

partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector  Control y Seguimiento Ambiental  
 

RESOLUCIÓN 

(NÚMERO 1342 DEL 07 DE OCTUBRE DE 
2010) 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  autorización de 

aprovechamiento forestal al  señor, ARTURO CALLE 

CALLE identificado con la cédula de ciudadanía número, 

2..913.720 , de Bogotá  (Quindío), en calidad de 

PROPIETARIO del predio, para que en el término de 

CUATRO (04) MESES, contado a partir de la fecha de 

ejecutoria de esta Resolución, se  lleve a cabo el referido 

aprovechamiento, con sujeción a las normas legales 

sobre  bosques, aguas, suelos, en el predio 1) BOLIVIA, 

localizado en la RIO VERDE, jurisdicción del Municipio 

de CALARCA, identificado con la matrícula inmobiliaria 

N° 282-34390. La georreferenciación se encuentra en el 

primer Plan de Manejo. 

Se realizará el aprovechamiento de MIL QUINIENTAS 

(1.500) guaduas hechas, por el sistema de entresaca 

selectiva, en un área total 31200 M
2
 (Ver croquis 

adjunto). 

        LOTE AREA TOTAL M
2
 

AREA 

EFECTIVA M
2
 

GUADUA A ENTRESACAR 

1 31200  M
2
 31200 M

2
   1500 GUADUAS HECHAS 

TOTAL 31200 M
2
 31200 M

2
   1500 GUADUAS HECHAS 

 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL PERMISO DE 

APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

- Se conservará la vegetación protectora 

de la CONGAL,  y sus cauces se 

mantendrán libres de toda clase de 

residuos de guadua producto del 

aprovechamiento.  

- Las guaduas marcadas durante la 

realización del inventario  que delimitan 

las parcelas, los lotes, las fajas, al igual 

que las marcadas durante el 

levantamiento topográfico, no podrán ser 

cortadas con ello se facilita el posterior 

control y seguimiento por parte de 

funcionarios de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO. 

- Los copos, ramas y otras partes no 

aprovechables, se picarán y esparcirán 

por toda el área, para que se 

reincorporen al suelo como materia 

orgánica. 

- La socola y entresaca, se harán de 

manera uniforme para evitar claros en el 

guadual. 

- Los cortes se realizarán a la altura del 

primer nudo inferior, y a ras del nudo. 

- La guadua seca y la guadua con muerte 

descendente, se apeará y se retirará del 

área. 

- Los cortes antiguos, se mejoraran 

dejándolos en el primero o segundo nudo 

y a ras del mismo. 

- Todos los lotes inventariados en guadua, 

serán objeto de labores silvicultura les. 

- La elaboración de productos de guadua 

(esterilla), dentro del predio deberá 

hacerse en sitios alejados de fuentes de 

agua, para evitar que se formen 

palizadas y represamientos, guardando 

una distancia mínima de cinco (5) metros 

de la orilla de la fuente de agua. 

- Ttener en cuenta que para ampliación en 

tiempo y volumen, deberá solicitarla con 

ocho (8) días de anticipación al 



vencimiento de esta autorización; de no 

hacerse dentro de la vigencia de éste, se 

deberá solicitar una nueva autorización.  

- Las zonas de palizadas, claros y 

caminos de arriería, serán objeto de 

resiembra, de acuerdo al área afectada. 

- Se eliminara en su totalidad la guadua 

seca y la que presenta problemas 

fitosanitarios y se retirará del área.  

VOLUMEN A APROVECHAR: 158.1 M3 equivalentes 

1500 guaduas hechas. 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los productos a 

obtener se destinarán para COMERCIO. 

PARÁGRAFO: Dicha autorización, no será objeto de 

ampliación en cupo, sólo en casos especiales 

debidamente comprobados por la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 

técnica). 

PARAGRAFO 2: El propietario  del predio 1) 

BOLIVIA, VEREDA RIO VERDE del Municipio de 

CALARCA como  titular de la presente autorización, 

será  responsable  por cualquier acción  u omisión  

producto del desarrollo  de su actividad de explotación 

forestal, que cause  daño sobre el medio ambiente.  

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE EVALUACION 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LOS DERECHOS 

DEAPROVECHAMIENTOFORESTAL $45.491.oo  

CORRESPONDIENTE A UN COSTO DEL PROYECTO 

DE: $7.581.900.oo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El autorizado deberá cancelar 

en el momento de la notificación de la autorización, los 

derechos de aprovechamiento establecidos en  la 

Resolución número 082 del  01  de Febrero de 2010, 

así: un 50% una vez ejecutoriada la  Resolución 

correspondiente, 25% una vez utilizado el 50% del 

volumen otorgado y el 25% restante una vez utilizado 

el 75% del volumen otorgado, deberá cancelar por 

publicación de auto un valor de  Dieciséis mil 

Quinientos pesos ($16.500) y por publicación de la 

resolución en el diario oficial  la suma de Veintisiete 

mil cuatrocientos pesos ( $27.400). 

PARÁGRAFO: El valor de los derechos una vez 

cancelados en la tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, no serán 

reembolsados total o parcialmente, excepto en aquellos 

casos en que el autorizado demuestre plenamente la no-

realización del aprovechamiento. Lo anterior sin perjuicio 

de la cancelación de los demás gastos que demande el 

otorgamiento de la autorización respectiva. 

ARTÍCULO TERCERO: El  autorizado deberá 

proveerse de los salvoconductos necesarios, para la 

movilización de los productos forestales provenientes de 

la intervención autorizada, los cuales serán expedidos en 

la Entidad de lunes a viernes, en horario de 8:00 a.m. a 

12:00 p.m.  

ARTÍCULO CUARTO: El asistente técnico particular 

que presentó el plan o estudio técnico, será 

responsable de la ejecución de los trabajos durante la 

totalidad del período o turno de un proyecto forestal.  

Deberá realizar visitas de supervisión y presentar los 

informes de avance del proyecto así:  

El primer informe una vez ejecutado el 30% del 

aprovechamiento, el segundo al 60% de los trabajos y 

el último al 100% de ejecución de labores o turno de 

aprovechamiento. 

ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de las 

obligaciones y disposiciones aquí señaladas, dará 

lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en 

la Ley 99 de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 

2009 y demás normas concordantes. 

PARÁGRAFO 1.-Para el efecto funcionarios de la 

Entidad, efectuarán visitas periódicas a la zona de 

intervención, con el fin de constatar el fiel cumplimiento a 

las normas aquí establecidas. 

PARÁGRAFO   2.-Copia de la presente Resolución, 

deberá permanecer en el sitio de la intervención. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente Resolución, 

sólo procede el recurso de reposición, por escrito, ante 

la Subdirección de  Control y Seguimiento Ambiental, 

Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 

notificación personal o a la des fijación. Del edicto. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar el contenido de la 

presente Resolución al autorizado, entregándole una 

copia íntegra y gratuita del mismo. 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 

partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector  Control y Seguimiento Ambiental  
 

RESOLUCIÓN 

(NÚMERO 1441 DEL 19 DE OCTUBRE DE 
2010) 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  autorización de 

aprovechamiento forestal al  señor, JAIME VARGAS 

GIRLDO identificado con la cédula de ciudadanía 

número, 1.315.424 , de Montenegro  (Quindío), en 

calidad de PROPIETARIO del predio, para que en el 

término de OCHO (08) MESES, contado a partir de la 

fecha de ejecutoria de esta Resolución, se  lleve a cabo 

el referido aprovechamiento, con sujeción a las normas 

legales sobre  bosques, aguas, suelos, en el predio 1) 

EL MEDIO, localizado en la JULIA, jurisdicción del 



Municipio de MONTENEGRO, identificado con la 

matrícula inmobiliaria N° 280-41481. La 

georreferenciación se encuentra en el primer Plan de 

Manejo. 

 Se realizará el aprovechamiento de TRES MIL 

SETENTA Y UNA (3.071) guaduas hechas, por el 

sistema de entresaca selectiva, en un área total 

26000 M
2
 (Ver croquis adjunto). 

         

LOTE AREA TOTAL M
2
 

AREA 

EFECTIVA M
2
 

GUADUA A ENTRESACAR 

1 0,04  M
2
 0,04 M

2
      47 GUADUAS HECHAS 

2 0,09 M
2 

0,09 M
2 

  106  GUADUAS HECHAS 

3 0,09 M
2 

0,09 M
2 

  106  GUADUAS HECHAS 

4 0,02 M
2 

0  MANEJO SILVICULTURAL 

5 0,23 M
2 

0,23 M
2 

  272   GUADUAS HECHAS 

6 0,01 M
2 

0,01 M
2 

    12   GUADUAS HECHAS 

7 0,6 M
2 

0,6 M
2 

  709  GUADUAS HECHAS 

8 0,06 M
2 

0,06 M
2 

    71   HUADUAS HECHAS 

TOTAL 26000 M
2
 26000 M

2
   3.071 GUADUAS HECHAS 

 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL PERMISO DE 

APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

- Se conservará la vegetación protectora 

de la SAN JUAN – LA SECRETA,  y sus 

cauces se mantendrán libres de toda 

clase de residuos de guadua producto 

del aprovechamiento.  

- Las guaduas marcadas durante la 

realización del inventario  que delimitan 

las parcelas, los lotes, las fajas, al igual 

que las marcadas durante el 

levantamiento topográfico, no podrán ser 

cortadas con ello se facilita el posterior 

control y seguimiento por parte de 

funcionarios de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO. 

- Los copos, ramas y otras partes no 

aprovechables, se picarán y esparcirán 

por toda el área, para que se 

reincorporen al suelo como materia 

orgánica. 

- La socola y entresaca, se harán de 

manera uniforme para evitar claros en el 

guadual. 

- Los cortes se realizarán a la altura del 

primer nudo inferior, y a ras del nudo. 

- La guadua seca y la guadua con muerte 

descendente, se apeará y se retirará del 

área. 

- Los cortes antiguos, se mejoraran 

dejándolos en el primero o segundo nudo 

y a ras del mismo. 

- Todos los lotes inventariados en guadua, 

serán objeto de labores silvicultura les. 

- La elaboración de productos de guadua 

(esterilla), dentro del predio deberá 

hacerse en sitios alejados de fuentes de 

agua, para evitar que se formen 

palizadas y represamientos, guardando 

una distancia mínima de cinco (5) metros 

de la orilla de la fuente de agua. 

- Ttener en cuenta que para ampliación en 

tiempo y volumen, deberá solicitarla con 

ocho (8) días de anticipación al 

vencimiento de esta autorización; de no 

hacerse dentro de la vigencia de éste, se 

deberá solicitar una nueva autorización.  

- Las zonas de palizadas, claros y 

caminos de arriería, serán objeto de 

resiembra, de acuerdo al área afectada. 

- Se eliminara en su totalidad la guadua 

seca y la que presenta problemas 

fitosanitarios y se retirará del área.  

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 361.4 M3 equivalentes 

13.071 guaduas hechas. 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los productos a 

obtener se destinarán para COMERCIO. 

PARÁGRAFO: Dicha autorización, no será objeto de 

ampliación en cupo, sólo en casos especiales 

debidamente comprobados por la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 

técnica). 

PARAGRAFO 2: El propietario  del predio 1) EL 

MEDIO, VEREDA LA JULIA del Municipio de 

MONTENEGRO como  titular de la presente 

autorización, será  responsable  por cualquier acción  

u omisión  producto del desarrollo  de su actividad de 

explotación forestal, que cause  daño sobre el medio 

ambiente.  

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE EVALUACION 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LOS DERECHOS 

DEAPROVECHAMIENTOFORESTAL $101.116.oo  

CORRESPONDIENTE A UN COSTO DEL PROYECTO 

DE: $20.223.360.oo. 

 



ARTÍCULO SEGUNDO: El autorizado deberá cancelar 

en el momento de la notificación de la autorización, los 

derechos de aprovechamiento establecidos en  la 

Resolución número 082 del  01  de Febrero de 2010, 

así: un 50% una vez ejecutoriada la  Resolución 

correspondiente, 25% una vez utilizado el 50% del 

volumen otorgado y el 25% restante una vez utilizado 

el 75% del volumen otorgado, deberá cancelar por 

publicación de auto un valor de  Dieciséis mil 

Quinientos pesos ($16.500) y por publicación de la 

resolución en el diario oficial  la suma de Veintisiete 

mil cuatrocientos pesos ( $27.400). 

PARÁGRAFO: El valor de los derechos una vez 

cancelados en la tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, no serán 

reembolsados total o parcialmente, excepto en aquellos 

casos en que el autorizado demuestre plenamente la no-

realización del aprovechamiento. Lo anterior sin perjuicio 

de la cancelación de los demás gastos que demande el 

otorgamiento de la autorización respectiva. 

ARTÍCULO TERCERO: El  autorizado deberá 

proveerse de los salvoconductos necesarios, para la 

movilización de los productos forestales provenientes de 

la intervención autorizada, los cuales serán expedidos en 

la Entidad de lunes a viernes, en horario de 8:00 a.m. a 

12:00 p.m.  

ARTÍCULO CUARTO: El asistente técnico particular 

que presentó el plan o estudio técnico, será 

responsable de la ejecución de los trabajos durante la 

totalidad del período o turno de un proyecto forestal.  

Deberá realizar visitas de supervisión y presentar los 

informes de avance del proyecto así:  

El primer informe una vez ejecutado el 30% del 

aprovechamiento, el segundo al 60% de los trabajos y 

el último al 100% de ejecución de labores o turno de 

aprovechamiento. 

ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de las 

obligaciones y disposiciones aquí señaladas, dará 

lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en 

la Ley 99 de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 

2009 y demás normas concordantes. 

PARÁGRAFO 1.-Para el efecto funcionarios de la 

Entidad, efectuarán visitas periódicas a la zona de 

intervención, con el fin de constatar el fiel cumplimiento a 

las normas aquí establecidas. 

PARÁGRAFO   2.-Copia de la presente Resolución, 

deberá permanecer en el sitio de la intervención. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente Resolución, 

sólo procede el recurso de reposición, por escrito, ante 

la Subdirección de  Control y Seguimiento Ambiental, 

Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 

notificación personal o a la des fijación. Del edicto. 

 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar el contenido de la 

presente Resolución al autorizado, entregándole una 

copia íntegra y gratuita del mismo. 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 

partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector  Control y Seguimiento Ambiental  

 

RESOLUCIÓN 

(NÚMERO 1492 DEL 21 DE OCTUBRE DE 
2010) 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  autorización de 

aprovechamiento forestal al  señor, JOSE JAIME 

MONTOYA ZULUAGA identificado con la cédula de 

ciudadanía número, 750.786 , de Santuario (Risaralda)  

en calidad de PROPIETARIO del predio, para que en el 

término de TRES (03) MESES, contado a partir de la 

fecha de ejecutoria de esta Resolución, se  lleve a cabo 

el referido aprovechamiento, con sujeción a las normas 

legales sobre  bosques, aguas, suelos, en el predio 1) 

EL MIRADOR, localizado en la BOHEMIA, jurisdicción 

del Municipio de CALARCA, identificado con la 

matrícula inmobiliaria N° 282-27019. La 

georreferenciación se encuentra en el primer Plan de 

Manejo. 

Se realizará el aprovechamiento de 

CUATROCIENTAS NOVENTA Y OCHO (498) 

guaduas hechas, por el sistema de entresaca 

selectiva, en un área total 7975 M
2
 (Ver croquis 

adjunto). 

        LOTE AREA TOTAL M
2
 

AREA 

EFECTIVA M
2
 

GUADUA A ENTRESACAR 

1 7975  M
2
 7075 M

2
    498 GUADUAS HECHAS 

TOTAL 7975 M
2
 7075 M

2
    498 GUADUAS HECHAS 

 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL PERMISO DE 

APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

- Se conservará la vegetación protectora 

de la QUINDÍO,  y sus cauces se 

mantendrán libres de toda clase de 

residuos de guadua producto del 

aprovechamiento.  



- Las guaduas marcadas durante la 

realización del inventario  que delimitan 

las parcelas, los lotes, las fajas, al igual 

que las marcadas durante el 

levantamiento topográfico, no podrán ser 

cortadas con ello se facilita el posterior 

control y seguimiento por parte de 

funcionarios de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO. 

- Los copos, ramas y otras partes no 

aprovechables, se picarán y esparcirán 

por toda el área, para que se 

reincorporen al suelo como materia 

orgánica. 

- La socola y entresaca, se harán de 

manera uniforme para evitar claros en el 

guadual. 

- Los cortes se realizarán a la altura del 

primer nudo inferior, y a ras del nudo. 

- La guadua seca y la guadua con muerte 

descendente, se apeará y se retirará del 

área. 

- Los cortes antiguos, se mejoraran 

dejándolos en el primero o segundo nudo 

y a ras del mismo. 

- Todos los lotes inventariados en guadua, 

serán objeto de labores silvicultura les. 

- La elaboración de productos de guadua 

(esterilla), dentro del predio deberá 

hacerse en sitios alejados de fuentes de 

agua, para evitar que se formen 

palizadas y represamientos, guardando 

una distancia mínima de cinco (5) metros 

de la orilla de la fuente de agua. 

- Ttener en cuenta que para ampliación en 

tiempo y volumen, deberá solicitarla con 

ocho (8) días de anticipación al 

vencimiento de esta autorización; de no 

hacerse dentro de la vigencia de éste, se 

deberá solicitar una nueva autorización.  

- Las zonas de palizadas, claros y 

caminos de arriería, serán objeto de 

resiembra, de acuerdo al área afectada. 

- Se eliminara en su totalidad la guadua 

seca y la que presenta problemas 

fitosanitarios y se retirará del área.  

VOLUMEN A APROVECHAR: 65 M3 equivalentes 498 

guaduas hechas. 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los productos a 

obtener se destinarán para COMERCIO. 

PARÁGRAFO: Dicha autorización, no será objeto de 

ampliación en cupo, sólo en casos especiales 

debidamente comprobados por la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 

técnica). 

PARAGRAFO 2: El propietario  del predio 1) EL 

MIRADOR, VEREDA BOHEMIA del Municipio de 

CALARCAcomo  titular de la presente autorización, 

será  responsable  por cualquier acción  u omisión  

producto del desarrollo  de su actividad de explotación 

forestal, que cause  daño sobre el medio ambiente.  

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE EVALUACION 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LOS DERECHOS 

DEAPROVECHAMIENTOFORESTAL $00.000.oo  

CORRESPONDIENTE A UN COSTO DEL PROYECTO 

DE: $0.00.000.oo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El autorizado deberá cancelar 

en el momento de la notificación de la autorización, los 

derechos de aprovechamiento establecidos en  la 

Resolución número 082 del  01  de Febrero de 2010, 

así: un 50% una vez ejecutoriada la  Resolución 

correspondiente, 25% una vez utilizado el 50% del 

volumen otorgado y el 25% restante una vez utilizado 

el 75% del volumen otorgado, deberá cancelar por 

publicación de auto un valor de  Dieciséis mil 

Quinientos pesos ($16.500) y por publicación de la 

resolución en el diario oficial  la suma de Veintisiete 

mil cuatrocientos pesos ( $27.400). 

PARÁGRAFO: El valor de los derechos una vez 

cancelados en la tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, no serán 

reembolsados total o parcialmente, excepto en aquellos 

casos en que el autorizado demuestre plenamente la no-

realización del aprovechamiento. Lo anterior sin perjuicio 

de la cancelación de los demás gastos que demande el 

otorgamiento de la autorización respectiva. 

ARTÍCULO TERCERO: El  autorizado deberá 

proveerse de los salvoconductos necesarios, para la 

movilización de los productos forestales provenientes de 

la intervención autorizada, los cuales serán expedidos en 

la Entidad de lunes a viernes, en horario de 8:00 a.m. a 

12:00 p.m.  

ARTÍCULO CUARTO: El asistente técnico particular 

que presentó el plan o estudio técnico, será 

responsable de la ejecución de los trabajos durante la 

totalidad del período o turno de un proyecto forestal.  

Deberá realizar visitas de supervisión y presentar los 

informes de avance del proyecto así:  

El primer informe una vez ejecutado el 30% del 

aprovechamiento, el segundo al 60% de los trabajos y 

el último al 100% de ejecución de labores o turno de 

aprovechamiento. 

ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de las 

obligaciones y disposiciones aquí señaladas, dará 

lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en 

la Ley 99 de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 

2009 y demás normas concordantes. 

PARÁGRAFO 1.-Para el efecto funcionarios de la 

Entidad, efectuarán visitas periódicas a la zona de 

intervención, con el fin de constatar el fiel cumplimiento a 

las normas aquí establecidas. 



PARÁGRAFO   2.-Copia de la presente Resolución, 

deberá permanecer en el sitio de la intervención. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente Resolución, 

sólo procede el recurso de reposición, por escrito, ante 

la Subdirección de  Control y Seguimiento Ambiental, 

Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 

notificación personal o a la des fijación. Del edicto. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar el contenido de la 

presente Resolución al autorizado, entregándole una 

copia íntegra y gratuita del mismo. 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 

partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector  Control y Seguimiento Ambiental  

 

RESOLUCIÓN 

(NÚMERO 1347 DEL 08 DE OCTUBRE DE 
2010) 

 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  autorización de 

aprovechamiento forestal al  señor, JORGE ENRRIQUE 

HOYOS identificado con la cédula de ciudadanía 

número, 10.239.193 , de Manizales  (Caldas), en calidad 

de PROPIETARIO del predio, para que en el término de 

DOS (02) MESES, contado a partir de la fecha de 

ejecutoria de esta Resolución, se  lleve a cabo el referido 

aprovechamiento, con sujeción a las normas legales 

sobre  bosques, aguas, suelos, en el predio 1) LA 

BRASILIA, localizado en la PATRIA, jurisdicción del 

Municipio de ARMENIA, identificado con la matrícula 

inmobiliaria N° 280-102775. La georreferenciación se 

encuentra en el primer Plan de Manejo. 

Se realizará el aprovechamiento de 

CUATROCIENTAS QUINCE (415) guaduas hechas, 

por el sistema de entresaca selectiva, en un área total 

9.390 M
2
 (Ver croquis adjunto). 

        LOTE AREA TOTAL M
2
 

AREA 

EFECTIVA M
2
 

GUADUA A ENTRESACAR 

1 9.390  M
2
 7.694 M

2
  415 GUADUAS HECHAS 

TOTAL 9.390 M
2
 7.6940 M

2
  415 GUADUAS HECHAS 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL PERMISO DE 

APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

- Se conservará la vegetación protectora 

de la NN,  y sus cauces se mantendrán 

libres de toda clase de residuos de 

guadua producto del aprovechamiento.  

- Las guaduas marcadas durante la 

realización del inventario  que delimitan 

las parcelas, los lotes, las fajas, al igual 

que las marcadas durante el 

levantamiento topográfico, no podrán ser 

cortadas con ello se facilita el posterior 

control y seguimiento por parte de 

funcionarios de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO. 

- Los copos, ramas y otras partes no 

aprovechables, se picarán y esparcirán 

por toda el área, para que se 

reincorporen al suelo como materia 

orgánica. 

- La socola y entresaca, se harán de 

manera uniforme para evitar claros en el 

guadual. 

- Los cortes se realizarán a la altura del 

primer nudo inferior, y a ras del nudo. 

- La guadua seca y la guadua con muerte 

descendente, se apeará y se retirará del 

área. 

- Los cortes antiguos, se mejoraran 

dejándolos en el primero o segundo nudo 

y a ras del mismo. 

- Todos los lotes inventariados en guadua, 

serán objeto de labores silvicultura les. 

- La elaboración de productos de guadua 

(esterilla), dentro del predio deberá 

hacerse en sitios alejados de fuentes de 

agua, para evitar que se formen 

palizadas y represamientos, guardando 

una distancia mínima de cinco (5) metros 

de la orilla de la fuente de agua. 

- Ttener en cuenta que para ampliación en 

tiempo y volumen, deberá solicitarla con 

ocho (8) días de anticipación al 

vencimiento de esta autorización; de no 

hacerse dentro de la vigencia de éste, se 

deberá solicitar una nueva autorización.  

- Las zonas de palizadas, claros y 

caminos de arriería, serán objeto de 

resiembra, de acuerdo al área afectada. 

- Se eliminara en su totalidad la guadua 

seca y la que presenta problemas 

fitosanitarios y se retirará del área.  

VOLUMEN A APROVECHAR: 48 M3 equivalentes 415 

guaduas hechas. 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los productos a 

obtener se destinarán para COMERCIO. 

PARÁGRAFO: Dicha autorización, no será objeto de 

ampliación en cupo, sólo en casos especiales 



debidamente comprobados por la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 

técnica). 

PARAGRAFO 2: El propietario  del predio 1) LA 

BRASILIA, VEREDA LA PATRIA del Municipio de 

ARMENIA como  titular de la presente autorización, 

será  responsable  por cualquier acción  u omisión  

producto del desarrollo  de su actividad de explotación 

forestal, que cause  daño sobre el medio ambiente.  

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE EVALUACION 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LOS DERECHOS 

DEAPROVECHAMIENTOFORESTAL $00.000.oo  

CORRESPONDIENTE A UN COSTO DEL PROYECTO 

DE: $0.00.000.oo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El autorizado deberá cancelar 

en el momento de la notificación de la autorización, los 

derechos de aprovechamiento establecidos en  la 

Resolución número 082 del  01  de Febrero de 2010, 

así: un 50% una vez ejecutoriada la  Resolución 

correspondiente, 25% una vez utilizado el 50% del 

volumen otorgado y el 25% restante una vez utilizado 

el 75% del volumen otorgado, deberá cancelar por 

publicación de auto un valor de  Dieciséis mil 

Quinientos pesos ($16.500) y por publicación de la 

resolución en el diario oficial  la suma de Veintisiete 

mil cuatrocientos pesos ( $27.400). 

PARÁGRAFO: El valor de los derechos una vez 

cancelados en la tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, no serán 

reembolsados total o parcialmente, excepto en aquellos 

casos en que el autorizado demuestre plenamente la no-

realización del aprovechamiento. Lo anterior sin perjuicio 

de la cancelación de los demás gastos que demande el 

otorgamiento de la autorización respectiva. 

ARTÍCULO TERCERO: El  autorizado deberá 

proveerse de los salvoconductos necesarios, para la 

movilización de los productos forestales provenientes de 

la intervención autorizada, los cuales serán expedidos en 

la Entidad de lunes a viernes, en horario de 8:00 a.m. a 

12:00 p.m.  

ARTÍCULO CUARTO: El asistente técnico particular 

que presentó el plan o estudio técnico, será 

responsable de la ejecución de los trabajos durante la 

totalidad del período o turno de un proyecto forestal.  

Deberá realizar visitas de supervisión y presentar los 

informes de avance del proyecto así:  

El primer informe una vez ejecutado el 30% del 

aprovechamiento, el segundo al 60% de los trabajos y 

el último al 100% de ejecución de labores o turno de 

aprovechamiento. 

ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de las 

obligaciones y disposiciones aquí señaladas, dará 

lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en 

la Ley 99 de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 

2009 y demás normas concordantes. 

PARÁGRAFO 1.-Para el efecto funcionarios de la 

Entidad, efectuarán visitas periódicas a la zona de 

intervención, con el fin de constatar el fiel cumplimiento a 

las normas aquí establecidas. 

PARÁGRAFO   2.-Copia de la presente Resolución, 

deberá permanecer en el sitio de la intervención. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente Resolución, 

sólo procede el recurso de reposición, por escrito, ante 

la Subdirección de  Control y Seguimiento Ambiental, 

Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 

notificación personal o a la des fijación. Del edicto. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar el contenido de la 

presente Resolución al autorizado, entregándole una 

copia íntegra y gratuita del mismo. 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 

partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector  Control y Seguimiento Ambiental  
 

 

RESOLUCIÓN 

(NÚMERO 1344 DEL 07 DE OCTUBRE DE 
2010) 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  autorización de 

aprovechamiento forestal al  señor, JAIME ALBERTO 

MARTINEZ identificado con la cédula de ciudadanía 

número, 7.558.631 , de Armenia  (Quindío), en calidad 

de PROPIETARIO del predio, para que en el término de 

CUATRO (04) MESES, contado a partir de la fecha de 

ejecutoria de esta Resolución, se  lleve a cabo el referido 

aprovechamiento, con sujeción a las normas legales 

sobre  bosques, aguas, suelos, en el predio 1) LA 

ESPIGA, localizado en la POPA, jurisdicción del 

Municipio de LA TEBAIDA, identificado con la matrícula 

inmobiliaria N° 280-56105. La georreferenciación se 

encuentra en el primer Plan de Manejo. 

 Se realizará el aprovechamiento de MIL 

CUATROCIENTAS NOVENTA (1.490) guaduas 

hechas, por el sistema de entresaca selectiva, en un 

área total 25000 M
2
 (Ver croquis adjunto). 

         

LOTE AREA TOTAL M
2
 

AREA 

EFECTIVA M
2
 

GUADUA A ENTRESACAR 

1 25000  M
2
 25000 M

2
   1490 GUADUAS HECHAS 



TOTAL 25000 M
2
 25000 M

2
   1490 GUADUAS HECHAS 

 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL PERMISO DE 

APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

- Se conservará la vegetación protectora 

de la NN,  y sus cauces se mantendrán 

libres de toda clase de residuos de 

guadua producto del aprovechamiento.  

- Las guaduas marcadas durante la 

realización del inventario  que delimitan 

las parcelas, los lotes, las fajas, al igual 

que las marcadas durante el 

levantamiento topográfico, no podrán ser 

cortadas con ello se facilita el posterior 

control y seguimiento por parte de 

funcionarios de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO. 

- Los copos, ramas y otras partes no 

aprovechables, se picarán y esparcirán 

por toda el área, para que se 

reincorporen al suelo como materia 

orgánica. 

- La socola y entresaca, se harán de 

manera uniforme para evitar claros en el 

guadual. 

- Los cortes se realizarán a la altura del 

primer nudo inferior, y a ras del nudo. 

- La guadua seca y la guadua con muerte 

descendente, se apeará y se retirará del 

área. 

- Los cortes antiguos, se mejoraran 

dejándolos en el primero o segundo nudo 

y a ras del mismo. 

- Todos los lotes inventariados en guadua, 

serán objeto de labores silvicultura les. 

- La elaboración de productos de guadua 

(esterilla), dentro del predio deberá 

hacerse en sitios alejados de fuentes de 

agua, para evitar que se formen 

palizadas y represamientos, guardando 

una distancia mínima de cinco (5) metros 

de la orilla de la fuente de agua. 

- Ttener en cuenta que para ampliación en 

tiempo y volumen, deberá solicitarla con 

ocho (8) días de anticipación al 

vencimiento de esta autorización; de no 

hacerse dentro de la vigencia de éste, se 

deberá solicitar una nueva autorización.  

- Las zonas de palizadas, claros y 

caminos de arriería, serán objeto de 

resiembra, de acuerdo al área afectada. 

- Se eliminara en su totalidad la guadua 

seca y la que presenta problemas 

fitosanitarios y se retirará del área.  

VOLUMEN A APROVECHAR: 157. M3 equivalentes 

1490 guaduas hechas. 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los productos a 

obtener se destinarán para COMERCIO. 

PARÁGRAFO: Dicha autorización, no será objeto de 

ampliación en cupo, sólo en casos especiales 

debidamente comprobados por la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 

técnica). 

PARAGRAFO 2: El propietario  del predio 1) LA 

ESPIGA, VEREDA LA POPA del Municipio de LA 

TEBAIDA como  titular de la presente autorización, 

será  responsable  por cualquier acción  u omisión  

producto del desarrollo  de su actividad de explotación 

forestal, que cause  daño sobre el medio ambiente.  

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE EVALUACION 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LOS DERECHOS 

DEAPROVECHAMIENTOFORESTAL $38.650.oo  

CORRESPONDIENTE A UN COSTO DEL PROYECTO 

DE: $ 6.5436.050.oo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El autorizado deberá cancelar 

en el momento de la notificación de la autorización, los 

derechos de aprovechamiento establecidos en  la 

Resolución número 082 del  01  de Febrero de 2010, 

así: un 50% una vez ejecutoriada la  Resolución 

correspondiente, 25% una vez utilizado el 50% del 

volumen otorgado y el 25% restante una vez utilizado 

el 75% del volumen otorgado, deberá cancelar por 

publicación de auto un valor de  Dieciséis mil 

Quinientos pesos ($16.500) y por publicación de la 

resolución en el diario oficial  la suma de Veintisiete 

mil cuatrocientos pesos ( $27.400). 

PARÁGRAFO: El valor de los derechos una vez 

cancelados en la tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, no serán 

reembolsados total o parcialmente, excepto en aquellos 

casos en que el autorizado demuestre plenamente la no-

realización del aprovechamiento. Lo anterior sin perjuicio 

de la cancelación de los demás gastos que demande el 

otorgamiento de la autorización respectiva. 

ARTÍCULO TERCERO: El  autorizado deberá 

proveerse de los salvoconductos necesarios, para la 

movilización de los productos forestales provenientes de 

la intervención autorizada, los cuales serán expedidos en 

la Entidad de lunes a viernes, en horario de 8:00 a.m. a 

12:00 p.m.  

ARTÍCULO CUARTO: El asistente técnico particular 

que presentó el plan o estudio técnico, será 

responsable de la ejecución de los trabajos durante la 

totalidad del período o turno de un proyecto forestal.  

Deberá realizar visitas de supervisión y presentar los 

informes de avance del proyecto así:  

El primer informe una vez ejecutado el 30% del 

aprovechamiento, el segundo al 60% de los trabajos y 

el último al 100% de ejecución de labores o turno de 

aprovechamiento. 



ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de las 

obligaciones y disposiciones aquí señaladas, dará 

lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en 

la Ley 99 de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 

2009 y demás normas concordantes. 

PARÁGRAFO 1.-Para el efecto funcionarios de la 

Entidad, efectuarán visitas periódicas a la zona de 

intervención, con el fin de constatar el fiel cumplimiento a 

las normas aquí establecidas. 

PARÁGRAFO   2.-Copia de la presente Resolución, 

deberá permanecer en el sitio de la intervención. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente Resolución, 

sólo procede el recurso de reposición, por escrito, ante 

la Subdirección de  Control y Seguimiento Ambiental, 

Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 

notificación personal o a la des fijación. Del edicto. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar el contenido de la 

presente Resolución al autorizado, entregándole una 

copia íntegra y gratuita del mismo. 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 

partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector  Control y Seguimiento Ambiental  
 

 

RESOLUCIÓN 

(NÚMERO 1369 DEL 11 DE OCTUBRE DE 
2010) 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  autorización de 

aprovechamiento forestal al  señor, LUIS EMILIO 

VALENCIA Y OTRA identificado con la cédula de 

ciudadanía número, 1.246.974, de Armenia  (Quindío), 

en calidad de PROPIETARIO del predio, para que en el 

término de UN (01) MES, contado a partir de la fecha de 

ejecutoria de esta Resolución, se  lleve a cabo el referido 

aprovechamiento, con sujeción a las normas legales 

sobre  bosques, aguas, suelos, en el predio 1) LA 

GRECIA, localizado en la LA ALBANIA, jurisdicción del 

Municipio de CALARCA, identificado con la matrícula 

inmobiliaria N° 282-14705. La georreferenciación se 

encuentra en el primer Plan de Manejo. 

Se realizará el aprovechamiento de DOSCIENTAS 

SESENTA (260) guaduas hechas, por el sistema de 

entresaca selectiva, en un área total 1071 M
2
 (Ver 

croquis adjunto). 

         

LOTE AREA TOTAL M
2
 

AREA 

EFECTIVA M
2
 

GUADUA A ENTRESACAR 

1 262.5  M
2
 212.5 M

2
   20 GUADUAS HECHAS 

2 805.5 M
2 

658.5 M
2 

  240 GUADUAS HECHAS 

TOTAL 1071 M
2
 871 M

2
   260 GUADUAS HECHAS 

 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL PERMISO DE 

APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

 

- Se conservará la vegetación protectora 

de la QUEBRADA,  y sus cauces se 

mantendrán libres de toda clase de 

residuos de guadua producto del 

aprovechamiento.  

- Las guaduas marcadas durante la 

realización del inventario  que delimitan 

las parcelas, los lotes, las fajas, al igual 

que las marcadas durante el 

levantamiento topográfico, no podrán ser 

cortadas con ello se facilita el posterior 

control y seguimiento por parte de 

funcionarios de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO. 

- Los copos, ramas y otras partes no 

aprovechables, se picarán y esparcirán 

por toda el área, para que se 

reincorporen al suelo como materia 

orgánica. 

- La socola y entresaca, se harán de 

manera uniforme para evitar claros en el 

guadual. 

- Los cortes se realizarán a la altura del 

primer nudo inferior, y a ras del nudo. 

- La guadua seca y la guadua con muerte 

descendente, se apeará y se retirará del 

área. 

- Los cortes antiguos, se mejoraran 

dejándolos en el primero o segundo nudo 

y a ras del mismo. 

- Todos los lotes inventariados en guadua, 

serán objeto de labores silvicultura les. 

- La elaboración de productos de guadua 

(esterilla), dentro del predio deberá 

hacerse en sitios alejados de fuentes de 

agua, para evitar que se formen 

palizadas y represamientos, guardando 

una distancia mínima de cinco (5) metros 

de la orilla de la fuente de agua. 

- Ttener en cuenta que para ampliación en 

tiempo y volumen, deberá solicitarla con 



ocho (8) días de anticipación al 

vencimiento de esta autorización; de no 

hacerse dentro de la vigencia de éste, se 

deberá solicitar una nueva autorización.  

- Las zonas de palizadas, claros y 

caminos de arriería, serán objeto de 

resiembra, de acuerdo al área afectada. 

- Se eliminara en su totalidad la guadua 

seca y la que presenta problemas 

fitosanitarios y se retirará del área.  

VOLUMEN A APROVECHAR: 2.6 M3 equivalentes 260 

guaduas hechas. 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los productos a 

obtener se destinarán para COMERCIO. 

PARÁGRAFO: Dicha autorización, no será objeto de 

ampliación en cupo, sólo en casos especiales 

debidamente comprobados por la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 

técnica). 

PARAGRAFO 2: El propietario  del predio 1) LA 

GRECIA, VEREDA LA ALBANIA del Municipio de 

CALARCA como  titular de la presente autorización, 

será  responsable  por cualquier acción  u omisión  

producto del desarrollo  de su actividad de explotación 

forestal, que cause  daño sobre el medio ambiente.  

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE EVALUACION 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LOS DERECHOS 

DEAPROVECHAMIENTOFORESTAL $00.000.oo  

CORRESPONDIENTE A UN COSTO DEL PROYECTO 

DE: $00.00.oo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El autorizado deberá cancelar 

en el momento de la notificación de la autorización, los 

derechos de aprovechamiento establecidos en  la 

Resolución número 082 del  01  de Febrero de 2010, 

así: un 50% una vez ejecutoriada la  Resolución 

correspondiente, 25% una vez utilizado el 50% del 

volumen otorgado y el 25% restante una vez utilizado 

el 75% del volumen otorgado, deberá cancelar por 

publicación de auto un valor de  Dieciséis mil 

Quinientos pesos ($16.500) y por publicación de la 

resolución en el diario oficial  la suma de Veintisiete 

mil cuatrocientos pesos ( $27.400). 

PARÁGRAFO: El valor de los derechos una vez 

cancelados en la tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, no serán 

reembolsados total o parcialmente, excepto en aquellos 

casos en que el autorizado demuestre plenamente la no-

realización del aprovechamiento. Lo anterior sin perjuicio 

de la cancelación de los demás gastos que demande el 

otorgamiento de la autorización respectiva. 

ARTÍCULO TERCERO: El  autorizado deberá 

proveerse de los salvoconductos necesarios, para la 

movilización de los productos forestales provenientes de 

la intervención autorizada, los cuales serán expedidos en 

la Entidad de lunes a viernes, en horario de 8:00 a.m. a 

12:00 p.m.  

ARTÍCULO CUARTO: El asistente técnico particular 

que presentó el plan o estudio técnico, será 

responsable de la ejecución de los trabajos durante la 

totalidad del período o turno de un proyecto forestal.  

Deberá realizar visitas de supervisión y presentar los 

informes de avance del proyecto así:  

El primer informe una vez ejecutado el 30% del 

aprovechamiento, el segundo al 60% de los trabajos y 

el último al 100% de ejecución de labores o turno de 

aprovechamiento. 

ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de las 

obligaciones y disposiciones aquí señaladas, dará 

lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en 

la Ley 99 de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 

2009 y demás normas concordantes. 

PARÁGRAFO 1.-Para el efecto funcionarios de la 

Entidad, efectuarán visitas periódicas a la zona de 

intervención, con el fin de constatar el fiel cumplimiento a 

las normas aquí establecidas. 

PARÁGRAFO   2.-Copia de la presente Resolución, 

deberá permanecer en el sitio de la intervención. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente Resolución, 

sólo procede el recurso de reposición, por escrito, ante 

la Subdirección de  Control y Seguimiento Ambiental, 

Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 

notificación personal o a la des fijación. Del edicto. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar el contenido de la 

presente Resolución al autorizado, entregándole una 

copia íntegra y gratuita del mismo. 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 

partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector  Control y Seguimiento Ambiental  

 

RESOLUCIÓN 

(NÚMERO 1300 DEL 05 DE OCTUBRE DE 
2010) 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN DE  APROVECHAMIENTO 

FORESTAL 

 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  autorización de 

aprovechamiento forestal al  señor, JAIME HERNAN 

BOTERO OCAMPO identificado con la cédula de 

ciudadanía número, 89..003.165 , de Armenia  (Quindío), 

en calidad de PROPIETARIO del predio, para que en el 

término de SEIS (06) MESES, contado a partir de la 

fecha de ejecutoria de esta Resolución, se  lleve a cabo 

el referido aprovechamiento, con sujeción a las normas 

legales sobre  bosques, aguas, suelos, en el predio 1) 

LA ITALIA, localizado en la ALBANIA, jurisdicción del 



Municipio de CALARCA, identificado con la matrícula 

inmobiliaria N° 282-28956. La georreferenciación se 

encuentra en el primer Plan de Manejo. 

Se realizará el aprovechamiento de DOS MIL 

QUINIENTOS OCHENTA Y DOS (2.582) guaduas 

hechas, por el sistema de entresaca selectiva, en un 

área total 11.779 M
2
 (Ver croquis adjunto). 

         

LOTE AREA TOTAL M
2
 

AREA 

EFECTIVA M
2
 

GUADUA A ENTRESACAR 

1 11.779  M
2
 11.779 M

2
   391 GUADUAS HECHAS 

2 4706 M
2 

4706 M
2 

  667 GUADUAS HECHAS 

3 2661 M
2 

2661 M
2 

   377  GUADUAS HECHAS 

4 234 M
2 

234 M
2 

    33  GUADUAS HECHAS 

5 1414 M
2 

1414 M
2 

  202  GUADUAS HECHAS 

TOTAL 11.779 M
2
 11.779 M

2
   1.670 GUADUAS HECHAS 

 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL PERMISO DE 

APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

- Se conservará la vegetación protectora 

de la ITALA Y RIO STO DOMINGO,  y 

sus cauces se mantendrán libres de toda 

clase de residuos de guadua producto 

del aprovechamiento.  

- Las guaduas marcadas durante la 

realización del inventario  que delimitan 

las parcelas, los lotes, las fajas, al igual 

que las marcadas durante el 

levantamiento topográfico, no podrán ser 

cortadas con ello se facilita el posterior 

control y seguimiento por parte de 

funcionarios de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO. 

- Los copos, ramas y otras partes no 

aprovechables, se picarán y esparcirán 

por toda el área, para que se 

reincorporen al suelo como materia 

orgánica. 

- La socola y entresaca, se harán de 

manera uniforme para evitar claros en el 

guadual. 

- Los cortes se realizarán a la altura del 

primer nudo inferior, y a ras del nudo. 

- La guadua seca y la guadua con muerte 

descendente, se apeará y se retirará del 

área. 

- Los cortes antiguos, se mejoraran 

dejándolos en el primero o segundo nudo 

y a ras del mismo. 

- Todos los lotes inventariados en guadua, 

serán objeto de labores silvicultura les. 

- La elaboración de productos de guadua 

(esterilla), dentro del predio deberá 

hacerse en sitios alejados de fuentes de 

agua, para evitar que se formen 

palizadas y represamientos, guardando 

una distancia mínima de cinco (5) metros 

de la orilla de la fuente de agua. 

- Ttener en cuenta que para ampliación en 

tiempo y volumen, deberá solicitarla con 

ocho (8) días de anticipación al 

vencimiento de esta autorización; de no 

hacerse dentro de la vigencia de éste, se 

deberá solicitar una nueva autorización.  

- Las zonas de palizadas, claros y 

caminos de arriería, serán objeto de 

resiembra, de acuerdo al área afectada. 

- Se eliminara en su totalidad la guadua 

seca y la que presenta problemas 

fitosanitarios y se retirará del área.  

VOLUMEN A APROVECHAR: 157. M3 equivalentes 

1.670 guaduas hechas. 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los productos a 

obtener se destinarán para COMERCIO. 

PARÁGRAFO: Dicha autorización, no será objeto de 

ampliación en cupo, sólo en casos especiales 

debidamente comprobados por la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 

técnica). 

PARAGRAFO 2: El propietario  del predio 1) LA 

ITALIA, VEREDA LA ALBANIA del Municipio de 

CALARCA como  titular de la presente autorización, 

será  responsable  por cualquier acción  u omisión  

producto del desarrollo  de su actividad de explotación 

forestal, que cause  daño sobre el medio ambiente.  

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE EVALUACION 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LOS DERECHOS 

DEAPROVECHAMIENTOFORESTAL $27.348.oo  

CORRESPONDIENTE A UN COSTO DEL PROYECTO 

DE: $00.00.oo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El autorizado deberá cancelar 

en el momento de la notificación de la autorización, los 

derechos de aprovechamiento establecidos en  la 

Resolución número 082 del  01  de Febrero de 2010, 

así: un 50% una vez ejecutoriada la  Resolución 

correspondiente, 25% una vez utilizado el 50% del 

volumen otorgado y el 25% restante una vez utilizado 

el 75% del volumen otorgado, deberá cancelar por 

publicación de auto un valor de  Dieciséis mil 

Quinientos pesos ($16.500) y por publicación de la 

resolución en el diario oficial  la suma de Veintisiete 

mil cuatrocientos pesos ( $27.400). 



PARÁGRAFO: El valor de los derechos una vez 

cancelados en la tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, no serán 

reembolsados total o parcialmente, excepto en aquellos 

casos en que el autorizado demuestre plenamente la no-

realización del aprovechamiento. Lo anterior sin perjuicio 

de la cancelación de los demás gastos que demande el 

otorgamiento de la autorización respectiva. 

ARTÍCULO TERCERO: El  autorizado deberá 

proveerse de los salvoconductos necesarios, para la 

movilización de los productos forestales provenientes de 

la intervención autorizada, los cuales serán expedidos en 

la Entidad de lunes a viernes, en horario de 8:00 a.m. a 

12:00 p.m.  

ARTÍCULO CUARTO: El asistente técnico particular 

que presentó el plan o estudio técnico, será 

responsable de la ejecución de los trabajos durante la 

totalidad del período o turno de un proyecto forestal.  

Deberá realizar visitas de supervisión y presentar los 

informes de avance del proyecto así:  

El primer informe una vez ejecutado el 30% del 

aprovechamiento, el segundo al 60% de los trabajos y 

el último al 100% de ejecución de labores o turno de 

aprovechamiento. 

ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de las 

obligaciones y disposiciones aquí señaladas, dará 

lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en 

la Ley 99 de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 

2009 y demás normas concordantes. 

PARÁGRAFO 1.-Para el efecto funcionarios de la 

Entidad, efectuarán visitas periódicas a la zona de 

intervención, con el fin de constatar el fiel cumplimiento a 

las normas aquí establecidas. 

PARÁGRAFO   2.-Copia de la presente Resolución, 

deberá permanecer en el sitio de la intervención. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente Resolución, 

sólo procede el recurso de reposición, por escrito, ante 

la Subdirección de  Control y Seguimiento Ambiental, 

Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 

notificación personal o a la des fijación. Del edicto. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar el contenido de la 

presente Resolución al autorizado, entregándole una 

copia íntegra y gratuita del mismo. 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 

partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector  Control y Seguimiento Ambiental  
 

RESOLUCIÓN 

(NÚMERO 1343 DEL 07 DE OCTUBRE DE 
2010) 

 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  autorización de 

aprovechamiento forestal al  señor, CARLOS 

JARAMILLO ARBOLEDA identificado con la cédula de 

ciudadanía número, 6.089.126 , de Cali  (Valle), en 

calidad de PROPIETARIO del predio, para que en el 

término de NUEVE (09) MESES, contado a partir de la 

fecha de ejecutoria de esta Resolución, se  lleve a cabo 

el referido aprovechamiento, con sujeción a las normas 

legales sobre  bosques, aguas, suelos, en el predio 1) 

LA LORENA Y EL PORVENIR, localizado en la vereda 

PADILLA Y MURILLO, jurisdicción del Municipio de LA 

TEBAIDA, identificado con la matrícula inmobiliaria N° 

280-51540 Y 280-3790. La georreferenciación se 

encuentra en el primer Plan de Manejo. 

Se realizará el aprovechamiento de CINCO MIL 

TRESCIENTAS CINCUENTA Y OCHO (5.358) 

guaduas hechas, por el sistema de entresaca 

selectiva, en un área total 50.850 M
2
 (Ver croquis 

adjunto). 

        LOTE AREA TOTAL M
2
 

AREA 

EFECTIVA M
2
 

GUADUA A ENTRESACAR 

1 50.850  M
2
 50.850 M

2
   5.358 GUADUAS HECHAS 

TOTAL 50.850 M
2
 50.850 M

2
   5.358 GUADUAS HECHAS 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL PERMISO DE 

APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

- Se conservará la vegetación protectora 

de la RIO ESPEJO,  y sus cauces se 

mantendrán libres de toda clase de 

residuos de guadua producto del 

aprovechamiento.  

- Las guaduas marcadas durante la 

realización del inventario  que delimitan 

las parcelas, los lotes, las fajas, al igual 

que las marcadas durante el 

levantamiento topográfico, no podrán ser 

cortadas con ello se facilita el posterior 

control y seguimiento por parte de 

funcionarios de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO. 

- Los copos, ramas y otras partes no 

aprovechables, se picarán y esparcirán 

por toda el área, para que se 

reincorporen al suelo como materia 

orgánica. 



- La socola y entresaca, se harán de 

manera uniforme para evitar claros en el 

guadual. 

- Los cortes se realizarán a la altura del 

primer nudo inferior, y a ras del nudo. 

- La guadua seca y la guadua con muerte 

descendente, se apeará y se retirará del 

área. 

- Los cortes antiguos, se mejoraran 

dejándolos en el primero o segundo nudo 

y a ras del mismo. 

- Todos los lotes inventariados en guadua, 

serán objeto de labores silvicultura les. 

- La elaboración de productos de guadua 

(esterilla), dentro del predio deberá 

hacerse en sitios alejados de fuentes de 

agua, para evitar que se formen 

palizadas y represamientos, guardando 

una distancia mínima de cinco (5) metros 

de la orilla de la fuente de agua. 

- Ttener en cuenta que para ampliación en 

tiempo y volumen, deberá solicitarla con 

ocho (8) días de anticipación al 

vencimiento de esta autorización; de no 

hacerse dentro de la vigencia de éste, se 

deberá solicitar una nueva autorización.  

- Las zonas de palizadas, claros y 

caminos de arriería, serán objeto de 

resiembra, de acuerdo al área afectada. 

- Se eliminara en su totalidad la guadua 

seca y la que presenta problemas 

fitosanitarios y se retirará del área.  

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 702. M3 equivalentes 

5.358 guaduas hechas. 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los productos a 

obtener se destinarán para COMERCIO. 

PARÁGRAFO: Dicha autorización, no será objeto de 

ampliación en cupo, sólo en casos especiales 

debidamente comprobados por la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 

técnica). 

PARAGRAFO 2: El propietario  del predio 1) LA 

LORENA Y EL PORVENIR, VEREDA PADILLA Y 

MURILLO del Municipio de LA TEBAIDA como  titular 

de la presente autorización, será  responsable  por 

cualquier acción  u omisión  producto del desarrollo  

de su actividad de explotación forestal, que cause  

daño sobre el medio ambiente.  

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE EVALUACION 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LOS DERECHOS 

DEAPROVECHAMIENTOFORESTAL $100.564.oo  

CORRESPONDIENTE A UN COSTO DEL PROYECTO 

DE: $ 20.112.988.oo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El autorizado deberá cancelar 

en el momento de la notificación de la autorización, los 

derechos de aprovechamiento establecidos en  la 

Resolución número 082 del  01  de Febrero de 2010, 

así: un 50% una vez ejecutoriada la  Resolución 

correspondiente, 25% una vez utilizado el 50% del 

volumen otorgado y el 25% restante una vez utilizado 

el 75% del volumen otorgado, deberá cancelar por 

publicación de auto un valor de  Dieciséis mil 

Quinientos pesos ($16.500) y por publicación de la 

resolución en el diario oficial  la suma de Veintisiete 

mil cuatrocientos pesos ( $27.400). 

PARÁGRAFO: El valor de los derechos una vez 

cancelados en la tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, no serán 

reembolsados total o parcialmente, excepto en aquellos 

casos en que el autorizado demuestre plenamente la no-

realización del aprovechamiento. Lo anterior sin perjuicio 

de la cancelación de los demás gastos que demande el 

otorgamiento de la autorización respectiva. 

ARTÍCULO TERCERO: El  autorizado deberá 

proveerse de los salvoconductos necesarios, para la 

movilización de los productos forestales provenientes de 

la intervención autorizada, los cuales serán expedidos en 

la Entidad de lunes a viernes, en horario de 8:00 a.m. a 

12:00 p.m.  

ARTÍCULO CUARTO: El asistente técnico particular 

que presentó el plan o estudio técnico, será 

responsable de la ejecución de los trabajos durante la 

totalidad del período o turno de un proyecto forestal.  

Deberá realizar visitas de supervisión y presentar los 

informes de avance del proyecto así:  

El primer informe una vez ejecutado el 30% del 

aprovechamiento, el segundo al 60% de los trabajos y 

el último al 100% de ejecución de labores o turno de 

aprovechamiento. 

ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de las 

obligaciones y disposiciones aquí señaladas, dará 

lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en 

la Ley 99 de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 

2009 y demás normas concordantes. 

PARÁGRAFO 1.-Para el efecto funcionarios de la 

Entidad, efectuarán visitas periódicas a la zona de 

intervención, con el fin de constatar el fiel cumplimiento a 

las normas aquí establecidas. 

PARÁGRAFO   2.-Copia de la presente Resolución, 

deberá permanecer en el sitio de la intervención. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente Resolución, 

sólo procede el recurso de reposición, por escrito, ante 

la Subdirección de  Control y Seguimiento Ambiental, 

Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 

notificación personal o a la des fijación. Del edicto. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar el contenido de la 

presente Resolución al autorizado, entregándole una 

copia íntegra y gratuita del mismo. 



 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 

partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector  Control y Seguimiento Ambiental  
 

RESOLUCIÓN 

(NÚMERO 1340 DEL 07 DE OCTUBRE DE 
2010) 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  autorización de 

aprovechamiento forestal al  señor, JORGE OCTAVIO 

ARIZA GAITAN identificado con la cédula de ciudadanía 

número, 5.762.627 , de Armenia  (Quindío), en calidad 

de PROPIETARIO del predio, para que en el término de 

DOS (02) MESES, contado a partir de la fecha de 

ejecutoria de esta Resolución, se  lleve a cabo el referido 

aprovechamiento, con sujeción a las normas legales 

sobre  bosques, aguas, suelos, en el predio 1) LA 

PONDEROSA, localizado en la EL CUSCO, jurisdicción 

del Municipio de MONTENEGRO, identificado con la 

matrícula inmobiliaria N° 280-141510. La 

georreferenciación se encuentra en el primer Plan de 

Manejo. 

Se realizará el aprovechamiento de TRESCIENTAS 

CUARENTA Y OCHO (348) guaduas hechas, por el 

sistema de entresaca selectiva, en un área total 2810 

M
2
 (Ver croquis adjunto). 

         

LOTE AREA TOTAL M
2
 

AREA 

EFECTIVA M
2
 

GUADUA A ENTRESACAR 

1 1020  M
2
 1020 M

2
   121 GUADUAS HECHAS 

2 240 M
2 

240 M
2 

  35 GUADUAS HECHAS 

3 300 M
2 

300 M
2 

  44  GUADUAS HECHAS 

4 250 M
2 

250 M
2 

   0  MANEJO SILVICULTURAL 

5 1000 M
2 

1000 M
2 

  148  GUADUAS HECHAS 

TOTAL 2810 M
2
 2360 M

2
   348 GUADUAS HECHAS 

 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL PERMISO DE 

APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

 

- Se conservará la vegetación protectora 

de la NN,  y sus cauces se mantendrán 

libres de toda clase de residuos de 

guadua producto del aprovechamiento.  

- Las guaduas marcadas durante la 

realización del inventario  que delimitan 

las parcelas, los lotes, las fajas, al igual 

que las marcadas durante el 

levantamiento topográfico, no podrán ser 

cortadas con ello se facilita el posterior 

control y seguimiento por parte de 

funcionarios de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO. 

- Los copos, ramas y otras partes no 

aprovechables, se picarán y esparcirán 

por toda el área, para que se 

reincorporen al suelo como materia 

orgánica. 

- La socola y entresaca, se harán de 

manera uniforme para evitar claros en el 

guadual. 

- Los cortes se realizarán a la altura del 

primer nudo inferior, y a ras del nudo. 

- La guadua seca y la guadua con muerte 

descendente, se apeará y se retirará del 

área. 

- Los cortes antiguos, se mejoraran 

dejándolos en el primero o segundo nudo 

y a ras del mismo. 

- Todos los lotes inventariados en guadua, 

serán objeto de labores silvicultura les. 

- La elaboración de productos de guadua 

(esterilla), dentro del predio deberá 

hacerse en sitios alejados de fuentes de 

agua, para evitar que se formen 

palizadas y represamientos, guardando 

una distancia mínima de cinco (5) metros 

de la orilla de la fuente de agua. 

- Ttener en cuenta que para ampliación en 

tiempo y volumen, deberá solicitarla con 

ocho (8) días de anticipación al 

vencimiento de esta autorización; de no 

hacerse dentro de la vigencia de éste, se 

deberá solicitar una nueva autorización.  

- Las zonas de palizadas, claros y 

caminos de arriería, serán objeto de 

resiembra, de acuerdo al área afectada. 

- Se eliminara en su totalidad la guadua 

seca y la que presenta problemas 

fitosanitarios y se retirará del área.  

VOLUMEN A APROVECHAR: 40 M3 equivalentes 348 

guaduas hechas. 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los productos a 

obtener se destinarán para COMERCIO. 



 

PARÁGRAFO: Dicha autorización, no será objeto de 

ampliación en cupo, sólo en casos especiales 

debidamente comprobados por la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 

técnica). 

PARAGRAFO 2: El propietario  del predio 1) LA 

PONDEROSA, VEREDA EL CUSCO del Municipio de 

MONTENEGRO como  titular de la presente 

autorización, será  responsable  por cualquier acción  

u omisión  producto del desarrollo  de su actividad de 

explotación forestal, que cause  daño sobre el medio 

ambiente.  

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE EVALUACION 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LOS DERECHOS 

DEAPROVECHAMIENTOFORESTAL $00.000.oo  

CORRESPONDIENTE A UN COSTO DEL PROYECTO 

DE: $00.00.oo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El autorizado deberá cancelar 

en el momento de la notificación de la autorización, los 

derechos de aprovechamiento establecidos en  la 

Resolución número 082 del  01  de Febrero de 2010, 

así: un 50% una vez ejecutoriada la  Resolución 

correspondiente, 25% una vez utilizado el 50% del 

volumen otorgado y el 25% restante una vez utilizado 

el 75% del volumen otorgado, deberá cancelar por 

publicación de auto un valor de  Dieciséis mil 

Quinientos pesos ($16.500) y por publicación de la 

resolución en el diario oficial  la suma de Veintisiete 

mil cuatrocientos pesos ( $27.400). 

PARÁGRAFO: El valor de los derechos una vez 

cancelados en la tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, no serán 

reembolsados total o parcialmente, excepto en aquellos 

casos en que el autorizado demuestre plenamente la no-

realización del aprovechamiento. Lo anterior sin perjuicio 

de la cancelación de los demás gastos que demande el 

otorgamiento de la autorización respectiva. 

ARTÍCULO TERCERO: El  autorizado deberá 

proveerse de los salvoconductos necesarios, para la 

movilización de los productos forestales provenientes de 

la intervención autorizada, los cuales serán expedidos en 

la Entidad de lunes a viernes, en horario de 8:00 a.m. a 

12:00 p.m.  

ARTÍCULO CUARTO: El asistente técnico particular 

que presentó el plan o estudio técnico, será 

responsable de la ejecución de los trabajos durante la 

totalidad del período o turno de un proyecto forestal.  

Deberá realizar visitas de supervisión y presentar los 

informes de avance del proyecto así:  

El primer informe una vez ejecutado el 30% del 

aprovechamiento, el segundo al 60% de los trabajos y 

el último al 100% de ejecución de labores o turno de 

aprovechamiento. 

ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de las 

obligaciones y disposiciones aquí señaladas, dará 

lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en 

la Ley 99 de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 

2009 y demás normas concordantes. 

PARÁGRAFO 1.-Para el efecto funcionarios de la 

Entidad, efectuarán visitas periódicas a la zona de 

intervención, con el fin de constatar el fiel cumplimiento a 

las normas aquí establecidas. 

PARÁGRAFO   2.-Copia de la presente Resolución, 

deberá permanecer en el sitio de la intervención. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente Resolución, 

sólo procede el recurso de reposición, por escrito, ante 

la Subdirección de  Control y Seguimiento Ambiental, 

Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 

notificación personal o a la des fijación. Del edicto. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar el contenido de la 

presente Resolución al autorizado, entregándole una 

copia íntegra y gratuita del mismo. 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 

partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector  Control y Seguimiento Ambiental  
 

RESOLUCIÓN 

(NÚMERO 1532 DEL 28 DE OCTUBRE DE 
2010) 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  autorización de 

aprovechamiento forestal a la  señora, ALBA MERY 

SABOGAL DE VANEGAS identificada con la cédula de 

ciudadanía número, 32.489.854 , de Medellín (Antioquia)  

en calidad de PROPIETARIA del predio, para que en el 

término de DOS (02) MESES, contado a partir de la 

fecha de ejecutoria de esta Resolución, se  lleve a cabo 

el referido aprovechamiento, con sujeción a las normas 

legales sobre  bosques, aguas, suelos, en el predio 1) 

EL DORADO, localizado en EL ALTO DEL OSO, 

jurisdicción del Municipio de CALARCA, identificado con 

la matrícula inmobiliaria N° 282-27611. La 

georreferenciación se encuentra en el primer Plan de 

Manejo. 

Se realizará el aprovechamiento de CIENTO 

NOVENTA (190) guaduas hechas, por el sistema de 

entresaca selectiva, en un área total 3182 M
2
 (Ver 

croquis adjunto). 

        LOTE AREA TOTAL M
2
 

AREA 

EFECTIVA M
2
 

GUADUA A ENTRESACAR 



1 652  M
2
 522 M

2
    35 GUADUAS HECHAS 

2 213 M
2 

163 M
2 

   15 GUADUAS HECHAS 

3 777 M
2 

777 M
2 

   63 GUADUAS HECHAS 

4 1038 M
2 

888 M
2 

   77 GUADUAS HECHAS 

5 502 M
2 

502 M
2 

   MANEJO SILVICULTURAL 

TOTAL 3182 M
2
 2350 M

2
    190 GUADUAS HECHAS 

 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL PERMISO DE 

APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

- Se conservará la vegetación protectora 

de la EL OSO,  y sus cauces se 

mantendrán libres de toda clase de 

residuos de guadua producto del 

aprovechamiento.  

- Las guaduas marcadas durante la 

realización del inventario  que delimitan 

las parcelas, los lotes, las fajas, al igual 

que las marcadas durante el 

levantamiento topográfico, no podrán ser 

cortadas con ello se facilita el posterior 

control y seguimiento por parte de 

funcionarios de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO. 

- Los copos, ramas y otras partes no 

aprovechables, se picarán y esparcirán 

por toda el área, para que se 

reincorporen al suelo como materia 

orgánica. 

- La socola y entresaca, se harán de 

manera uniforme para evitar claros en el 

guadual. 

- Los cortes se realizarán a la altura del 

primer nudo inferior, y a ras del nudo. 

- La guadua seca y la guadua con muerte 

descendente, se apeará y se retirará del 

área. 

- Los cortes antiguos, se mejoraran 

dejándolos en el primero o segundo nudo 

y a ras del mismo. 

- Todos los lotes inventariados en guadua, 

serán objeto de labores silvicultura les. 

- La elaboración de productos de guadua 

(esterilla), dentro del predio deberá 

hacerse en sitios alejados de fuentes de 

agua, para evitar que se formen 

palizadas y represamientos, guardando 

una distancia mínima de cinco (5) metros 

de la orilla de la fuente de agua. 

- Ttener en cuenta que para ampliación en 

tiempo y volumen, deberá solicitarla con 

ocho (8) días de anticipación al 

vencimiento de esta autorización; de no 

hacerse dentro de la vigencia de éste, se 

deberá solicitar una nueva autorización.  

- Las zonas de palizadas, claros y 

caminos de arriería, serán objeto de 

resiembra, de acuerdo al área afectada. 

- Se eliminara en su totalidad la guadua 

seca y la que presenta problemas 

fitosanitarios y se retirará del área.  

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 19,0 M3 equivalentes 

190 guaduas hechas. 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los productos a 

obtener se destinarán para COMERCIO. 

PARÁGRAFO: Dicha autorización, no será objeto de 

ampliación en cupo, sólo en casos especiales 

debidamente comprobados por la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 

técnica). 

PARAGRAFO 2: La  propietaria  del predio 1) LOTE 

EL DORADO, VEREDA ALTO DEL OSO del 

Municipio de CALARCA como  titular de la presente 

autorización, será  responsable  por cualquier acción  

u omisión  producto del desarrollo  de su actividad de 

explotación forestal, que cause  daño sobre el medio 

ambiente.  

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE EVALUACION 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LOS DERECHOS 

DEAPROVECHAMIENTOFORESTAL $00.000.oo  

CORRESPONDIENTE A UN COSTO DEL PROYECTO 

DE: $0.00.000.oo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El autorizado deberá cancelar 

en el momento de la notificación de la autorización, los 

derechos de aprovechamiento establecidos en  la 

Resolución número 082 del  01  de Febrero de 2010, 

así: un 50% una vez ejecutoriada la  Resolución 

correspondiente, 25% una vez utilizado el 50% del 

volumen otorgado y el 25% restante una vez utilizado 

el 75% del volumen otorgado, deberá cancelar por 

publicación de auto un valor de  Dieciséis mil 

Quinientos pesos ($16.500) y por publicación de la 

resolución en el diario oficial  la suma de Veintisiete 

mil cuatrocientos pesos ( $27.400). 

PARÁGRAFO: El valor de los derechos una vez 

cancelados en la tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, no serán 

reembolsados total o parcialmente, excepto en aquellos 

casos en que el autorizado demuestre plenamente la no-

realización del aprovechamiento. Lo anterior sin perjuicio 

de la cancelación de los demás gastos que demande el 

otorgamiento de la autorización respectiva. 

ARTÍCULO TERCERO: El  autorizado deberá 

proveerse de los salvoconductos necesarios, para la 

movilización de los productos forestales provenientes de 



la intervención autorizada, los cuales serán expedidos en 

la Entidad de lunes a viernes, en horario de 8:00 a.m. a 

12:00 p.m.  

ARTÍCULO CUARTO: El asistente técnico particular 

que presentó el plan o estudio técnico, será 

responsable de la ejecución de los trabajos durante la 

totalidad del período o turno de un proyecto forestal.  

Deberá realizar visitas de supervisión y presentar los 

informes de avance del proyecto así:  

El primer informe una vez ejecutado el 30% del 

aprovechamiento, el segundo al 60% de los trabajos y 

el último al 100% de ejecución de labores o turno de 

aprovechamiento. 

ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de las 

obligaciones y disposiciones aquí señaladas, dará 

lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en 

la Ley 99 de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 

2009 y demás normas concordantes. 

PARÁGRAFO 1.-Para el efecto funcionarios de la 

Entidad, efectuarán visitas periódicas a la zona de 

intervención, con el fin de constatar el fiel cumplimiento a 

las normas aquí establecidas. 

PARÁGRAFO   2.-Copia de la presente Resolución, 

deberá permanecer en el sitio de la intervención. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente Resolución, 

sólo procede el recurso de reposición, por escrito, ante 

la Subdirección de  Control y Seguimiento Ambiental, 

Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 

notificación personal o a la des fijación. Del edicto. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar el contenido de la 

presente Resolución al autorizado, entregándole una 

copia íntegra y gratuita del mismo. 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 

partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector  Control y Seguimiento Ambiental 

 

RESOLUCIÓN 

(NÚMERO 1341 DEL 07 DE OCTUBRE DE 
2010) 

 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  autorización de 

aprovechamiento forestal a la  señora, BLANCA 

GARCIA DE JIMENEZ identificada con la cédula de 

ciudadanía número, 24.439.721 , de Armenia  (Quindío), 

en calidad de PROPIETARIA del predio, para que en el 

término de CUATRO (04) MESES, contado a partir de la 

fecha de ejecutoria de esta Resolución, se  lleve a cabo 

el referido aprovechamiento, con sujeción a las normas 

legales sobre  bosques, aguas, suelos, en el predio 1) 

EL REPOSO, localizado en la PUERTO ESPEJO, 

jurisdicción del Municipio de ARMENIA, identificado con 

la matrícula inmobiliaria N° 280-123003. La 

georreferenciación se encuentra en el primer Plan de 

Manejo. 

Se realizará el aprovechamiento de MIL CIENTO 

TREINTA Y NUEVE (2139) guaduas hechas, por el 

sistema de entresaca selectiva, en un área total 9.400 

M
2
 (Ver croquis adjunto). 

        LOTE AREA TOTAL M
2
 

AREA 

EFECTIVA M
2
 

GUADUA A ENTRESACAR 

1 9.400M
2
 9.400 M

2
   1139 GUADUAS HECHAS 

TOTAL 9.400 M
2
 9.400 M

2
   1139 GUADUAS HECHAS 

 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL PERMISO DE 

APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

- Se conservará la vegetación protectora 

de la REPOSO Y FLORESTA,  y sus 

cauces se mantendrán libres de toda 

clase de residuos de guadua producto 

del aprovechamiento.  

- Las guaduas marcadas durante la 

realización del inventario  que delimitan 

las parcelas, los lotes, las fajas, al igual 

que las marcadas durante el 

levantamiento topográfico, no podrán ser 

cortadas con ello se facilita el posterior 

control y seguimiento por parte de 

funcionarios de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO. 

- Los copos, ramas y otras partes no 

aprovechables, se picarán y esparcirán 

por toda el área, para que se 

reincorporen al suelo como materia 

orgánica. 

- La socola y entresaca, se harán de 

manera uniforme para evitar claros en el 

guadual. 

- Los cortes se realizarán a la altura del 

primer nudo inferior, y a ras del nudo. 

- La guadua seca y la guadua con muerte 

descendente, se apeará y se retirará del 

área. 

- Los cortes antiguos, se mejoraran 

dejándolos en el primero o segundo nudo 

y a ras del mismo. 



- Todos los lotes inventariados en guadua, 

serán objeto de labores silvicultura les. 

- La elaboración de productos de guadua 

(esterilla), dentro del predio deberá 

hacerse en sitios alejados de fuentes de 

agua, para evitar que se formen 

palizadas y represamientos, guardando 

una distancia mínima de cinco (5) metros 

de la orilla de la fuente de agua. 

- Ttener en cuenta que para ampliación en 

tiempo y volumen, deberá solicitarla con 

ocho (8) días de anticipación al 

vencimiento de esta autorización; de no 

hacerse dentro de la vigencia de éste, se 

deberá solicitar una nueva autorización.  

- Las zonas de palizadas, claros y 

caminos de arriería, serán objeto de 

resiembra, de acuerdo al área afectada. 

- Se eliminara en su totalidad la guadua 

seca y la que presenta problemas 

fitosanitarios y se retirará del área.  

VOLUMEN A APROVECHAR: 120. M3 equivalentes 

1139 guaduas hechas. 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los productos a 

obtener se destinarán para COMERCIO. 

PARÁGRAFO: Dicha autorización, no será objeto de 

ampliación en cupo, sólo en casos especiales 

debidamente comprobados por la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 

técnica). 

PARAGRAFO 2: El propietario  del predio 1) EL 

REPOSO, VEREDA LA REVANCHA del Municipio de 

ARMENIA como  titular de la presente autorización, 

será  responsable  por cualquier acción  u omisión  

producto del desarrollo  de su actividad de explotación 

forestal, que cause  daño sobre el medio ambiente.  

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE EVALUACION 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LOS DERECHOS 

DEAPROVECHAMIENTOFORESTAL $00.000.oo  

CORRESPONDIENTE A UN COSTO DEL PROYECTO 

DE: $4.338.680.00.oo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El autorizado deberá cancelar 

en el momento de la notificación de la autorización, los 

derechos de aprovechamiento establecidos en  la 

Resolución número 082 del  01  de Febrero de 2010, 

así: un 50% una vez ejecutoriada la  Resolución 

correspondiente, 25% una vez utilizado el 50% del 

volumen otorgado y el 25% restante una vez utilizado 

el 75% del volumen otorgado, deberá cancelar por 

publicación de auto un valor de  Dieciséis mil 

Quinientos pesos ($16.500) y por publicación de la 

resolución en el diario oficial  la suma de Veintisiete 

mil cuatrocientos pesos ( $27.400). 

PARÁGRAFO: El valor de los derechos una vez 

cancelados en la tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, no serán 

reembolsados total o parcialmente, excepto en aquellos 

casos en que el autorizado demuestre plenamente la no-

realización del aprovechamiento. Lo anterior sin perjuicio 

de la cancelación de los demás gastos que demande el 

otorgamiento de la autorización respectiva. 

ARTÍCULO TERCERO: El  autorizado deberá 

proveerse de los salvoconductos necesarios, para la 

movilización de los productos forestales provenientes de 

la intervención autorizada, los cuales serán expedidos en 

la Entidad de lunes a viernes, en horario de 8:00 a.m. a 

12:00 p.m.  

ARTÍCULO CUARTO: El asistente técnico particular 

que presentó el plan o estudio técnico, será 

responsable de la ejecución de los trabajos durante la 

totalidad del período o turno de un proyecto forestal.  

Deberá realizar visitas de supervisión y presentar los 

informes de avance del proyecto así:  

El primer informe una vez ejecutado el 30% del 

aprovechamiento, el segundo al 60% de los trabajos y 

el último al 100% de ejecución de labores o turno de 

aprovechamiento. 

ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de las 

obligaciones y disposiciones aquí señaladas, dará 

lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en 

la Ley 99 de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 

2009 y demás normas concordantes. 

PARÁGRAFO 1.-Para el efecto funcionarios de la 

Entidad, efectuarán visitas periódicas a la zona de 

intervención, con el fin de constatar el fiel cumplimiento a 

las normas aquí establecidas. 

PARÁGRAFO   2.-Copia de la presente Resolución, 

deberá permanecer en el sitio de la intervención. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente Resolución, 

sólo procede el recurso de reposición, por escrito, ante 

la Subdirección de  Control y Seguimiento Ambiental, 

Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 

notificación personal o a la des fijación. Del edicto. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar el contenido de la 

presente Resolución al autorizado, entregándole una 

copia íntegra y gratuita del mismo. 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 

partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector  Control y Seguimiento Ambiental  

 

RESOLUCIÓN 

(NÚMERO 1301 DEL 05 DE OCTUBRE DE 
2010) 

 



POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  autorización de 

aprovechamiento forestal a la  señora, MARIA DEL 

PILAR VILLA VELEZ identificada con la cédula de 

ciudadanía número, 52.255.043 , de Bogota  (C), en 

calidad de PROPIETARIA del predio, para que en el 

término de SEIS (06) MESES, contado a partir de la 

fecha de ejecutoria de esta Resolución, se  lleve a cabo 

el referido aprovechamiento, con sujeción a las normas 

legales sobre  bosques, aguas, suelos, en el predio 1) 

LA MARIA, localizado en la EL CAIMO, jurisdicción del 

Municipio de ARMENIA, identificado con la matrícula 

inmobiliaria N° 280-93561. La georreferenciación se 

encuentra en el primer Plan de Manejo. 

Se realizará el aprovechamiento de DOS MIL 

QUINIENTOS OCHENTA Y DOS (2.582) guaduas 

hechas, por el sistema de entresaca selectiva, en un 

área total 35.000 M
2
 (Ver croquis adjunto). 

        LOTE AREA TOTAL M
2
 

AREA 

EFECTIVA M
2
 

GUADUA A ENTRESACAR 

1 35.000  M
2
 35.000 M

2
   2.582 GUADUAS HECHAS 

TOTAL 35.000 M
2
 35.000 M

2
   2.582 GUADUAS HECHAS 

 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL PERMISO DE 

APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

- Se conservará la vegetación protectora 

de la RIO VERDE,  y sus cauces se 

mantendrán libres de toda clase de 

residuos de guadua producto del 

aprovechamiento.  

- Las guaduas marcadas durante la 

realización del inventario  que delimitan 

las parcelas, los lotes, las fajas, al igual 

que las marcadas durante el 

levantamiento topográfico, no podrán ser 

cortadas con ello se facilita el posterior 

control y seguimiento por parte de 

funcionarios de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO. 

- Los copos, ramas y otras partes no 

aprovechables, se picarán y esparcirán 

por toda el área, para que se 

reincorporen al suelo como materia 

orgánica. 

- La socola y entresaca, se harán de 

manera uniforme para evitar claros en el 

guadual. 

- Los cortes se realizarán a la altura del 

primer nudo inferior, y a ras del nudo. 

- La guadua seca y la guadua con muerte 

descendente, se apeará y se retirará del 

área. 

- Los cortes antiguos, se mejoraran 

dejándolos en el primero o segundo nudo 

y a ras del mismo. 

- Todos los lotes inventariados en guadua, 

serán objeto de labores silvicultura les. 

- La elaboración de productos de guadua 

(esterilla), dentro del predio deberá 

hacerse en sitios alejados de fuentes de 

agua, para evitar que se formen 

palizadas y represamientos, guardando 

una distancia mínima de cinco (5) metros 

de la orilla de la fuente de agua. 

- Ttener en cuenta que para ampliación en 

tiempo y volumen, deberá solicitarla con 

ocho (8) días de anticipación al 

vencimiento de esta autorización; de no 

hacerse dentro de la vigencia de éste, se 

deberá solicitar una nueva autorización.  

- Las zonas de palizadas, claros y 

caminos de arriería, serán objeto de 

resiembra, de acuerdo al área afectada. 

- Se eliminara en su totalidad la guadua 

seca y la que presenta problemas 

fitosanitarios y se retirará del área.  

VOLUMEN A APROVECHAR: 1304. M3 equivalentes 

2.582 guaduas hechas. 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los productos a 

obtener se destinarán para COMERCIO. 

PARÁGRAFO: Dicha autorización, no será objeto de 

ampliación en cupo, sólo en casos especiales 

debidamente comprobados por la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 

técnica). 

PARAGRAFO 2: El propietario  del predio 1) LA 

MARIA, VEREDA EL CAIMO del Municipio de 

ARMENIA como  titular de la presente autorización, 

será  responsable  por cualquier acción  u omisión  

producto del desarrollo  de su actividad de explotación 

forestal, que cause  daño sobre el medio ambiente.  

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE EVALUACION 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LOS DERECHOS 

DEAPROVECHAMIENTOFORESTAL $47.200.oo  

CORRESPONDIENTE A UN COSTO DEL PROYECTO 

DE: $00.00.oo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El autorizado deberá cancelar 

en el momento de la notificación de la autorización, los 

derechos de aprovechamiento establecidos en  la 

Resolución número 082 del  01  de Febrero de 2010, 



así: un 50% una vez ejecutoriada la  Resolución 

correspondiente, 25% una vez utilizado el 50% del 

volumen otorgado y el 25% restante una vez utilizado 

el 75% del volumen otorgado, deberá cancelar por 

publicación de auto un valor de  Dieciséis mil 

Quinientos pesos ($16.500) y por publicación de la 

resolución en el diario oficial  la suma de Veintisiete 

mil cuatrocientos pesos ( $27.400). 

PARÁGRAFO: El valor de los derechos una vez 

cancelados en la tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, no serán 

reembolsados total o parcialmente, excepto en aquellos 

casos en que el autorizado demuestre plenamente la no-

realización del aprovechamiento. Lo anterior sin perjuicio 

de la cancelación de los demás gastos que demande el 

otorgamiento de la autorización respectiva. 

ARTÍCULO TERCERO: El  autorizado deberá 

proveerse de los salvoconductos necesarios, para la 

movilización de los productos forestales provenientes de 

la intervención autorizada, los cuales serán expedidos en 

la Entidad de lunes a viernes, en horario de 8:00 a.m. a 

12:00 p.m.  

ARTÍCULO CUARTO: El asistente técnico particular 

que presentó el plan o estudio técnico, será 

responsable de la ejecución de los trabajos durante la 

totalidad del período o turno de un proyecto forestal.  

Deberá realizar visitas de supervisión y presentar los 

informes de avance del proyecto así:  

El primer informe una vez ejecutado el 30% del 

aprovechamiento, el segundo al 60% de los trabajos y 

el último al 100% de ejecución de labores o turno de 

aprovechamiento. 

ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de las 

obligaciones y disposiciones aquí señaladas, dará 

lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en 

la Ley 99 de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 

2009 y demás normas concordantes. 

PARÁGRAFO 1.-Para el efecto funcionarios de la 

Entidad, efectuarán visitas periódicas a la zona de 

intervención, con el fin de constatar el fiel cumplimiento a 

las normas aquí establecidas. 

PARÁGRAFO   2.-Copia de la presente Resolución, 

deberá permanecer en el sitio de la intervención. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente Resolución, 

sólo procede el recurso de reposición, por escrito, ante 

la Subdirección de  Control y Seguimiento Ambiental, 

Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 

notificación personal o a la des fijación. Del edicto. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar el contenido de la 

presente Resolución al autorizado, entregándole una 

copia íntegra y gratuita del mismo. 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 

partir de la fecha de su notificación. 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector  Control y Seguimiento Ambiental  

 

RESOLUCIÓN 

(NÚMERO 1481 DEL 20  DE OCTUBRE DE 
2010) 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización de 

aprovechamiento forestal, al  señor: JOSE JOAQUIN 

RODRIGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía  

número  8.290.727  de Medellín  (Antioquia), en calidad 

de PROPIETARIO, para que en el término de SESENTA 

DIAS (2) MESES,  contados a partir de la fecha de 

ejecutoria  de  esta  Resolución, se  lleve a cabo el 

referido aprovechamiento, con sujeción   a las   normas 

legales sobre  bosques aguas, suelos, en el  predio  1) 

LA PLAYA, localizado en la Vereda ARENALES, 

jurisdicción del Municipio de PIJAO,   identificado  con la 

matrícula  inmobiliaria  Nº 282-15450, el cual se puede 

localizar de la siguiente  manera: 

Se  considera viable la  TALA  de TREINTA (30)   

ÁRBOLES de la especie GUAMO, cuales presentan  

regular estado fitosanitario y para mejorar la entrada de 

luz solar a los cultivos de café y plátano, actos para ser 

aprovechados para uso COMERCIAL, (Ver croquis 

adjunto). 

 

TIPO DE INTERVENCION 

 

N° de árboles 

  

Nombre Vulgar 

 

Nombre Científico 

 

Volumen  (M
3
) 

 

Área 

 

        

TALA 

 

TREINTA (30)   

 

GUAMOS 

 

 

 

18,5 M
3
 

 

50.000 M
2
 
 

             

 

OBLIGACIONES: 

 La labor de TALA, deberá ser realizada por 

personal con experiencia, contar con la 

herramienta adecuada, equipo necesario e 

insumos requeridos para la aplicación de 

tratamientos identificados. 

 

 Supervisar la ejecución de los trabajos. 

 



 Los desperdicios producto de la intervención, 

deben ser retirados en forma total del sitio. 

 

 Contar con el equipo de seguridad para el 

personal que va a realizar la actividad; 

señalización vial informando sobre el trabajo, 

para no obstaculizar el tráfico vehicular y/o 

paso peatonal. 

 

 La Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, no se hace responsable de los daños 

causados a  terceros o derivados del 

desarrollo de la labor autorizada. 

La labor  de  Aprovechamiento, deberá ser realizada 

en un tiempo de SESENTA (60) días contados a 

partir del  momento de la notificación.  

Como medida de COMPENSACION se deberá plantar 

CINCUENTA (50)   árboles de  las especies,  NOGAL 

CAFETERO. 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los productos a 

obtener se destinarán para COMERCIAL, (CARBON). 

PARÁGRAFO: Dicha autorización, no será objeto de 

ampliación en cupo, sólo en casos especiales 

debidamente comprobados por la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO. (Parte 

técnica). 

PARAGRAFO 2: EL  PROPIETARIO  del  predio LA 

PLATA, vereda, ARENALES,  del Municipio de 

PIJAO como  titular    de  la  presente  autorización, 

será  responsable por cualquier acción  u omisión  

producto del desarrollo  de su actividad de explotación 

forestal, que cause  daño sobre el medio ambiente. 

ARTÍCULO SEGUNDO:el autorizado, deberá cancelar 

en el momento de la notificación de la autorización, los 

derechos de auto de inicio, publicación en el boletín 

ambiental y los costos que amerite dicha resolución 

según lo establecido en  la Resolución número 082 del 

01 de Febrero de 2010 expedida por la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO.  

TARIFA DE EVALUACIÓN CONTROL Y 

SEGUIMIENTO: $126.300 CORRESPONDIENTE A 

UNA VISITA TECNICA DE CONTROL Y 

SEGUIMIENTO. 

PARÁGRAFO: El valor de los derechos una vez 

cancelados en la tesorería de la CORPORACIÓN  

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, no serán 

reembolsados total o parcialmente, excepto en aquellos 

casos en que el autorizado demuestre plenamente la no-

realización del aprovechamiento. Lo anterior sin perjuicio 

de la cancelación de los demás gastos que demande el 

otorgamiento de la autorización respectiva. 

ARTÍCULO TERCERO: la autorizada, deberá 

proveerse de los salvoconductos necesarios para la 

movilización de los productos forestales provenientes de 

la intervención autorizada, los cuales serán expedidos en 

la Entidad de lunes a viernes, en horario de 8:00 a.m. a 

12:00 p.m. 

ARTÍCULO CUARTO: El incumplimiento de las 

obligaciones y disposiciones aquí señaladas, dará 

lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en 

la Ley 99 de 1993, el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 

2009 y demás normas concordantes. 

PARÁGRAFO 1.-Para el efecto  funcionarios de la 

Entidad, efectuarán visitas periódicas a la zona de 

intervención, con el fin de constatar el fiel cumplimiento a 

las normas aquí establecidas. 

PARÁRAFO  2.-Copia de la presente Resolución, 

deberá permanecer en el sitio de la intervención. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, 

sólo procede el recurso de reposición, por escrito, ante 

la Subdirección de  Control y Seguimiento Ambiental, 

dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 

notificación personal o a la desfijación del edicto. 

ARTÍCULO SEXTO: El encabezado y la parte 

resolutiva de la presente Resolución, deberá ser 

publicada en el boletín ambiental de la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO, a costa del interesado. De conformidad con 

lo establecido en el artículo 71 de la ley 99 de 1993 y 

la Resolución número 082 del 01 de Febrero de 2010, 

expedida por la Dirección General de esta 

Corporación, para lo cual el interesado cancelará la 

suma de así: deberá cancelar por publicación de auto 

un valor de  Dieciséis mil Quinientos pesos 

($16.500) y por publicación de la resolución en el 

diario oficial  la suma de veintisiete  mil 

cuatrocientos pesos ($27.400), En la tesorería de la 

Entidad. 

ARTÍCULO SEPTIMO: Notificar el contenido de la 

presente Resolución al autorizado, haciéndole entrega 

de una copia  íntegra y gratuita de la misma. 

ARTIULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 

partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector Control y Seguimiento Ambiental  

  

 

RESOLUCIÓN 

(NÚMERO 1368 DEL 11 DE OCTUBRE DE 
2010) 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

R E S U E L V E: 

  



ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  autorización de 

aprovechamiento forestal al  señor, JOSE OBED 

CASTAÑO ECHEVERRY Y OTRA identificado con la 

cédula de ciudadanía número, 4.302.557, de Manizales  

(Caldas), en calidad de PROPIETARIO del predio, para 

que en el término de DOS (02) MESES, contado a partir 

de la fecha de ejecutoria de esta Resolución, se  lleve a 

cabo el referido aprovechamiento, con sujeción a las 

normas legales sobre  bosques, aguas, suelos, en el 

predio 1) SAN IGNACIO, localizado en la EL PARAISO, 

jurisdicción del Municipio de FILANDIA, identificado con 

la matrícula inmobiliaria N° 284-1003841. La 

georreferenciación se encuentra en el primer Plan de 

Manejo. 

Se realizará el aprovechamiento de QUINIENTAS 

(500) guaduas hechas, por el sistema de entresaca 

selectiva, en un área total 4705 M
2
 (Ver croquis 

adjunto). 

        LOTE AREA TOTAL M
2
 

AREA 

EFECTIVA M
2
 

GUADUA A ENTRESACAR 

1 885  M
2
 885 M

2
   108 GUADUAS HECHAS 

2 1360M
2 

1360 M
2 

  166 GUADUAS HECHAS 

3 350 M
2 

350 M
2 

  MANEJO SILVICULTURAL 

4 510 M
2 

510 M
2 

   62 GUADUAS HECHAS 

5 250 M
2 

250 M
2 

    0  GUADUAS HECHAS 

6 900 M
2 

900 M
2 

  110 GUADUAS HECHAS 

7 450 M
2 

450 M
2 

   55  GUADUAS HECHAS 

TOTAL 4705 M
2
 4105 M

2
   500 GUADUAS HECHAS 

 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL PERMISO DE 

APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

- Se conservará la vegetación protectora 

de la QUEBRADA BUENA VISTA,  y 

sus cauces se mantendrán libres de toda 

clase de residuos de guadua producto 

del aprovechamiento.  

- Las guaduas marcadas durante la 

realización del inventario  que delimitan 

las parcelas, los lotes, las fajas, al igual 

que las marcadas durante el 

levantamiento topográfico, no podrán ser 

cortadas con ello se facilita el posterior 

control y seguimiento por parte de 

funcionarios de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO. 

- Los copos, ramas y otras partes no 

aprovechables, se picarán y esparcirán 

por toda el área, para que se 

reincorporen al suelo como materia 

orgánica. 

- La socola y entresaca, se harán de 

manera uniforme para evitar claros en el 

guadual. 

- Los cortes se realizarán a la altura del 

primer nudo inferior, y a ras del nudo. 

- La guadua seca y la guadua con muerte 

descendente, se apeará y se retirará del 

área. 

- Los cortes antiguos, se mejoraran 

dejándolos en el primero o segundo nudo 

y a ras del mismo. 

- Todos los lotes inventariados en guadua, 

serán objeto de labores silvicultura les. 

- La elaboración de productos de guadua 

(esterilla), dentro del predio deberá 

hacerse en sitios alejados de fuentes de 

agua, para evitar que se formen 

palizadas y represamientos, guardando 

una distancia mínima de cinco (5) metros 

de la orilla de la fuente de agua. 

- Ttener en cuenta que para ampliación en 

tiempo y volumen, deberá solicitarla con 

ocho (8) días de anticipación al 

vencimiento de esta autorización; de no 

hacerse dentro de la vigencia de éste, se 

deberá solicitar una nueva autorización.  

- Las zonas de palizadas, claros y 

caminos de arriería, serán objeto de 

resiembra, de acuerdo al área afectada. 

- Se eliminara en su totalidad la guadua 

seca y la que presenta problemas 

fitosanitarios y se retirará del área.  

VOLUMEN A APROVECHAR: 80 M3 equivalentes 500 

guaduas hechas. 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los productos a 

obtener se destinarán para COMERCIO. 

PARÁGRAFO: Dicha autorización, no será objeto de 

ampliación en cupo, sólo en casos especiales 

debidamente comprobados por la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 

técnica). 

SAN IGNACIO, VEREDA EL PARAISO del Municipio 

de FILANDIA como  titular de la presente autorización, 

será  responsable  por cualquier acción  u omisión  

producto del desarrollo  de su actividad de explotación 

forestal, que cause  daño sobre el medio ambiente.  

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE EVALUACION 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LOS DERECHOS 

DEAPROVECHAMIENTOFORESTAL $00.000.oo  

CORRESPONDIENTE A UN COSTO DEL PROYECTO 

DE: $00.00.oo. 



ARTÍCULO SEGUNDO: El autorizado deberá cancelar 

en el momento de la notificación de la autorización, los 

derechos de aprovechamiento establecidos en  la 

Resolución número 082 del  01  de Febrero de 2010, 

así: un 50% una vez ejecutoriada la  Resolución 

correspondiente, 25% una vez utilizado el 50% del 

volumen otorgado y el 25% restante una vez utilizado 

el 75% del volumen otorgado, deberá cancelar por 

publicación de auto un valor de  Dieciséis mil 

Quinientos pesos ($16.500) y por publicación de la 

resolución en el diario oficial  la suma de Veintisiete 

mil cuatrocientos pesos ( $27.400). 

PARÁGRAFO: El valor de los derechos una vez 

cancelados en la tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, no serán 

reembolsados total o parcialmente, excepto en aquellos 

casos en que el autorizado demuestre plenamente la no-

realización del aprovechamiento. Lo anterior sin perjuicio 

de la cancelación de los demás gastos que demande el 

otorgamiento de la autorización respectiva. 

ARTÍCULO TERCERO: El  autorizado deberá 

proveerse de los salvoconductos necesarios, para la 

movilización de los productos forestales provenientes de 

la intervención autorizada, los cuales serán expedidos en 

la Entidad de lunes a viernes, en horario de 8:00 a.m. a 

12:00 p.m.  

ARTÍCULO CUARTO: El asistente técnico particular 

que presentó el plan o estudio técnico, será 

responsable de la ejecución de los trabajos durante la 

totalidad del período o turno de un proyecto forestal.  

Deberá realizar visitas de supervisión y presentar los 

informes de avance del proyecto así:  

El primer informe una vez ejecutado el 30% del 

aprovechamiento, el segundo al 60% de los trabajos y 

el último al 100% de ejecución de labores o turno de 

aprovechamiento. 

ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de las 

obligaciones y disposiciones aquí señaladas, dará 

lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en 

la Ley 99 de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 

2009 y demás normas concordantes. 

PARÁGRAFO 1.-Para el efecto funcionarios de la 

Entidad, efectuarán visitas periódicas a la zona de 

intervención, con el fin de constatar el fiel cumplimiento a 

las normas aquí establecidas. 

PARÁGRAFO   2.-Copia de la presente Resolución, 

deberá permanecer en el sitio de la intervención. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente Resolución, 

sólo procede el recurso de reposición, por escrito, ante 

la Subdirección de  Control y Seguimiento Ambiental, 

Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 

notificación personal o a la des fijación. Del edicto. 

 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar el contenido de la 

presente Resolución al autorizado, entregándole una 

copia íntegra y gratuita del mismo. 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 

partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector  Control y Seguimiento Ambiental  
 

RESOLUCIÓN 

(NÚMERO 1493 DEL 21 DE OCTUBRE DE 
2010) 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  autorización de 

aprovechamiento forestal al  señor, LUIS FERNANDO 

ARIAS BETANCOURT identificado con la cédula de 

ciudadanía número, 79.156.242 , de Usaquen  en 

calidad de PROPIETARIO del predio, para que en el 

término de DOS (02) MESES, contado a partir de la 

fecha de ejecutoria de esta Resolución, se  lleve a cabo 

el referido aprovechamiento, con sujeción a las normas 

legales sobre  bosques, aguas, suelos, en el predio 1) 

SANTA CECILIA, localizado en la LA POPA, 

jurisdicción del Municipio de LA TEBAIDA, identificado 

con la matrícula inmobiliaria N° 280-5150. La 

georreferenciación se encuentra en el primer Plan de 

Manejo. 

Se realizará el aprovechamiento de TRESCIENTAS 

OCHENTA Y CUATRO (384) guaduas hechas, por el 

sistema de entresaca selectiva, en un área total 5710 

M
2
 (Ver croquis adjunto). 

         

LOTE AREA TOTAL M
2
 

AREA 

EFECTIVA M
2
 

GUADUA A ENTRESACAR 

1 2720  M
2
 2720 M

2
    183 GUADUAS HECHAS 

2 2990 M
2 

2990 M
2 

   201 GUADUAS HECHAS 

TOTAL 5710 M
2
 5710 M

2
  384 GUADUAS HECHAS 

 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL PERMISO DE 

APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

- Se conservará la vegetación protectora 

de la JARAMILLA,  y sus cauces se 

mantendrán libres de toda clase de 



residuos de guadua producto del 

aprovechamiento.  

- Las guaduas marcadas durante la 

realización del inventario  que delimitan 

las parcelas, los lotes, las fajas, al igual 

que las marcadas durante el 

levantamiento topográfico, no podrán ser 

cortadas con ello se facilita el posterior 

control y seguimiento por parte de 

funcionarios de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO. 

- Los copos, ramas y otras partes no 

aprovechables, se picarán y esparcirán 

por toda el área, para que se 

reincorporen al suelo como materia 

orgánica. 

- La socola y entresaca, se harán de 

manera uniforme para evitar claros en el 

guadual. 

- Los cortes se realizarán a la altura del 

primer nudo inferior, y a ras del nudo. 

- La guadua seca y la guadua con muerte 

descendente, se apeará y se retirará del 

área. 

- Los cortes antiguos, se mejoraran 

dejándolos en el primero o segundo nudo 

y a ras del mismo. 

- Todos los lotes inventariados en guadua, 

serán objeto de labores silvicultura les. 

- La elaboración de productos de guadua 

(esterilla), dentro del predio deberá 

hacerse en sitios alejados de fuentes de 

agua, para evitar que se formen 

palizadas y represamientos, guardando 

una distancia mínima de cinco (5) metros 

de la orilla de la fuente de agua. 

- Ttener en cuenta que para ampliación en 

tiempo y volumen, deberá solicitarla con 

ocho (8) días de anticipación al 

vencimiento de esta autorización; de no 

hacerse dentro de la vigencia de éste, se 

deberá solicitar una nueva autorización.  

- Las zonas de palizadas, claros y 

caminos de arriería, serán objeto de 

resiembra, de acuerdo al área afectada. 

- Se eliminara en su totalidad la guadua 

seca y la que presenta problemas 

fitosanitarios y se retirará del área.  

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 50 M3 equivalentes 384 

guaduas hechas. 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los productos a 

obtener se destinarán para COMERCIO. 

 

PARÁGRAFO: Dicha autorización, no será objeto de 

ampliación en cupo, sólo en casos especiales 

debidamente comprobados por la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 

técnica). 

PARAGRAFO 2: El propietario  del predio 1) SANTA 

CECILIA, VEREDA LA POPA del Municipio de LA 

TEBAIDA como  titular de la presente autorización, 

será  responsable  por cualquier acción  u omisión  

producto del desarrollo  de su actividad de explotación 

forestal, que cause  daño sobre el medio ambiente.  

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE EVALUACION 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LOS DERECHOS 

DEAPROVECHAMIENTOFORESTAL $00.000.oo  

CORRESPONDIENTE A UN COSTO DEL PROYECTO 

DE: $0.00.000.oo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El autorizado deberá cancelar 

en el momento de la notificación de la autorización, los 

derechos de aprovechamiento establecidos en  la 

Resolución número 082 del  01  de Febrero de 2010, 

así: un 50% una vez ejecutoriada la  Resolución 

correspondiente, 25% una vez utilizado el 50% del 

volumen otorgado y el 25% restante una vez utilizado 

el 75% del volumen otorgado, deberá cancelar por 

publicación de auto un valor de  Dieciséis mil 

Quinientos pesos ($16.500) y por publicación de la 

resolución en el diario oficial  la suma de Veintisiete 

mil cuatrocientos pesos ( $27.400). 

PARÁGRAFO: El valor de los derechos una vez 

cancelados en la tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, no serán 

reembolsados total o parcialmente, excepto en aquellos 

casos en que el autorizado demuestre plenamente la no-

realización del aprovechamiento. Lo anterior sin perjuicio 

de la cancelación de los demás gastos que demande el 

otorgamiento de la autorización respectiva. 

ARTÍCULO TERCERO: El  autorizado deberá 

proveerse de los salvoconductos necesarios, para la 

movilización de los productos forestales provenientes de 

la intervención autorizada, los cuales serán expedidos en 

la Entidad de lunes a viernes, en horario de 8:00 a.m. a 

12:00 p.m.  

ARTÍCULO CUARTO: El asistente técnico particular 

que presentó el plan o estudio técnico, será 

responsable de la ejecución de los trabajos durante la 

totalidad del período o turno de un proyecto forestal.  

Deberá realizar visitas de supervisión y presentar los 

informes de avance del proyecto así:  

El primer informe una vez ejecutado el 30% del 

aprovechamiento, el segundo al 60% de los trabajos y 

el último al 100% de ejecución de labores o turno de 

aprovechamiento. 

ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de las 

obligaciones y disposiciones aquí señaladas, dará 

lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en 

la Ley 99 de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 

2009 y demás normas concordantes. 



PARÁGRAFO 1.-Para el efecto funcionarios de la 

Entidad, efectuarán visitas periódicas a la zona de 

intervención, con el fin de constatar el fiel cumplimiento a 

las normas aquí establecidas. 

PARÁGRAFO   2.-Copia de la presente Resolución, 

deberá permanecer en el sitio de la intervención. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente Resolución, 

sólo procede el recurso de reposición, por escrito, ante 

la Subdirección de  Control y Seguimiento Ambiental, 

Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 

notificación personal o a la des fijación. Del edicto. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar el contenido de la 

presente Resolución al autorizado, entregándole una 

copia íntegra y gratuita del mismo. 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 

partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector  Control y Seguimiento Ambiental  
 

 

RESOLUCIÓN 

(NÚMERO 1367 DEL 11 DE OCTUBRE DE 
2010) 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  autorización de 

aprovechamiento forestal a la  señora, MARIA INES 

VELÁSQUEZ VELASQUEZ identificada con la cédula 

de ciudadanía número, 41.890.362,de Armenia 

(Quindío), en calidad de  de  PROPIETARIA  del predio, 

para que en el término de SESENTA DIAS (2) MESES, 

contado a partir de la fecha de ejecutoria de esta 

Resolución, se  lleve a cabo el referido aprovechamiento, 

con sujeción a las normas legales sobre  bosques, 

aguas, suelos, en el predio 1) SANTANA, localizado en 

la vereda MARMATO, jurisdicción del Municipio de 

ARMENIA, identificado con la matrícula inmobiliaria N° 

280-8095. La georreferenciación se encuentra en el 

primer Plan de Manejo. 

Se realizará el aprovechamiento de 

CUATROCIENTAS OCHENTA (480) guaduas 

hechas, por el sistema de entresaca selectiva, en un 

área total 4460 M
2
 (Ver croquis adjunto). 

        LOTE AREA TOTAL M
2
 

AREA 

EFECTIVA M
2
 

GUADUA A ENTRESACAR 

1 4460  M
2
 4160 M

2
      480  GUADUAS HECHAS 

2 300 M
2 

300 M
2 

     MANEJO SILVICULTURAL 

TOTAL    4460 M
2 

     4160 M
2 

    480  GUADUAS HECHAS 

 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL PERMISO DE 

APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

- Se conservará la vegetación protectora 

de la  Quebrada  NN,  y sus cauces se 

mantendrán libres de toda clase de 

residuos de guadua producto del 

aprovechamiento.  

- Las guaduas marcadas durante la 

realización del inventario  que delimitan 

las parcelas, los lotes, las fajas, al igual 

que las marcadas durante el 

levantamiento topográfico, no podrán ser 

cortadas con ello se facilita el posterior 

control y seguimiento por parte de 

funcionarios de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO. 

- Los copos, ramas y otras partes no 

aprovechables, se picarán y esparcirán 

por toda el área, para que se 

reincorporen al suelo como materia 

orgánica. 

- La socola y entresaca, se harán de 

manera uniforme para evitar claros en el 

guadual. 

- Los cortes se realizarán a la altura del 

primer nudo inferior, y a ras del nudo. 

- La guadua seca y la guadua con muerte 

descendente, se apeará y se retirará del 

área. 

- Los cortes antiguos, se mejoraran 

dejándolos en el primero o segundo nudo 

y a ras del mismo. 

- Todos los lotes inventariados en guadua, 

serán objeto de labores silvicultura les. 

- La elaboración de productos de guadua 

(esterilla), dentro del predio deberá 

hacerse en sitios alejados de fuentes de 

agua, para evitar que se formen 

palizadas y represamientos, guardando 

una distancia mínima de cinco (5) metros 

de la orilla de la fuente de agua. 

- Ttener en cuenta que para ampliación en 

tiempo y volumen, deberá solicitarla con 

ocho (8) días de anticipación al 

vencimiento de esta autorización; de no 

hacerse dentro de la vigencia de éste, se 

deberá solicitar una nueva autorización.  



- Las zonas de palizadas, claros y 

caminos de arriería, serán objeto de 

resiembra, de acuerdo al área afectada. 

- Se eliminara en su totalidad la guadua 

seca y la que presenta problemas 

fitosanitarios y se retirará del área.  

VOLUMEN A APROVECHAR: 62 M3 equivalentes 480 

guaduas hechas. 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los productos a 

obtener se destinarán para COMERCIO. 

PARÁGRAFO: Dicha autorización, no será objeto de 

ampliación en cupo, sólo en casos especiales 

debidamente comprobados por la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 

técnica). 

PARAGRAFO 2: la propietaria  del predio SANTANA 

VEREDA MARMATO en el MUNICIPIO de ARMENIA 

como  titular de la presente autorización, será  

responsable  por cualquier acción  u omisión  producto 

del desarrollo  de su actividad de explotación forestal, 

que cause  daño sobre el medio ambiente.  

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE EVALUACION 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LOS DERECHOS 

DEAPROVECHAMIENTOFORESTAL $00.000.oo  

CORRESPONDIENTE A UN COSTO DEL PROYECTO 

DE: $00.000.oo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: la autorizada deberá cancelar 

en el momento de la notificación de la autorización, los 

derechos de aprovechamiento establecidos en  la 

Resolución número 082 del  01  de Febrero de 2010, 

así: un 50% una vez ejecutoriada la  Resolución 

correspondiente, 25% una vez utilizado el 50% del 

volumen otorgado y el 25% restante una vez utilizado 

el 75% del volumen otorgado, deberá cancelar por 

publicación de auto un valor de  Dieciséis mil 

Quinientos pesos ($16.500) y por publicación de la 

resolución en el diario oficial  la suma de Veintisiete 

mil cuatrocientos pesos ( $27.400). 

PARÁGRAFO: El valor de los derechos una vez 

cancelados en la tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, no serán 

reembolsados total o parcialmente, excepto en aquellos 

casos en que el autorizado demuestre plenamente la no-

realización del aprovechamiento. Lo anterior sin perjuicio 

de la cancelación de los demás gastos que demande el 

otorgamiento de la autorización respectiva. 

ARTÍCULO TERCERO: la  autorizada deberá 

proveerse de los salvoconductos necesarios, para la 

movilización de los productos forestales provenientes de 

la intervención autorizada, los cuales serán expedidos en 

la Entidad de lunes a viernes, en horario de 8:00 a.m. a 

12:00 p.m.  

ARTÍCULO CUARTO: El asistente técnico particular 

que presentó el plan o estudio técnico, será 

responsable de la ejecución de los trabajos durante la 

totalidad del período o turno de un proyecto forestal.  

Deberá realizar visitas de supervisión y presentar los 

informes de avance del proyecto así:  

El primer informe una vez ejecutado el 30% del 

aprovechamiento, el segundo al 60% de los trabajos y 

el último al 100% de ejecución de labores o turno de 

aprovechamiento. 

ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de las 

obligaciones y disposiciones aquí señaladas, dará 

lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en 

la Ley 99 de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 

2009 y demás normas concordantes. 

PARÁGRAFO 1.-Para el efecto funcionarios de la 

Entidad, efectuarán visitas periódicas a la zona de 

intervención, con el fin de constatar el fiel cumplimiento a 

las normas aquí establecidas. 

PARÁGRAFO   2.-Copia de la presente Resolución, 

deberá permanecer en el sitio de la intervención. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente Resolución, 

sólo procede el recurso de reposición, por escrito, ante 

la Subdirección de  Control y Seguimiento Ambiental, 

Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 

notificación personal o a la des fijación. Del edicto. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar el contenido de la 

presente Resolución al autorizado, entregándole una 

copia íntegra y gratuita del mismo. 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 

partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector  Control y Seguimiento Ambiental  
 

 

RESOLUCIÓN 

(NÚMERO 1299 DEL 05 DE OCTUBRE DE 
2010) 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  autorización de 

aprovechamiento forestal a la  señora, MARTHA 

CECILIA OSORIO PEÑA identificada con la cédula de 

ciudadanía número, 41.903.010 , de Armenia  (Quindío), 

en calidad de PROPIETARIA del predio, para que en el 

término de SEIS (06) MESES, contado a partir de la 

fecha de ejecutoria de esta Resolución, se  lleve a cabo 

el referido aprovechamiento, con sujeción a las normas 

legales sobre  bosques, aguas, suelos, en el predio 1) 

SIN DIRECCION LA HERRADURA, localizado en la 

Vereda de MURILLO, jurisdicción del Municipio de 

ARMENIA, identificado con la matrícula inmobiliaria N° 



280-35357. La georreferenciación se encuentra en el 

primer Plan de Manejo. 

 Se realizará el aprovechamiento de TRES 

MIL CIENTO SETENTA Y OCHO (3.178) 

guaduas hechas, por el sistema de 

entresaca selectiva, en un área total 43.180 

M
2
 (Ver croquis adjunto). 

        LOTE AREA TOTAL M
2
 

AREA 

EFECTIVA M
2
 

GUADUA A ENTRESACAR 

1 14.000  M
2
 14.000 M

2
   1.030 GUADUAS HECHAS 

2    1.800 M
2 

1.800 M
2 

     132 GUADUAS HECHAS 

3 1920 M
2 

1920 M
2 

     141 GUADUAS HECHAS 

4 23720 M
2 

23720 M
2 

 1.745  GUADUAS HECHAS 

5 1760 M
2 

1760 M
2 

    130  GUADUAS HECHAS 

TOTAL 14.000 M
2
 14.000 M

2
   3.178  GUADUAS HECHAS 

 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL PERMISO DE 

APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

- Se conservará la vegetación protectora 

de la NN,  y sus cauces se mantendrán 

libres de toda clase de residuos de 

guadua producto del aprovechamiento.  

- Las guaduas marcadas durante la 

realización del inventario  que delimitan 

las parcelas, los lotes, las fajas, al igual 

que las marcadas durante el 

levantamiento topográfico, no podrán ser 

cortadas con ello se facilita el posterior 

control y seguimiento por parte de 

funcionarios de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO. 

- Los copos, ramas y otras partes no 

aprovechables, se picarán y esparcirán 

por toda el área, para que se 

reincorporen al suelo como materia 

orgánica. 

- La socola y entresaca, se harán de 

manera uniforme para evitar claros en el 

guadual. 

- Los cortes se realizarán a la altura del 

primer nudo inferior, y a ras del nudo. 

- La guadua seca y la guadua con muerte 

descendente, se apeará y se retirará del 

área. 

- Los cortes antiguos, se mejoraran 

dejándolos en el primero o segundo nudo 

y a ras del mismo. 

- Todos los lotes inventariados en guadua, 

serán objeto de labores silvicultura les. 

- La elaboración de productos de guadua 

(esterilla), dentro del predio deberá 

hacerse en sitios alejados de fuentes de 

agua, para evitar que se formen 

palizadas y represamientos, guardando 

una distancia mínima de cinco (5) metros 

de la orilla de la fuente de agua. 

- Ttener en cuenta que para ampliación en 

tiempo y volumen, deberá solicitarla con 

ocho (8) días de anticipación al 

vencimiento de esta autorización; de no 

hacerse dentro de la vigencia de éste, se 

deberá solicitar una nueva autorización.  

- Las zonas de palizadas, claros y 

caminos de arriería, serán objeto de 

resiembra, de acuerdo al área afectada. 

- Se eliminara en su totalidad la guadua 

seca y la que presenta problemas 

fitosanitarios y se retirará del área.  

VOLUMEN A APROVECHAR: 560,3 M3 equivalentes 

3.178 guaduas hechas. 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los productos a 

obtener se destinarán para COMERCIO. 

PARÁGRAFO: Dicha autorización, no será objeto de 

ampliación en cupo, sólo en casos especiales 

debidamente comprobados por la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 

técnica). 

PARAGRAFO 2: La propietaria  del predio 1) SIN 

DIRECCION (LA HERRADURA), VEREDA 

PALMURILLO del Municipio de ARMENIA como  

titular de la presente autorización, será  responsable  

por cualquier acción  u omisión  producto del 

desarrollo  de su actividad de explotación forestal, que 

cause  daño sobre el medio ambiente.  

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE EVALUACION 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LOS DERECHOS 

DEAPROVECHAMIENTOFORESTAL $66.836.oo  

CORRESPONDIENTE A UN COSTO DEL PROYECTO 

DE: $00.000.oo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La autorizada deberá 

cancelar en el momento de la notificación de la 

autorización, los derechos de aprovechamiento 

establecidos en  la Resolución número 082 del  01  de 

Febrero de 2010, así: un 50% una vez ejecutoriada la  

Resolución correspondiente, 25% una vez utilizado el 

50% del volumen otorgado y el 25% restante una vez 

utilizado el 75% del volumen otorgado, deberá 

cancelar por publicación de auto un valor de  

Dieciséis mil Quinientos pesos ($16.500) y por 

publicación de la resolución en el diario oficial  la suma 

de Veintisiete mil cuatrocientos pesos ( $27.400). 

PARÁGRAFO: El valor de los derechos una vez 

cancelados en la tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, no serán 



reembolsados total o parcialmente, excepto en aquellos 

casos en que el autorizado demuestre plenamente la no-

realización del aprovechamiento. Lo anterior sin perjuicio 

de la cancelación de los demás gastos que demande el 

otorgamiento de la autorización respectiva. 

ARTÍCULO TERCERO: El  autorizado deberá 

proveerse de los salvoconductos necesarios, para la 

movilización de los productos forestales provenientes de 

la intervención autorizada, los cuales serán expedidos en 

la Entidad de lunes a viernes, en horario de 8:00 a.m. a 

12:00 p.m.  

ARTÍCULO CUARTO: El asistente técnico particular 

que presentó el plan o estudio técnico, será 

responsable de la ejecución de los trabajos durante la 

totalidad del período o turno de un proyecto forestal.  

Deberá realizar visitas de supervisión y presentar los 

informes de avance del proyecto así:  

El primer informe una vez ejecutado el 30% del 

aprovechamiento, el segundo al 60% de los trabajos y 

el último al 100% de ejecución de labores o turno de 

aprovechamiento. 

ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de las 

obligaciones y disposiciones aquí señaladas, dará 

lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en 

la Ley 99 de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 

2009 y demás normas concordantes. 

PARÁGRAFO 1.-Para el efecto funcionarios de la 

Entidad, efectuarán visitas periódicas a la zona de 

intervención, con el fin de constatar el fiel cumplimiento a 

las normas aquí establecidas. 

PARÁGRAFO   2.-Copia de la presente Resolución, 

deberá permanecer en el sitio de la intervención. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente Resolución, 

sólo procede el recurso de reposición, por escrito, ante 

la Subdirección de  Control y Seguimiento Ambiental, 

Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 

notificación personal o a la des fijación. Del edicto. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar el contenido de la 

presente Resolución al autorizado, entregándole una 

copia íntegra y gratuita del mismo. 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 

partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector  Control y Seguimiento Ambiental  
 

RESOLUCIÓN 

(NÚMERO 1531 DEL 28 DE OCTUBRE DE 
2010) 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  autorización de 

aprovechamiento forestal a la  señora, LESBIA ARIAS 

DE ECHEVERRY identificada con la cédula de 

ciudadanía número, 24.467.320 , de Armenia (Quindío)  

en calidad de PROPIETARIA del predio, para que en el 

término de DOS (02) MESES, contado a partir de la 

fecha de ejecutoria de esta Resolución, se  lleve a cabo 

el referido aprovechamiento, con sujeción a las normas 

legales sobre  bosques, aguas, suelos, en el predio 1) 

SIN DIRECCION LA MARINA, localizado en EL 

CASTILLO, jurisdicción del Municipio de 

MONTENEGRO, identificado con la matrícula 

inmobiliaria N° 280-18967. La georreferenciación se 

encuentra en el primer Plan de Manejo. 

Se realizará el aprovechamiento de TRESCIENTAS 

VEINTI SIETE (327) guaduas hechas, por el sistema 

de entresaca selectiva, en un área total 2340 M
2
 (Ver 

croquis adjunto). 

         

LOTE AREA TOTAL M
2
 

AREA 

EFECTIVA M
2
 

GUADUA A ENTRESACAR 

1 2340  M
2
 2340 M

2
    327 GUADUAS HECHAS 

TOTAL 2340 M
2
 2340 M

2
    327 GUADUAS HECHAS 

 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL PERMISO DE 

APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

- Se conservará la vegetación protectora 

de la NN,  y sus cauces se mantendrán 

libres de toda clase de residuos de 

guadua producto del aprovechamiento.  

- Las guaduas marcadas durante la 

realización del inventario  que delimitan 

las parcelas, los lotes, las fajas, al igual 

que las marcadas durante el 

levantamiento topográfico, no podrán ser 

cortadas con ello se facilita el posterior 

control y seguimiento por parte de 

funcionarios de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO. 

- Los copos, ramas y otras partes no 

aprovechables, se picarán y esparcirán 

por toda el área, para que se 

reincorporen al suelo como materia 

orgánica. 

- La socola y entresaca, se harán de 

manera uniforme para evitar claros en el 

guadual. 



- Los cortes se realizarán a la altura del 

primer nudo inferior, y a ras del nudo. 

- La guadua seca y la guadua con muerte 

descendente, se apeará y se retirará del 

área. 

- Los cortes antiguos, se mejoraran 

dejándolos en el primero o segundo nudo 

y a ras del mismo. 

- Todos los lotes inventariados en guadua, 

serán objeto de labores silvicultura les. 

- La elaboración de productos de guadua 

(esterilla), dentro del predio deberá 

hacerse en sitios alejados de fuentes de 

agua, para evitar que se formen 

palizadas y represamientos, guardando 

una distancia mínima de cinco (5) metros 

de la orilla de la fuente de agua. 

- Ttener en cuenta que para ampliación en 

tiempo y volumen, deberá solicitarla con 

ocho (8) días de anticipación al 

vencimiento de esta autorización; de no 

hacerse dentro de la vigencia de éste, se 

deberá solicitar una nueva autorización.  

- Las zonas de palizadas, claros y 

caminos de arriería, serán objeto de 

resiembra, de acuerdo al área afectada. 

- Se eliminara en su totalidad la guadua 

seca y la que presenta problemas 

fitosanitarios y se retirará del área.  

VOLUMEN A APROVECHAR: 42 M3 equivalentes 327 

guaduas hechas. 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los productos a 

obtener se destinarán para COMERCIO. 

PARÁGRAFO: Dicha autorización, no será objeto de 

ampliación en cupo, sólo en casos especiales 

debidamente comprobados por la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 

técnica). 

PARAGRAFO 2: La  propietaria  del predio 1) SIN 

DIRECCION LA MARINA, VEREDA EL CASTILLO 

del Municipio de MONTENEGRO como  titular de la 

presente autorización, será  responsable  por 

cualquier acción  u omisión  producto del desarrollo  

de su actividad de explotación forestal, que cause  

daño sobre el medio ambiente.  

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE EVALUACION 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LOS DERECHOS 

DEAPROVECHAMIENTOFORESTAL $00.000.oo  

CORRESPONDIENTE A UN COSTO DEL PROYECTO 

DE: $0.00.000.oo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El autorizado deberá cancelar 

en el momento de la notificación de la autorización, los 

derechos de aprovechamiento establecidos en  la 

Resolución número 082 del  01  de Febrero de 2010, 

así: un 50% una vez ejecutoriada la  Resolución 

correspondiente, 25% una vez utilizado el 50% del 

volumen otorgado y el 25% restante una vez utilizado 

el 75% del volumen otorgado, deberá cancelar por 

publicación de auto un valor de  Dieciséis mil 

Quinientos pesos ($16.500) y por publicación de la 

resolución en el diario oficial  la suma de Veintisiete 

mil cuatrocientos pesos ( $27.400). 

PARÁGRAFO: El valor de los derechos una vez 

cancelados en la tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, no serán 

reembolsados total o parcialmente, excepto en aquellos 

casos en que el autorizado demuestre plenamente la no-

realización del aprovechamiento. Lo anterior sin perjuicio 

de la cancelación de los demás gastos que demande el 

otorgamiento de la autorización respectiva. 

ARTÍCULO TERCERO: El  autorizado deberá 

proveerse de los salvoconductos necesarios, para la 

movilización de los productos forestales provenientes de 

la intervención autorizada, los cuales serán expedidos en 

la Entidad de lunes a viernes, en horario de 8:00 a.m. a 

12:00 p.m.  

ARTÍCULO CUARTO: El asistente técnico particular 

que presentó el plan o estudio técnico, será 

responsable de la ejecución de los trabajos durante la 

totalidad del período o turno de un proyecto forestal.  

Deberá realizar visitas de supervisión y presentar los 

informes de avance del proyecto así:  

El primer informe una vez ejecutado el 30% del 

aprovechamiento, el segundo al 60% de los trabajos y 

el último al 100% de ejecución de labores o turno de 

aprovechamiento. 

ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de las 

obligaciones y disposiciones aquí señaladas, dará 

lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en 

la Ley 99 de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 

2009 y demás normas concordantes. 

PARÁGRAFO 1.-Para el efecto funcionarios de la 

Entidad, efectuarán visitas periódicas a la zona de 

intervención, con el fin de constatar el fiel cumplimiento a 

las normas aquí establecidas. 

PARÁGRAFO   2.-Copia de la presente Resolución, 

deberá permanecer en el sitio de la intervención. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente Resolución, 

sólo procede el recurso de reposición, por escrito, ante 

la Subdirección de  Control y Seguimiento Ambiental, 

Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 

notificación personal o a la des fijación. Del edicto. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar el contenido de la 

presente Resolución al autorizado, entregándole una 

copia íntegra y gratuita del mismo. 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 

partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector  Control y Seguimiento Ambiental  



 

 

RESOLUCIÓN 

(NÚMERO 1371 DEL 11 DE OCTUBRE DE 
2010) 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  autorización de 

aprovechamiento forestal al  señor, EDGAR ARTURO 

LOPEZ identificado con la cédula de ciudadanía número, 

7.498.358 , de Armenia  (Quindio), en calidad de 

PROPIETARIO del predio, para que en el término de 

DOS (02) MESES, contado a partir de la fecha de 

ejecutoria de esta Resolución, se  lleve a cabo el referido 

aprovechamiento, con sujeción a las normas legales 

sobre  bosques, aguas, suelos, en el predio 1) VILLA 

VICTORIA, localizado en la TESORITO, jurisdicción del 

Municipio de MONTENEGRO, identificado con la 

matrícula inmobiliaria N° 280-63578. La 

georreferenciación se encuentra en el primer Plan de 

Manejo. 

Se realizará el aprovechamiento de TRESCIENTAS 

VEINTINUEVE (329) guaduas hechas, por el sistema 

de entresaca selectiva, en un área total 2210 M
2
 (Ver 

croquis adjunto). 

        LOTE AREA TOTAL M
2
 

AREA 

EFECTIVA M
2
 

GUADUA A ENTRESACAR 

1 600  M
2
 600 M

2
    98 GUADUAS HECHAS 

2 1360 M
2 

1360 M
2 

 190 GUADUAS HECHAS 

3 250 M
2 

250 M
2 

   41 GUADUAS HECHAS 

TOTAL 2210 M
2
 2010 M

2
  329 GUADUAS HECHAS 

 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL PERMISO DE 

APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

- Se conservará la vegetación protectora 

de la NN,  y sus cauces se mantendrán 

libres de toda clase de residuos de 

guadua producto del aprovechamiento.  

- Las guaduas marcadas durante la 

realización del inventario  que delimitan 

las parcelas, los lotes, las fajas, al igual 

que las marcadas durante el 

levantamiento topográfico, no podrán ser 

cortadas con ello se facilita el posterior 

control y seguimiento por parte de 

funcionarios de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO. 

- Los copos, ramas y otras partes no 

aprovechables, se picarán y esparcirán 

por toda el área, para que se 

reincorporen al suelo como materia 

orgánica. 

- La socola y entresaca, se harán de 

manera uniforme para evitar claros en el 

guadual. 

- Los cortes se realizarán a la altura del 

primer nudo inferior, y a ras del nudo. 

- La guadua seca y la guadua con muerte 

descendente, se apeará y se retirará del 

área. 

- Los cortes antiguos, se mejoraran 

dejándolos en el primero o segundo nudo 

y a ras del mismo. 

- Todos los lotes inventariados en guadua, 

serán objeto de labores silvicultura les. 

- La elaboración de productos de guadua 

(esterilla), dentro del predio deberá 

hacerse en sitios alejados de fuentes de 

agua, para evitar que se formen 

palizadas y represamientos, guardando 

una distancia mínima de cinco (5) metros 

de la orilla de la fuente de agua. 

- Ttener en cuenta que para ampliación en 

tiempo y volumen, deberá solicitarla con 

ocho (8) días de anticipación al 

vencimiento de esta autorización; de no 

hacerse dentro de la vigencia de éste, se 

deberá solicitar una nueva autorización.  

- Las zonas de palizadas, claros y 

caminos de arriería, serán objeto de 

resiembra, de acuerdo al área afectada. 

- Se eliminara en su totalidad la guadua 

seca y la que presenta problemas 

fitosanitarios y se retirará del área.  

VOLUMEN A APROVECHAR: 38 M3 equivalentes 329 

guaduas hechas. 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los productos a 

obtener se destinarán para COMERCIO. 

PARÁGRAFO: Dicha autorización, no será objeto de 

ampliación en cupo, sólo en casos especiales 

debidamente comprobados por la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 

técnica). 

PARAGRAFO 2: El propietario  del predio 1) VILLA 

VICTORIA, VEREDA TESORITO del Municipio de 

MONTENEGRO como  titular de la presente 

autorización, será  responsable  por cualquier acción  

u omisión  producto del desarrollo  de su actividad de 

explotación forestal, que cause  daño sobre el medio 

ambiente.  

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE EVALUACION 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LOS DERECHOS 



DEAPROVECHAMIENTOFORESTAL $00.000.oo  

CORRESPONDIENTE A UN COSTO DEL PROYECTO 

DE: $0.00.000.oo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El autorizado deberá cancelar 

en el momento de la notificación de la autorización, los 

derechos de aprovechamiento establecidos en  la 

Resolución número 082 del  01  de Febrero de 2010, 

así: un 50% una vez ejecutoriada la  Resolución 

correspondiente, 25% una vez utilizado el 50% del 

volumen otorgado y el 25% restante una vez utilizado 

el 75% del volumen otorgado, deberá cancelar por 

publicación de auto un valor de  Dieciséis mil 

Quinientos pesos ($16.500) y por publicación de la 

resolución en el diario oficial  la suma de Veintisiete 

mil cuatrocientos pesos ( $27.400). 

PARÁGRAFO: El valor de los derechos una vez 

cancelados en la tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, no serán 

reembolsados total o parcialmente, excepto en aquellos 

casos en que el autorizado demuestre plenamente la no-

realización del aprovechamiento. Lo anterior sin perjuicio 

de la cancelación de los demás gastos que demande el 

otorgamiento de la autorización respectiva. 

ARTÍCULO TERCERO: El  autorizado deberá 

proveerse de los salvoconductos necesarios, para la 

movilización de los productos forestales provenientes de 

la intervención autorizada, los cuales serán expedidos en 

la Entidad de lunes a viernes, en horario de 8:00 a.m. a 

12:00 p.m.  

ARTÍCULO CUARTO: El asistente técnico particular 

que presentó el plan o estudio técnico, será 

responsable de la ejecución de los trabajos durante la 

totalidad del período o turno de un proyecto forestal.  

Deberá realizar visitas de supervisión y presentar los 

informes de avance del proyecto así:  

El primer informe una vez ejecutado el 30% del 

aprovechamiento, el segundo al 60% de los trabajos y 

el último al 100% de ejecución de labores o turno de 

aprovechamiento. 

ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de las 

obligaciones y disposiciones aquí señaladas, dará 

lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en 

la Ley 99 de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 

2009 y demás normas concordantes. 

PARÁGRAFO 1.-Para el efecto funcionarios de la 

Entidad, efectuarán visitas periódicas a la zona de 

intervención, con el fin de constatar el fiel cumplimiento a 

las normas aquí establecidas. 

PARÁGRAFO   2.-Copia de la presente Resolución, 

deberá permanecer en el sitio de la intervención. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente Resolución, 

sólo procede el recurso de reposición, por escrito, ante 

la Subdirección de  Control y Seguimiento Ambiental, 

Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 

notificación personal o a la des fijación. Del edicto. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar el contenido de la 

presente Resolución al autorizado, entregándole una 

copia íntegra y gratuita del mismo. 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 

partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector  Control y Seguimiento Ambiental  
 

 

AUTO DE INICIO VERTIMIENTOS  

 
SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 1452-10-10 
ARMENIA, QUINDIO PRIMERO (1º) DE OCTUBRE 

DE  
DOS MIL DIEZ (2.010) 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 03192, 

presentado por el señor: LUIS RAMIRO GALVIS 

ZAPATA, identificado con cédula de ciudadanía  

No.7.500.029 de Quimbaya (Q), propietario del predio: 

“VILLA LILIANA”, ubicado en la vereda, LA 

MONTAŇA (Kerman) del Municipio de QUIMBAYA 

(Q), identificado con matricula inmobiliaria  No.280-

130846 y ficha catastral No. 00-02-0002-0302-000,  

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado  en la 

tesorería de la entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 



establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 1453-10-10 

ARMENIA, QUINDIO PRIMERO (1º) DE OCTUBRE 
DE  

DOS MIL DIEZ (2.010) 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 05821, 

presentado por el señor: RAMIRO CRUZ QUICENO, 

identificado con cédula de ciudadanía  No.18.393.507 

de Calarca (Q), propietario del predio: “MIRAMAR”, 

ubicado en la vereda, GUANTERAS del Municipio de 

BARCELONA (Q), identificado con matricula 

inmobiliaria  No.282-12406 y ficha catastral No. 00-

02-0005-0005-000,  sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado  en la 

tesorería de la entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 1454-10-10 

ARMENIA, QUINDIO PRIMERO (1º) DE OCTUBRE 
DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 04866, 

presentado por el señor: MAURICIO ESCOBAR 

MARTINEZ, identificado con cédula de ciudadanía  

No.70.098.705 de Apartadó, propietario del predio: 

“LA FLORESTA”, ubicado en la vereda, LA 

CAUCHERA del Municipio de FILANDIA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.284-

0001109 y ficha catastral No. 00-00-002-0132-000,  

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado  en la 

tesorería de la entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 1455-10-10 

ARMENIA, QUINDIO PRIMERO (1º) DE OCTUBRE 
DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 



PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 06739, 

presentado por el señor: DANIEL CONTRERAS 

CHINCHILLA, identificado con cédula de ciudadanía  

No.13.356.099 de Ocaňa (N de S), propietario del 

predio: “EL RECREO (Las Vegas de Salento)”, 

ubicado en la vereda, LLANO GRANDE del Municipio 

de SALENTO (Q), identificado con matricula 

inmobiliaria  No.280-74669 y ficha catastral No. 00-

00-0007-0155-000,  sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado  en la 

tesorería de la entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 1456-10-10 

ARMENIA, QUINDIO PRIMERO (1º) DE OCTUBRE 
DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 07263, 

presentado por la señora: ESTER GIRALDO 

SUAREZ, identificada con cédula de ciudadanía  

No.2290.771.114 de Cali (V), propietaria del predio: 

“VILLA JULIA”, ubicado en la vereda, LA FLORIDA 

del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con 

matricula inmobiliaria  No.280-179866 y ficha 

catastral No. 00-02-0008-0083-000,  sin perjuicio de 

las atribuciones y competencias del Municipio frente a 

los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado  en la 

tesorería de la entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 1457-10-10 

ARMENIA, QUINDIO PRIMERO (1º) DE OCTUBRE 
DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 04330, 

presentado por la señora: LUZ ELENA ESPINOSA 

MORALES, identificada con cédula de ciudadanía  

No.41.898.386 de Armenia (Q), propietaria del predio: 

“VILLA LUCENA”, ubicado en la vereda, LA SIRIA 

del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con 

matricula inmobiliaria  No.280-128247 y ficha 

catastral No. 00-02-0001-0175-000,  sin perjuicio de 

las atribuciones y competencias del Municipio frente a 

los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 



SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado  en la 

tesorería de la entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 1458-10-10 

ARMENIA, QUINDIO PRIMERO (1º) DE OCTUBRE 
DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 08930, 

presentado por el señor: JOSE EULOGIO 

SALDARRIAGA ESPITIA, identificado con cédula de 

ciudadanía  No.7.533.275 de Armenia (Q), 

representante legal del predio: “LOTE B 2 (Villa 

Rica)”, ubicado en la vereda, SAN PEDRO del 

Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matricula 

inmobiliaria  No.280-170280,  sin perjuicio de las 

atribuciones y competencias del Municipio frente a los 

usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado  en la 

tesorería de la entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 1459-10-10 

ARMENIA, QUINDIO PRIMERO (1º) DE OCTUBRE 
DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 08464, 

presentado por el señor: JOSE ALBERTO ALVAREZ 

COTES, identificado con cédula de ciudadanía  

No.77.185.685 de Valledupar (A), propietario del 

predio: “LOS BALSOS”, ubicado en la vereda, 

SANTO DOMINGO (San Rafael) del Municipio de 

CALARCA (Q), identificado con matricula inmobiliaria  

No.282-14149 y ficha catastral No. 00-01-020-0027,  

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

 



30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado  en la 

tesorería de la entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 1460-10-10 

ARMENIA, QUINDIO PRIMERO (1º) DE OCTUBRE 
DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 07025, 

presentado por la señora: MARGARITA MANTILLA 

DE JURADO, identificada con cédula de ciudadanía  

No.24.451.596 de Armenia (Q), propietaria del predio: 

“LILIMO (Las Margaritas)”, ubicado en la vereda, 

BAJO TOLRA del Municipio de BUENAVISTA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.282-3188 y 

ficha catastral No. 01-0-191,  sin perjuicio de las 

atribuciones y competencias del Municipio frente a los 

usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado  en la 

tesorería de la entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 1461-10-10 

ARMENIA, QUINDIO PRIMERO (1º) DE OCTUBRE 
DE 

DOS MIL DIEZ (2.010). 
 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 08243, 

presentado por la señora: MARIA ROSALBINA 

LOPEZ DE OCAMPO, identificada con cédula de 

ciudadanía  No.25.015.121 de Quimbaya  (Q), 

propietaria del predio: “BUENAVISTA”, ubicado en la 

vereda EL VIGILANTE, del Municipio  de QUIMBAYA 

(Q), identificado con matricula inmobiliaria  No.280-

84220, sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, en la 

Tesorería de  la  Entidad por la  suma de  DIECISEIS 

MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE. ($16.500), valor 



que será cancelado una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 1462-10-10 

ARMENIA, QUINDIO PRIMERO (1º) DE OCTUBRE 
DE 

DOS MIL DIEZ (2.010) 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 08242, 

presentado por la señora: MARIA ROSALBINA 

LOPEZ DE OCAMPO, identificada con cédula de 

ciudadanía  No.25.015.121 de Quimbaya  (Q), 

propietaria del predio: “LA PALOMA”, ubicado en la 

vereda EL VIGILANTE, del Municipio  de QUIMBAYA 

(Q), identificado con matricula inmobiliaria  No.280-

59434 y ficha catastral No. 00-01-003-004-000, sin 

perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, en la 

Tesorería de  la  Entidad por la  suma de  DIECISEIS 

MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE. ($16.500), valor 

que será cancelado una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 1463-10-10 

ARMENIA, QUINDIO PRIMERO (1º) DE OCTUBRE 
DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 07935, 

presentado por el señor: CARLOS ALBERTO 

QUINTERO GARCIA, identificado con cédula de 

ciudadanía  No.7.511.345 de Armenia (Q), propietario 

del predio: “LOTE DE RESERVA”, ubicado en la 

vereda, EL CAIMO del Municipio de ARMENIA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.280-169344 

y ficha catastral No. 00-03-000-3055-000,  sin 

perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado  en la 

tesorería de la entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

 
 
 
 



SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 1489-10-10 

ARMENIA, QUINDIO SIETE (7) DE OCTUBRE DE  
DOS MIL DIEZ (2.010) 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 06716, 

presentado por la señora: NANCY DACHIARDI 

VILLAQUIRAN, identificada con cédula de ciudadanía  

No.31.265.098 de Cali (V), propietaria del predio: 

“LAS DELICIAS”, ubicado en la vereda, LA BELLA 

del Municipio de CALARCA (Q), identificado con 

matricula inmobiliaria  No.282-38658 y ficha catastral 

No. 00-01-0001-0632-802,  sin perjuicio de las 

atribuciones y competencias del Municipio frente a los 

usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado  en la 

tesorería de la entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 1490-10-10 

ARMENIA, QUINDIO SIETE (7) DE OCTUBRE DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 03522, 

presentado por el señor: JOSE FREDERMAN 

HINCAPIE PARRA, identificado con cédula de 

ciudadanía  No.7.504.837 de Armenia (Q), propietario 

del predio: “TERRENO CON CASA (Trilladora 

Bonanza)”, ubicado en el sector de la Y del Municipio 

de CALARCA (Q), identificado con matricula 

inmobiliaria  No.282-24603,  sin perjuicio de las 

atribuciones y competencias del Municipio frente a los 

usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado  en la 

tesorería de la entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 1491-10-10 

ARMENIA, QUINDIO SIETE (7) DE OCTUBRE DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 05012, 

presentado por el señor: ALBERTO ANGEL 

CUERVO, identificado con cédula de ciudadanía  

No.4.464.189 de Montenegro (Q), propietario del 

predio: “EL CONSUELO”, ubicado en la vereda, EL 

PRADO del Municipio de MONTENEGRO (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.280-68622,  

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 



Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado  en la 

tesorería de la entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 1492-10-10 

ARMENIA, QUINDIO SIETE (7) DE OCTUBRE DE 
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 04727, 

presentado por el señor: ALVARO VALENCIA 

GALLEGO, identificado con cédula de ciudadanía  

No.4.407.670 de Circasia (Q), propietario del predio: 

“EL BOSQUE”, ubicado en la vereda, LA POPA del 

Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matricula 

inmobiliaria  No.280-16797 y ficha catastral No. 00-2-

006-68,  sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado  en la 

tesorería de la entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 1493-10-10 

ARMENIA, QUINDIO SIETE (7) DE OCTUBRE DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 04936, 

presentado por la señora: CAROLINA CATAŇO DE 

BUITRAGO, identificada con cédula de ciudadanía  

No.24.439.479 de Armenia (Q), propietaria del predio: 

“LA SUIZA”, ubicado en la vereda, PUEBLO TAPAO 

del Municipio de MONTENEGRO (Q), identificado con 

matricula inmobiliaria  No.280-146966,  sin perjuicio de 

las atribuciones y competencias del Municipio frente a 

los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 



4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado  en la 

tesorería de la entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 1494-10-10 

ARMENIA, QUINDIO SIETE (7) DE OCTUBRE DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 05544, 

presentado por el señor: CESAR AUGUSTO 

RETREPO GONZALEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía  No.7.521.083 de Armenia (Q), propietario 

del predio: “EL CALLAO”, ubicado en la vía al Eden, 

del Municipio de ARMENIA (Q), identificado con 

matricula inmobiliaria  No.280-52938 y ficha catastral 

No. 00-03-0000-1006-000,  sin perjuicio de las 

atribuciones y competencias del Municipio frente a los 

usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado  en la 

tesorería de la entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 
SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-1509-10-10 
ARMENIA, TRECE (13) DE OCTUBRE DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No.06917, 

presentado por el señor: BERNARDO HENAO 

CASTILLO, identificado con cédula de ciudadanía 

No..4.523.199 de Pijao (Quindio), en su calidad de 

propietario del predio: “LA FLORESTA”, ubicado en 

la vereda, LAS JUANES del Municipio de 

BUENAVISTA (Q), identificado con matricula 

inmobiliaria No.282-5408 y ficha catastral No 00-00-

0002-0169-000, sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado en la 

Tesorería de la Entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 



NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV-1510-10-10 

ARMENIA, TRECE (13) DE OCTUBRE DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No.07082, 

presentado por el señor: SANTIAGO DE JESUS 

ECHEVERRY, identificado con cédula de ciudadanía 

No..3.508.602 de Santa Rita (Antioquia), en su calidad 

de propietario del predio: “BELLA VISTA”, ubicado 

en la vereda, EL TOLRA (Los Balsos) del Municipio 

de BUENAVISTA (Q), identificado con matricula 

inmobiliaria No.282-2015 y ficha catastral No 1-45, 

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado en la 

Tesorería de la Entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-1511-10-10 
ARMENIA, TRECE (13) DE OCTUBRE DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No.04345, 

presentado por el señor: LEONEL URIBE LOPEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No..7.560.499 

de Armenia (Quindío), en su calidad de representante 

legal de MISTER POLLO DEL EJE S.A.S y 

arrendatario del predio: “CAPULLOS 4”, ubicado en 

la vereda, EL ORINOCO del Municipio de 

MONTENEGRO (Q), identificado con matricula 

inmobiliaria No.280-60003 y ficha catastral No 00-01-

0010-0293-803, sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado en la 

Tesorería de la Entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

 
 
 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV-1512-10-10 

ARMENIA, TRECE (13) DE OCTUBRE DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 



 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No.04344, 

presentado por el señor: LEONEL URIBE LOPEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No..7.560.499 

de Armenia (Quindio), en su calidad de representante 

legal de MISTER POLLO DEL EJE S.A.S y 

arrendatario del predio: “LAS MARGARITAS”, 

ubicado en la vereda, LA URANIA del Municipio de 

MONTENEGRO (Q), identificado con matricula 

inmobiliaria No.280-19663 y ficha catastral No 00-1-

010-019, sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado en la 

Tesorería de la Entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 1517-10-10 

ARMENIA, QUINDIO DIEZ Y NUEVE (19) DE 
OCTUBRE DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 05353, 

presentado por el señor: NICOLAS ALBERTO 

GALLO URIBE, identificado con cédula de ciudadanía  

No.5.529.971 de Villa del Rosario (N.S), propietario 

del predio: “POTRERITOS 2”, ubicado en la vereda, 

SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.280-82094,  

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado  en la 

tesorería de la entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 1518-10-10 

ARMENIA, QUINDIO DIEZ Y NUEVE (19) DE 
OCTUBRE DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 07507, 

presentado por el señor: SERGIO JAIME URIBE 

LOTERO, identificado con cédula de ciudadanía  

No.71.601.008 de Medellín (A), representante legal del 

propietario del predio Constructora Campestre y 

Hotelera San Felipe: “LAS PRIMAS LOTE DE 

TERRERNO A-1”, ubicado en la vereda, KERMAN 

del Municipio de QUIMBAYA (Q), identificado con 

matricula inmobiliaria  No.280-177060 y ficha 

catastral No. 00-02-0002-0313-000,  sin perjuicio de 



las atribuciones y competencias del Municipio frente a 

los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado  en la 

tesorería de la entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 
SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 1519-10-10 
ARMENIA, QUINDIO DIEZ Y NUEVE (19) DE 

OCTUBRE DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 06818, 

presentado por el señor: JOSE GABRIEL GARCIA 

ARREDONDO, identificado con cédula de ciudadanía  

No.1.315.243 de Montenegro (Q), propietario del 

predio: “LA TIJERA LOTE # 10”, ubicado en la 

vereda, LA SIRIA del Municipio de CIRCASIA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.280-123250,  

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado  en la 

tesorería de la entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 1520-10-10 

ARMENIA, QUINDIO DIEZ Y NUEVE (19) DE 
OCTUBRE DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 08953, 

presentado por el señor: JAMES BRITO PELAEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía  No.4.531.660 

de Quimbaya (Q), propietario del predio: “EL 

DIAMANTE”, ubicado en la vereda, LA MONTAŇA 

del Municipio de QUIMBAYA (Q), identificado con 

matricula inmobiliaria  No.280-66991 y ficha catastral 

No. 00-02-002-0240-000,  sin perjuicio de las 

atribuciones y competencias del Municipio frente a los 

usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 



3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado  en la 

tesorería de la entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 1521-10-10 

ARMENIA, QUINDIO DIEZ Y NUEVE (19) DE 
OCTUBRE DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 08952, 

presentado por el señor: JAMES BRITO PELAEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía  No.4.531.660 

de Quimbaya (Q), propietario del predio: “RUBY (El 

Guaico)”, ubicado en la vereda, LA MONTAŇA del 

Municipio de QUIMBAYA (Q), identificado con 

matricula inmobiliaria  No.280-135 y ficha catastral 

No. 00-02-0002-0062-000,  sin perjuicio de las 

atribuciones y competencias del Municipio frente a los 

usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado  en la 

tesorería de la entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 1522-10-10 

ARMENIA, QUINDIO DIEZ Y NUEVE (19) DE 
OCTUBRE DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 04698, 

presentado por la señora: DOLORITAS JARAMILLO 

DE JARAMILLO, identificada con cédula de 

ciudadanía No.24.468.643 de Armenia (Q), 

representante legal de Jaramillo y Jaramillo y Cia S en 

C propietario del predio: “BALZONA”, ubicado en la 

vereda, CRISTALINA del Municipio de ARMENIA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.280-172925 

y ficha catastral No. 00-03-0000-0001-000,  sin 

perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 



CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado  en la 

tesorería de la entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 1523-10-10 

ARMENIA, QUINDIO DIEZ Y NUEVE (19) DE 
OCTUBRE DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 05618, 

presentado por el señor: ANDRES PINZON CALLE, 

identificado con cédula de ciudadanía  No.79.156.225 

de Bogotá (C), representante legal de Caracol Primera 

Cadena Radial Colombiana S.A, propietario del 

predio: “EL ARGEL (Granja Venuz)”, ubicado en la 

vereda, EL TOPACIO del Municipio de CALARCA 

(Q), identificado con matricula inmobiliaria  No.282-

547 y ficha catastral No. 2-2423,  sin perjuicio de las 

atribuciones y competencias del Municipio frente a los 

usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado  en la 

tesorería de la entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 1524-10-10 

ARMENIA, QUINDIO DIEZ Y NUEVE (19) DE 
OCTUBRE DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 06146, 

presentado por el señor: JORGE CARDONA 

TABAREZ, identificado con cédula de ciudadanía  

No.6.522.786 de Ulloa (V), propietario del predio: “EL 

ENCANTO (Lote # 2)”, ubicado en la vereda, LA 

SIRIA del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado 

con matricula inmobiliaria  No.280-123248 y ficha 

catastral No. 00-02-0001-00018-000,  sin perjuicio de 

las atribuciones y competencias del Municipio frente a 

los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado  en la 

tesorería de la entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  



SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 1525-10-10 

ARMENIA, QUINDIO DIEZ Y NUEVE (19) DE 
OCTUBRE DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 06108, 

presentado por el señor: HERNAN QUINTERO 

CASTRO, identificado con cédula de ciudadanía  

No.7.518.167 de Armenia (Q), propietario del predio: 

“LOTE # 5 (San José)”, ubicado en la vereda, LA 

CEIBA del Municipio de MONTENEGRO (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.280-120814 

y ficha catastral No. 00-01-0010-0380-000,  sin 

perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado  en la 

tesorería de la entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 1526-10-10 

ARMENIA, QUINDIO DIEZ Y NUEVE (19) DE 
OCTUBRE DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 06996, 

presentado por el señor: EFRAIN SANTANA GOMEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía  No.3.795.465 

de Cartagena (B), propietario del predio: “EL 

AZUCENO (Villa del Socorro)”, ubicado en la 

vereda, CRUCES del Municipio de FILANDIA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.284-

0000388 y ficha catastral No. 00-00-002-0014-000,  

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado  en la 

tesorería de la entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 1527-10-10 

ARMENIA, QUINDIO DIEZ Y NUEVE (19) DE 
OCTUBRE DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 08578, 

presentado por el señor: LUIS ERNESTO ZAPATA 

BETANCOURTH, identificado con cédula de 

ciudadanía  No.1.368.296 de Quimbaya (Q), 

propietario del predio: “EL SILENCIO”, ubicado en la 

vereda, LA MONTAŇA (Kerman) del Municipio de 



QUIMBAYA (Q), identificado con matricula inmobiliaria  

No.280-35218 y ficha catastral No. 00-02-0002-0033-

000,  sin perjuicio de las atribuciones y competencias 

del Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la 

ley 388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado  en la 

tesorería de la entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV-1528-10-10 

ARMENIA, VEINTE (20) DE OCTUBRE DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No.08188, 

presentado por la señora: MARIA PATRICIA GARCIA 

SARMIENTO, identificada con cédula de ciudadanía 

No..31.870.513 de Cali (Valle), en su calidad de 

propietaria del predio: “LOS ROBLES”, ubicado en la 

vereda, LLANO GRANDE del Municipio de SALENTO 

(Q), identificado con matricula inmobiliaria No.280-

1259 y ficha catastral No 00-00-007-0118-

000/007118, sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado en la 

Tesorería de la Entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 
SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-1529-10-10 
ARMENIA, VEINTE (20) DE OCTUBRE DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No.08528, 

presentado por el señor: JOSE ORLANDO RAMIREZ 

ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía 

No.7.518.470 de Armenia (Quindio), en su calidad de 

propietario del predio: “LOTE DE ADMINISTRACION 

(Palmas del Edén)”, ubicado en la vereda,  EL EDEN 

del Municipio de ARMENIA (Q), identificado con 

matricula inmobiliaria No.280-71344 y ficha catastral 

No 00-03-0000-3110-000, sin perjuicio de las 

atribuciones y competencias del Municipio frente a los 

usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   



 

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado en la 

Tesorería de la Entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV-1530-10-10 

ARMENIA, VEINTE (20) DE OCTUBRE DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No.08736, 

presentado por el señor: JOSE DVIAN TABARES 

ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía 

No..2.323.532 en su calidad de propietario del predio: 

“COROCORO”, ubicado en la vereda, CARMELITA 

(Santana) del Municipio de QUIMBAYA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria No.280-44028 y 

ficha catastral No 000100050266000  sin perjuicio de 

las atribuciones y competencias del Municipio frente a 

los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado en la 

Tesorería de la Entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 
SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-1531-10-10 
ARMENIA, VEINTE (20) DE OCTUBRE DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No.08655, 

presentado por la señora: MARIA ELENA  

CASTAÑEDA RAMIREZ, identificada con cédula de 

ciudadanía No..42.095.206 de Pereira (Risaralda), en 

su calidad de propietaria del predio: “LA 

DISCORDIA”, ubicado en la vereda, SANTA TERESA 

del Municipio de FILANDIA (Q), identificado con 

matricula inmobiliaria No.284- 0003333 y ficha 

catastral No 00-00-001-0282-000, sin perjuicio de las 

atribuciones y competencias del Municipio frente a los 

usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 



condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado en la 

Tesorería de la Entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV-1532-10-10 

ARMENIA, VEINTE (20) DE OCTUBRE DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No.08266, 

presentado por la señora: MARIA MAGALIA MEJIA 

CORTÉS,  identificada con cédula de ciudadanía 

No..51.911.339 de Bogotá (C), en su calidad de 

propietaria del predio: “LOTE 6 CONJUNTO 

RESIDENCIAL LOS ROBLES”, ubicado en la vereda, 

SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria No.280-115194, 

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado en la 

Tesorería de la Entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 1533-10-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTE (20) DE OCTUBRE DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 08817, 

presentado por el señor: GUILLERMO LEON DUQUE 

CARDONA, identificado con cédula de ciudadanía  

No.70.505.556, propietario del predio: “EL 

LIMONAR”, ubicado en la vereda, EL RHIN del 

Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matricula 

inmobiliaria  No.280-41959 y ficha catastral No. 00-

03-0000-0840-000,  sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado  en la 

tesorería de la entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  



SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 1534-10-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTE (20) DE OCTUBRE DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 07650, 

presentado por la señora: OLGA LUCIA FERNANDEZ 

ARANZAZU, identificada con cédula de ciudadanía  

No.41.902.435 de Armenia (Q), propietaria del predio: 

“EL REFUGIO”, ubicado en la vereda, PALO NEGRO 

del Municipio de LA TEBAIDA (Q), identificado con 

matricula inmobiliaria  No.280-130399 y ficha 

catastral No. 00-01-0002-0128-000,  sin perjuicio de 

las atribuciones y competencias del Municipio frente a 

los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado  en la 

tesorería de la entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 1535-10-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTE (20) DE OCTUBRE DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 07692, 

presentado por la señora: ANA LOZANO DE 

VELASQUEZ, identificada con cédula de ciudadanía  

No.24.443.430 de Armenia (Q), propietaria del predio: 

“SAUSALITO 3B”, ubicado en la vereda, CALLE 

LARGA - CRUCES del Municipio de FILANDIA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.284-

0006134 y ficha catastral No. 00-00-0001-0961-000,  

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado  en la 

tesorería de la entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 1536-10-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTE (20) DE OCTUBRE DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 05115, 

presentado por el señor: CESAR GUILLERMO 

VELASQUEZ SANTOS, identificado con cédula de 

ciudadanía  No.7.512.720 de Armenia (Q), propietario 

del predio: “ROBLEDAL”, ubicado en la vereda, SAN 

JOSE del Municipio de MONTENEGRO (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.280-113517 



y ficha catastral No. 000-1001-00172-000,  sin 

perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado  en la 

tesorería de la entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 1537-10-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTE (20) DE OCTUBRE DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 08539, 

presentado por la señora: LUZ MARINA MORALES 

CHINDOY, identificada con cédula de ciudadanía  

No.41.118.819, propietaria del predio: “LA SIRENA”, 

ubicado en la vereda, VILLARAZO del Municipio de 

CIRCASIA (Q), identificado con matricula inmobiliaria  

No.280-21067 y ficha catastral no. 00-02-0003-0048-

000,  sin perjuicio de las atribuciones y competencias 

del Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la 

ley 388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado  en la 

tesorería de la entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 1538-10-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTE (20) DE OCTUBRE DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 03250, 

presentado por el señor: NELSON RAMIREZ 

OSPINA, identificado con cédula de ciudadanía  

No.7.498.036 de Armenia (Q), propietario del predio: 

“SANTA TERESITA”, ubicado en la vereda, BUENOS 

AIRES del Municipio de MONTENEGRO (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.280-12791 y 

ficha catastral No. 00-01-008-0018-000-01-01,  sin 

perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 



30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado  en la 

tesorería de la entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 1539-10-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTE (20) DE OCTUBRE DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 08700, 

presentado por la señora: ZENAIDA MURILLO DE 

ALVAREZ, identificada con cédula de ciudadanía 

No.24.479.860 de Armenia (Q), propietaria del predio: 

“SANTA LUCIA”, ubicado en la vereda, MARMATO 

del Municipio de ARMENIA (Q), identificado con 

matricula inmobiliaria  No.280-55031 y ficha catastral 

No. 00-03-000-0149-000,  sin perjuicio de las 

atribuciones y competencias del Municipio frente a los 

usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado  en la 

tesorería de la entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 1540-10-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTE (20) DE OCTUBRE DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 01473, 

presentado por el señor: SANTIAGO DE GERMAN 

RIBON, identificado con cédula de extranjería  

No.193276, representante legal de JUASIMI S.A, 

propietario del predio: “EL RANCHO (La Elvira)”, 

ubicado en la vereda, EL CUSCO del Municipio de 

MONTENEGRO (Q), identificado con matricula 

inmobiliaria  No.280-174430 y ficha catastral No. 00-

01-0004-0025-000,  sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado  en la 

tesorería de la entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 



establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 1546-10-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE 
DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 06151, 

presentado por el señor: HUMBERTO URREA 

URREA,  identificado con cédula de ciudadanía  

No.10.212.177 de Manizales (C), propietario del 

predio: “URB. CAMPESTRE EL CARMELO LOTE 2”, 

ubicado en la vereda, LA HERRADURA del Municipio 

de LA TEBAIDA (Q), identificado con matricula 

inmobiliaria  No.280-146114 y ficha catastral No. 00-

01-0006-0320-000,  sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado  en la 

tesorería de la entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 1547-10-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE 
DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 07014, 

presentado por la señora: MELBA DE JESUS MORA 

PAZOS, identificada con cédula de ciudadanía 

No.30.711.567 de Pasto (N), propietaria del predio: 

“EL CONVENIO”, ubicado en la vereda, HOJAS 

ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado 

con matricula inmobiliaria  No.280-74962 y ficha 

catastral No. 02-007-0016,  sin perjuicio de las 

atribuciones y competencias del Municipio frente a los 

usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado  en la 

tesorería de la entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

 

 

 



SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 1548-10-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE 
DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 06590, 

presentado por el señor: ALVARO ARISTIZABAL 

GOMEZ, identificado con cédula de ciudadanía  

No.14.989.924, propietario del predio: “COND. 

FORESTAL LUSITANIA 1ra ETAPA LOTE # 6”, 

ubicado en la vereda, CRUCES del Municipio de 

FILANDIA (Q), identificado con matricula inmobiliaria  

No.284-0003166,  sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado  en la 

tesorería de la entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 1549-10-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE 
DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 07258, 

presentado por la señora: CARMEN OMAIRA 

GIRALDO SUAREZ, identificada con cédula de 

ciudadanía  No.38.999.767 de Cali (V), propietaria del 

predio: “VILLA JULIA”, ubicado en la vereda, 

PARAJE LA FLORIDA del Municipio de CIRCASIA 

(Q), identificado con matricula inmobiliaria  No.280-

179866 y ficha catastral No. 00-02-0008-0083-000,  

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado  en la 

tesorería de la entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 
SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-1550-10-10 
ARMENIA, VEINTE Y UNO (21) DE OCTUBRE DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No.08555, 

presentado por el señor: HOOVER NARANJO 

SUAREZ, identificado con cédula de ciudadanía 

No..7.504.686 de Armenia (Quindio), en su calidad de 

propietario del predio: “LA DIANA”, ubicado en la 

vereda, EL RHIN del Municipio de ARMENIA (Q),, sin 

perjuicio de las atribuciones y competencias del 



Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado en la 

Tesorería de la Entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 1551-10-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE 
DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 04415, 

presentado por la señora: BLANCA AYDEE OSORIO 

CEBALLOS, identificada con cédula de ciudadanía  

No.24.474.948 de Armenia (Q), propietaria del predio: 

“PITALITO”, ubicado en la vereda, LA CEIBA del 

Municipio de MONTENEGRO (Q), identificado con 

matricula inmobiliaria No.280-1177 y ficha catastral 

No. 00-01-001-00082-000,  sin perjuicio de las 

atribuciones y competencias del Municipio frente a los 

usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado  en la 

tesorería de la entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV-1552-10-10 

ARMENIA, VEINTE Y UNO (21) DE OCTUBRE DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No.05201, 

presentado por el señor: MANUEL JOSE 

ECHEVERRY LOPEZ (y otra),  identificado con 

cédula de ciudadanía No..4.316.826 de Manizales 

(Caldas), en su calidad de propietario del predio: “El 

RUBY”, ubicado en la vereda, LA MESA – (La 

Soledad) del Municipio de  QUIMBAYA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria No.280-40506  y 

ficha catastral No 00-01-0025-0101-000,, sin 

perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 



3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado en la 

Tesorería de la Entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 1553-10-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE 
DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 06216, 

presentado por la señora: MARIA ANGELICA MARIN 

GIL, identificada con cédula de ciudadanía  

No.41.928.042 de Armenia (Q), propietaria del predio: 

“EL DIAMANTE”, ubicado en la vereda, PIAMONTE   

(Villarazo) del Municipio de CIRCASIA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.280-139387 

y ficha catastral No. 00-02-0003-0178-000,  sin 

perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado  en la 

tesorería de la entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 
SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 1554-10-10 
ARMENIA, QUINDIO VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE 

DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 06360, 

presentado por la señora: LUZ MERY MUŇOZ DE 

ALVAREZ, identificada con cédula de ciudadanía  

No.24.468.461 de Armenia (Q), propietaria del predio: 

“VILLA ADRIANA”, ubicado en la vereda, 

BARCELONA del Municipio de CALARCA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.282-1569 y 

ficha catastral No. 00-02-0004-0039-000,  sin 

perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  



suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado  en la 

tesorería de la entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV-1555-10-10 

ARMENIA, VEINTE Y UNO (21) DE OCTUBRE DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No.08697, 

presentado por la señora: MARIA EMILIA ACOSTA 

JARAMILLO, identificada con cédula de ciudadanía 

No..41.904.020 de Armenia (Quindío), en su calidad 

de representante legal de TRANSMISORA QUINDIO 

Y CIA LTDA propietaria del predio: “SIN DIRECCION 

PARTE DE LA FINCA LOS NEVADOS VEREDA 

LLANADAS (Finca Samaria)”, ubicado en la vereda, 

CIRCASIA (La Cristalina) del Municipio de 

CIRCASIA (Q), identificado con matricula inmobiliaria 

No.280-109145, sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado en la 

Tesorería de la Entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 
SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 1556-10-10 
ARMENIA, QUINDIO VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE 

DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 06676, 

presentado por el señor: GILBERTO SANCHEZ 

SANCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía 

No.4.530.634 de Quimbaya (Q), propietario del predio: 

“LA LEONA (Bello Horizonte)”, ubicado en la 

vereda, LA POLA del Municipio de CIRCASIA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.280-61608 y 

ficha catastral No. 00-02-006-0022-000,  sin perjuicio 

de las atribuciones y competencias del Municipio 

frente a los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 

1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado  en la 

tesorería de la entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 



SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 1557-10-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE 
DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 06689, 

presentado por la señora: NANCY GIRALDO 

GALLEGO, identificada con cédula de ciudadanía 

No.29.332.060 de Caicedonia (Q), propietaria del 

predio: “HOSTAL DEL QUINDIO”, ubicado en la 

vereda, LA POPA (La Herradura) del Municipio de LA 

TEBAIDA (Q), identificado con matricula inmobiliaria  

No.280-76850 y ficha catastral No. 00-01-0006-0213-

000,  sin perjuicio de las atribuciones y competencias 

del Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la 

ley 388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado  en la 

tesorería de la entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV-1558-10-10 

ARMENIA, VEINTE Y UNO (21) DE OCTUBRE DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No.07537, 

presentado por la señora: MARIA TORO IBATA, 

identificada con cédula de ciudadanía No.38.979.132 

de Cali (V) en su calidad de propietaria del predio: 

“MAMA MIA”, ubicado en la vereda, SANTA ANA del 

Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matricula 

inmobiliaria No.280-51334 y ficha catastral No 00-03-

0000-0897-000, sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado en la 

Tesorería de la Entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 1559-10-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE 
DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 04574, 

presentado por la señora: MARIA OLGA VELASCO, 

identificada con cédula de ciudadanía No.24.603.478 

de Circasia (Q), propietaria del predio: “EL VERGEL”, 

ubicado en la vereda, SAN ANTONIO del Municipio de 

SALENTO (Q), identificado con matricula inmobiliaria  



No.280-80439 y ficha catastral No. 00-00-007-0099-

01-01,  sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado  en la 

tesorería de la entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV-1560-10-10 

ARMENIA, VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No.04588, 

presentado por el señor: ALVARO VELASQUEZ 

ECHEVERRY, identificado con cédula de ciudadanía 

No..10.516.409 de Armenia (Quindio), en su calidad 

de propietario del predio: “LOTE 16 CONDOMINIO 

URBANIZACION EL PARAISO” ubicado en la 

vereda, CIRCASIA del Municipio de CIRCASIA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria No.280-31468 y 

ficha catastral No 00-1-006-074, sin perjuicio de las 

atribuciones y competencias del Municipio frente a los 

usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado en la 

Tesorería de la Entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 1561-10-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE 
DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 05273, 

presentado por el señor: HECTOR GUSTAVO 

LONDOŇO MARTINEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía  No.7.511.565 de Armenia (Q), propietario 

del predio: “PALERMO”, ubicado en la vereda, LA 

JARAMILLA del Municipio de LA TEBAIDA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.280-162519,  

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   



1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado  en la 

tesorería de la entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV-1562-10-10 

ARMENIA, VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No.05253, 

presentado por el señor: JAMES PADILLA MOTOA, 

identificado con cédula de ciudadanía No..6.244.329 

de Cartago (V), en su calidad de propietario del 

predio: “VILLA JULIANA”, ubicado en la vereda, EL 

RHIN del Municipio de ARMENIA (Q), identificado con 

matricula inmobiliaria No.280-140572 y ficha 

catastral No 00-03-0000-2410-000, sin perjuicio de 

las atribuciones y competencias del Municipio frente a 

los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado en la 

Tesorería de la Entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 
SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 1563-10-10 
ARMENIA, QUINDIO VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE 

DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 04462, 

presentado por , la señora: LUZ MERY OSSA DE 

ZAPATA, identificada con cédula de ciudadanía  

No.24.947.451 de Pereira (R), propietaria del predio: 

“EL ACUARIO”, ubicado en la vereda, EL EDEN del 

Municipio de LA TEBAIDA (Q), identificado con 

matricula inmobiliaria  No.280-101946, sin perjuicio de 

las atribuciones y competencias del Municipio frente a 

los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  



suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado  en la 

tesorería de la entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV-1564-10-10 

ARMENIA, VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No.08566, 

presentado por la señora: YANETH HOYOS 

GIRALDO, identificada con cédula de ciudadanía 

No.41.932.368 de Armenia (Quindio), en su calidad de 

propietaria del predio: “LOTE 3 URBANIZACION 

CAMPESTRE LOS URAPANES”, ubicado en la 

vereda, SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA 

(Q), identificado con matricula inmobiliaria No.280-

97487 y ficha catastral No 00-01-0006-0352-000, sin 

perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado en la 

Tesorería de la Entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 1565-10-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE 
DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 05329, 

presentado por el señor: HECTOR UBALDO 

TABORDA BUILES, identificado con cédula de 

ciudadanía  No.79.774.107 de Medellín (A), propietario 

del predio: “LOTE 5 (Villa Santi)”, ubicado en la 

vereda, LA PRADERA del Municipio de 

MONTENEGRO (Q), identificado con matricula 

inmobiliaria  No.280-128553 y ficha catastral No. 00-

01-009-0029-000,  sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado  en la 

tesorería de la entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 



SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV-1566-10-10 

ARMENIA, VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No.08221, 

presentado por la señora: YULY FABIANA 

MORALES ARANGO, identificada con cédula de 

ciudadanía No..41.923.343 de Armenia (Quindío), en 

su calidad de propietaria del predio: “LA PROVENCE 

CASA # 11 Km 4 VIA AL EDEN”, ubicado en la 

vereda, MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria No.280-175254 

y ficha catastral No 00-02-0000-4029-804, sin 

perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado en la 

Tesorería de la Entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 1575-10-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTICINCO (25) DE 
OCTUBRE DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 01392, 

presentado por la señora: MARIA GRACIELA 

ALZATE DE TORRES, identificada con cédula de 

ciudadanía  No.24.802.875 de Montenegro (Q), 

propietaria del predio: “LA ARGENTINA”, ubicado en 

la vereda, EL CASTILLO del Municipio de 

MONTENEGRO (Q), identificado con matricula 

inmobiliaria  No.280-6136 y ficha catastral No. 03-0-

334-00-1-005-070-000, sin perjuicio de las 

atribuciones y competencias del Municipio frente a los 

usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado  en la 

tesorería de la entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 1576-10-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTICINCO (25) DE 
OCTUBRE DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 02280, 

presentado por el señor: CESAR TULIO ARANGO 

ALZATE, identificado con cédula de ciudadanía  

No.89.005.049 de Armenia (Q), propietario del predio: 

“EL PARAISO”, ubicado en la vereda, LA PRADERA 



del Municipio de CALARCA (Q), identificado con 

matricula inmobiliaria  No.282-11251 y ficha catastral 

No. 01-00-0005-0050-000,  sin perjuicio de las 

atribuciones y competencias del Municipio frente a los 

usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado  en la 

tesorería de la entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 1577-10-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTICINCO (25) DE 
OCTUBRE DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 02516, 

presentado por la señora: MARIA DORA CARDONA 

DE YOUNG, identificada con cédula de ciudadanía  

No.24.471.716 de Armenia (Q), propietaria del predio: 

“EL PARADOR VERDE (La Forcha de Barcelona)”, 

ubicado en la vereda, BARCELONA del Municipio de 

CALARCA (Q), identificado con matricula inmobiliaria  

No.282-27713 y ficha catastral No 00-02-0004-0056-

000,  sin perjuicio de las atribuciones y competencias 

del Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la 

ley 388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado  en la 

tesorería de la entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 1578-10-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTICINCO (25) DE 
OCTUBRE DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 08579, 

presentado por el señor: LUIS ERNESTO ZAPATA 

BETANCOURT, identificado con cédula de ciudadanía  

No.1.368.296 de Quimbaya (Q), propietario del predio: 

“EL JAZMIN”, ubicado en la vereda, LA MONTAŇA 

del Municipio de QUIMBAYA (Q), identificado con 

matricula inmobiliaria  No.280-93511,  sin perjuicio de 

las atribuciones y competencias del Municipio frente a 

los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   



1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado  en la 

tesorería de la entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV-1580-10-10 

ARMENIA, VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No.03997, 

presentado por el señor: LUIS FERNANDO GOMEZ 

GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

7.498.920 de Armenia (Quindío), en su calidad de 

Representante  legal de la “Fundación Parque 

Cementerio Jardines de Armenia” propietaria del 

predio: “CEMENTERIO JARDINES DE ARMENIA 

LOTE DE TERRENO  #828 SECTOR 5”, ubicado en 

la vereda, SAN PEDRO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matricula inmobiliaria No.280-

4806 y ficha catastral No 01-01-0451-0001-000, sin 

perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado en la 

Tesorería de la Entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV-1582-10-10 

ARMENIA, VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE 
DOS MIL DIEZ (2.010). 

 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 07206, 

presentado por el señor: MONSEÑOR FRAY FABIO 

DUQUE JARAMILLO, identificado con cédula de 

ciudadanía No.8.306.834, en su calidad de propietaria 

del predio: “EL OASIS”, ubicado en la vereda, SAN 

JUAN DE CAROLINA del Municipio de SALENTO 

(Q), identificado con matricula inmobiliaria No.280-

178377, sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 



condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado en la 

Tesorería de la Entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV-1583-10-10 

ARMENIA, VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 03930, 

presentado por el señor: ALEJANDRO ANTONIO 

ARISTIZABAL MARTINEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No.7.544.254 de Armenia (Q), en su 

calidad de propietario del predio: “EL OCASO”, 

ubicado en la vereda, PALERMO del Municipio de 

QUIMBAYA (Q), identificado con matricula inmobiliaria 

No.280-166938, sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado en la 

Tesorería de la Entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV-1584-10-10 

ARMENIA, VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 06734, 

presentado por el señor: FABIO BOTERO BOTERO, 

identificado con cédula de ciudadanía No.7.521.727 

de Armenia (Q), en su calidad de propietario del 

predio: “LA NUBIA”, ubicado en la vereda, LA 

BOHEMIA del Municipio de CALARCA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria No.282-2727 y 

ficha catastral No 2-1653, sin perjuicio de las 

atribuciones y competencias del Municipio frente a los 

usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado en la 

Tesorería de la Entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 



SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV-1585-10-10 

ARMENIA, VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 03455, 

presentado por el señor: ALVARO GAVIRIA GALLO, 

identificado con cédula de ciudadanía No.7.747.533 

de Armenia (Q), en su calidad de propietario del 

predio: “SANTANA DEL BOSQUE LOTE 3”, ubicado 

en la vereda, BUENA VISTA del Municipio de 

CIRCASIA (Q), identificado con matricula inmobiliaria 

No.280-177349, sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado en la 

Tesorería de la Entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV-1586-10-10 

ARMENIA, VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 08148, 

presentado por la señora: MARIELA DEL SOCORRO 

MONTOYA ARANGO, identificada con cédula de 

ciudadanía No.29.155.658 de Anserma (V), en su 

calidad de propietaria del predio: “VILLA NUEVA”, 

ubicado en la vereda, BAMBUCO del Municipio de 

FILANDIA (Q), identificado con matricula inmobiliaria 

No.284-0005705, sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado en la 

Tesorería de la Entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV-1587-10-10 

ARMENIA, VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 07590, 

presentado por el señor: ANCIZAR CASTAÑEDA 

ECHEVERRY, identificado con cédula de ciudadanía 

No.1.250.818 de Armenia (Quindío), en su calidad de 

propietario del predio: “EL RUBY”, ubicado en la 

vereda, LA SOLEDAD del Municipio de QUIMBAYA 

(Q), identificado con matricula inmobiliaria No.280-

21121 y ficha catastral No 00-1-002-094, sin perjuicio 

de las atribuciones y competencias del Municipio 



frente a los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 

1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, por la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), valor que será cancelado en la 

Tesorería de la Entidad, una vez sea expedida la 

respectiva Resolución del permiso, conforme lo 

establecido en la Resolución 082 del 1º de Febrero de 

2010, emanado de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

RESOLUCIONES VERTIMIENTOS 

 
RESOLUCIÓN  No. 1363 

     (8 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR ALFONSO ARANGO 

MEJIA 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 

ALFONSO ARANGO MEJIA,  identificado  con la 

cédula  de ciudadanía  No. 10.517.556 de Popayán 

(C), propietario del  predio: “LOS PINOS”, ubicado en 

la vereda LA FLORIDA (Luna Park) del  Municipio  de 

CIRCASIA (Q), identificado con  la matricula 

inmobiliaria  No. 280-29978, por un término de cinco 

(5) años prorrogables contados a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  sistema de tratamiento 

de aguas residuales domesticas domésticas 

construido   y funcionando, conformado por  una 

trampa de grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico   y 

pozo de absorción, el cual cumple con las  normas 

ambientales del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos  a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una  de  las unidades  de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

 ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 



ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

   

  RESOLUCIÓN  No. 1360     (08 de Octubre de 

2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS A LA SEÑORA ANA LORENA 

GALLEGO ZULUAGA 

RESUELVE 

 ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  a la 

señora: ANA LORENA GALLEGO ZULUAGA,  

identificado  con la cédula  de ciudadanía  

No.41.921.648 de Armenia (Q), propietario del  predio: 

“ALTO BONITO”, ubicado en la vereda HOJAS 

ANCHAS del  Municipio  de CIRCASIA (Q), 

identificado con  la matricula inmobiliaria  No. 280-

169744, por un término de cinco (5) años prorrogables 

contados a partir de la notificación del presente acto 

administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  sistema de tratamiento 

de aguas residuales domesticas domésticas 

construido  y  funcionando , conformado por  trampas 

de grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico  y  un pozo 

de absorción, el cual cumple con las  normas 

ambientales del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de las unidades de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

 ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

RESOLUCIÓN  No. 1320 

     (05 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR ARTURO CALLE CALLE 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 

ARTURO CALLE CALLE,  identificado  con la cédula  

de ciudadanía  No. 2.913.770 de Bogotá (C), 

propietario del  predio: “LOTE DE TERRENO (Bolivia 

1)”, ubicado en la vereda RIO VERDE (Barcelona) 

del  Municipio  de CALARCA (Q), identificado con  la 

matricula inmobiliaria  No. 282-30319, por un término 

de cinco (5) años prorrogables contados a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  sistema de tratamiento 

de aguas residuales domesticas Prefabricado de 

Rotoplast de 1000 litros, instalado  y funcionando, 



conformado por  una trampa de grasas, tanque 

séptico, filtro anaeróbico de flujo ascendente  y zanjas 

con tubería perforada y material filtrante, el cual 

cumple con las  normas ambientales del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de las unidades de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

 ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

RESOLUCIÓN  No. 1321 

     (05 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR ARTURO CALLE CALLE 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 

ARTURO CALLE CALLE,  identificado  con la cédula  

de ciudadanía  No. 2.913.770 de Bogotá (C), 

propietario del  predio: “BOLIVIA (La Estampilla)”, 

ubicado en la vereda RIO VERDE (El Cairo) del  

Municipio  de CALARCA (Q), identificado con  la 

matricula inmobiliaria  No. 282-444, por un término de 

cinco (5) años prorrogables contados a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  sistema de tratamiento 

de aguas residuales domesticas Prefabricado de 

Rotoplast de 1000 litros, instalado  y funcionando, 

conformado por  una trampa de grasas, tanque 

séptico, filtro anaeróbico de flujo ascendente  y zanjas 

con tubería perforada y material filtrante, el cual 

cumple con las  normas ambientales del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de las unidades de 



tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

 ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

RESOLUCIÓN  No. 1322     (05 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR ARTURO CALLE CALLE 

 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 

ARTURO CALLE CALLE,  identificado  con la cédula  

de ciudadanía  No. 2.913.770 de Bogotá (C), 

propietario del  predio: “EL CAIRO”, ubicado en la 

vereda EL SILENCIO del  Municipio  de CALARCA 

(Q), identificado con  la matricula inmobiliaria  No. 282-

6240  , por un término de cinco (5) años prorrogables 

contados a partir de la notificación del presente acto 

administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  sistema de tratamiento 

de aguas residuales domesticas Prefabricado de 

Rotoplast de 1000 litros, instalado  y funcionando, 

conformado por  una trampa de grasas, tanque 

séptico, filtro anaeróbico de flujo ascendente  y zanjas 

con tubería perforada y material filtrante, el cual 

cumple con las  normas ambientales del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de las unidades de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

 ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 



ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

RESOLUCIÓN  No. 1323 

     (05 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR ARTURO CALLE CALLE 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 

ARTURO CALLE CALLE,  identificado  con la cédula  

de ciudadanía  No. 2.913.770 de Bogotá (C), 

propietario del  predio: “PRIMER LOTE  (Sausalito)”, 

ubicado en la vereda BARCELONA del  Municipio  de 

CALARCA (Q), identificado con  la matricula 

inmobiliaria  No. 282-987, por un término de cinco (5) 

años prorrogables contados a partir de la notificación 

del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  sistema de tratamiento 

de aguas residuales domesticas Prefabricado de 

Rotoplast de 1000 litros, instalado  y funcionando, 

conformado por  una trampa de grasas, tanque 

séptico, filtro anaeróbico de flujo ascendente  y zanjas 

con tubería perforada y material filtrante, el cual 

cumple con las  normas ambientales del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de las unidades de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

 ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

RESOLUCIÓN  No. 1324 

     (05 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR ARTURO CALLE CALLE 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 

ARTURO CALLE CALLE,  identificado  con la cédula  

de ciudadanía  No. 2.913.770 de Bogotá (C), 

propietario del  predio: “LA FLORESTA (El Paraiso)”, 

ubicado en la vereda EL CAIRO del  Municipio  de 

CALARCA (Q), identificado con  la matricula 

inmobiliaria  No. 282-4556, por un término de cinco (5) 

años prorrogables contados a partir de la notificación 

del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  sistema de tratamiento 

de aguas residuales domesticas Prefabricado de 

Rotoplast de 1000 litros, instalado  y funcionando, 

conformado por  una trampa de grasas, tanque 



séptico, filtro anaeróbico de flujo ascendente  y zanjas 

con tubería perforada y material filtrante, el cual 

cumple con las  normas ambientales del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de las unidades de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

 ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

RESOLUCIÓN  No. 1325     (05 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR ARTURO CALLE CALLE 

RESUELVE 

 ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 

ARTURO CALLE CALLE,  identificado  con la cédula  

de ciudadanía  No. 2.913.770 de Bogotá (C), 

propietario del  predio: “LA HELVA”, ubicado en la 

vereda BARCELONA del  Municipio  de CALARCA 

(Q), identificado con  la matricula inmobiliaria  No. 282-

37438, por un término de cinco (5) años prorrogables 

contados a partir de la notificación del presente acto 

administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  sistema de tratamiento 

de aguas residuales domesticas Prefabricado de 

Rotoplast de 1000 litros, instalado  y funcionando, 

conformado por  una trampa de grasas, tanque 

séptico, filtro anaeróbico de flujo ascendente  y zanjas 

con tubería perforada y material filtrante, el cual 

cumple con las  normas ambientales del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de las unidades de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

 



ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

 

RESOLUCIÓN  No. 1358 

     (8 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR ATILANO ALONSO 

GIRALDO ARBOLEDA 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 

ATILANO ALONSO GIRALDO ARBOLEDA,  

identificado  con la cédula  de ciudadanía  No. 

7.522.447 de Armenia (Q), propietario del  predio: 

“CONDOMINIO ABEDULES CASA 19”, ubicado en 

la vereda SAN ANTONIO  Municipio  de CIRCASIA 

(Q), identificado con  la matricula inmobiliaria  No. 280-

92548, por un término de cinco (5) años prorrogables 

contados a partir de la notificación del presente acto 

administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  sistema de tratamiento 

de aguas residuales domesticas domésticas 

construido   y funcionando, conformado por  una 

trampa de grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico   y 

pozo de absorción, el cual cumple con las  normas 

ambientales del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos  a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una  de  las unidades  de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

 ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

 



ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

RESOLUCIÓN  No. 1364 

     (8 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR CAMILO AUGUSTO 

HOYOS JARAMILLO 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 

CAMILO AUGUSTO HOYOS JARAMILLO,  

identificado  con la cédula  de ciudadanía  No. 

18.387.482 de Calarcá (Q), propietario del  predio: 

“EL PORVENIR”, ubicado en la vereda LA ALBANIA 

del  Municipio  de CALARCA (Q), identificado con  la 

matricula inmobiliaria  No. 282-15651, por un término 

de cinco (5) años prorrogables contados a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  sistema de tratamiento 

de aguas residuales domesticas domésticas 

construido   y funcionando, conformado por  una 

trampa de grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico    y 

pozo de absorción, el cual cumple con las  normas 

ambientales del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos  a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una  de  las unidades   de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

 

          ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

RESOLUCIÓN  No. 1317 

     (05 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS A LA SEÑORA CIELO HENNESSEY 

MONTOYA 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  a la 

señora: CIELO HENNESSEY MONTOYA,  

identificado  con la cédula  de ciudadanía  

No.42.968.193 de Armenia (Q), propietario del  predio: 

“PARCELACION CAMPESTRE LAS DELICIAS  

LOTE No.8”, ubicado en la vereda LA BELLA del  

Municipio  de CALARCA (Q), identificado con  la 

matricula inmobiliaria  No. 282-38662 y ficha catastral 

No. 00-02-0006-0003-000, por un término de cinco (5) 



años prorrogables contados a partir de la notificación 

del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  sistema de tratamiento 

de aguas residuales domesticas domésticas 

construido  y funcionando , conformado por  trampas 

de grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico y  pozo de 

infiltración, el cual cumple con las  normas 

ambientales del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de las unidades de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

RESOLUCIÓN  No. 1398 

     (13 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS A LA SEÑORA CLAUDIA MARIA 

JARAMILLO MEJIA 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  a la 

señora: CLAUDIA MARIA JARAMILLO MEJIA,  

identificado  con la cédula  de ciudadanía  

No.41.914.560 de Armenia (Q), propietaria del  predio: 

“LA ESTACION”, ubicado en la vereda MURILLO del  

Municipio  de ARMENIA (Q), identificado con  la 

matricula inmobiliaria  No. 280-140072  y ficha 

catastral No. 00-01-0001-0053-0000-00, por un 

término de cinco (5) años prorrogables contados a 

partir de la notificación del presente acto 

administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  sistema de tratamiento 

de aguas residuales domesticas domésticas 

construido  y  funcionando , conformado por  trampas 

de grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico y pozo de 

absorción, el cual cumple con las  normas ambientales 

del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 

 



ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de las unidades de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

          ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

RESOLUCIÓN  No. 1396     (13 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR DIEGO FERNANDO 

MEZA MEJIA 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 

DIEGO FERNANDO MEZA MEJIA,  identificado  con 

la cédula  de ciudadanía  No. 79.419.384 de Bogotá 

(C), propietario del  predio: “LA MIMOSA”, ubicado 

en la vereda MURILLO del  Municipio  de ARMENIA 

(Q), identificado con  la matricula inmobiliaria  No. 280-

168459, por un término de cinco (5) años prorrogables 

contados a partir de la notificación del presente acto 

administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  sistema de tratamiento 

de aguas residuales domesticas domésticas 

construido   y funcionando, conformado por  una 

trampa de grasas, tanque séptico de 1000 litros, filtro 

anaeróbico de 1000 litros   y pozo de absorción, el 

cual cumple con las  normas ambientales del RAS 

2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una  de  las unidades  de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  



          ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

RESOLUCIÓN  No. 1404     (14 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR FRANCISCO JAVIER 

CAMACHO BAARON 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 

FRANCISCO JAVIER OCAMPO BARON,  

identificado  con la cédula  de ciudadanía  No. 

7.544.011 de Armenia (Q), propietario del  predio: “LA 

CAMELIA”, ubicado en la vereda LUNA PARK  

Municipio  de SALENTO (Q), identificado con  la 

matricula inmobiliaria  No. 280-92548, por un término 

de cinco (5) años prorrogables contados a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  sistema de tratamiento 

de aguas residuales domesticas domésticas de 

Rotoplast, instalado   y funcionando, conformado por  

una trampa de grasas, tanque séptico, filtro 

anaeróbico   y pozo de absorción, el cual cumple con 

las  normas ambientales del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos  a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una  de  las unidades  de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

          ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

RESOLUCIÓN  No. 1313     (05 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS A LA SEÑORA GLADYS LEIVA DE 

GAVIRIA 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  a la 

señora: GLADYS LEIVA DE GAVIRIA,  identificado  

con la cédula  de ciudadanía  No.24.482.185 de 

Armenia (Q), propietario del  predio: “EL PARAISO”, 

ubicado en la vereda LA ALBANIA del  Municipio  de 

CALARCA (Q), identificado con  la matricula 

inmobiliaria  No. 282-3387 y ficha catastral No. 00-02-

0006-0003-000, por un término de cinco (5) años 

prorrogables contados a partir de la notificación del 

presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  sistema de tratamiento 

de aguas residuales domesticas domésticas 

construido  y funcionando , conformado por  trampas 



de grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico y campo 

de infiltración , el cual cumple con las  normas 

ambientales del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de las unidades de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

          ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

RESOLUCIÓN  No. 1315    (05 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS A LA SEÑORA GLORIA TERESA 

RESTREPO RODRIGUEZ. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  a la 

señora: GLORIA TERESA RESTREPO RODRIGUEZ,  

identificado  con la cédula  de ciudadanía  

No.24.574.705 de Calarcá (Q), propietario del  predio: 

“VILLA ANA”, ubicado en la vereda SANTA RITA del  

Municipio  de MONTENEGRO (Q), identificado con  la 

matricula inmobiliaria  No. 280-167238 y ficha catastral 

No. 00-01-0001-0414-000, por un término de cinco (5) 

años prorrogables contados a partir de la notificación 

del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  sistema de tratamiento 

de aguas residuales domesticas domésticas 

Prefabricado instalado  y funcionando , conformado 

por  trampas de grasas, tanque séptico, filtro 

anaeróbico de flujo ascendente y  un pozo de 

absorción en tierra, el cual cumple con las  normas 

ambientales del RAS 2000 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de las unidades de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 



 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

RESOLUCIÓN  No. 1356     (8 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR HELIO FABIO SERNA 

CASTAÑO 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 

HELIO FABIO SERNA CASTAÑO,  identificado  con 

la cédula  de ciudadanía  No. 7.522.347 de Armenia  

(Q), propietario del  predio: “LA CHUSPA”, ubicado 

en la vereda LA FLORIDA (Riobamba)  Municipio  de 

CIRCASIA (Q), identificado con  la matricula 

inmobiliaria  No. 280-17135, por un término de cinco 

(5) años prorrogables contados a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  sistema de tratamiento 

de aguas residuales domesticas domésticas 

construido   y funcionando, conformado por  una 

trampa de grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico   y 

pozo de absorción, el cual cumple con las  normas 

ambientales del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos  a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que componen el 

sistema de tratamiento doméstico deberán ser 

inspeccionadas periódicamente para determinar la 

necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una  de  las unidades  de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 



NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

RESOLUCIÓN  No. 1365     (8 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR HERNANDO PINEDA 

MARTINEZ 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 

HERNANDO PINEDA MARTINEZ,  identificado  con 

la cédula  de ciudadanía  No. 14.931.362 de Calí (C), 

propietario del  predio: “VILLA PINAR”, ubicado en la 

vereda LA PRADERA del  Municipio  de CALARCA 

(Q), identificado con  la matricula inmobiliaria  No. 282-

22700, por un término de cinco (5) años prorrogables 

contados a partir de la notificación del presente acto 

administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  sistema de tratamiento 

de aguas residuales domesticas domésticas 

construido   y funcionando, conformado por  una 

trampa de grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico   y 

pozo de absorción, el cual cumple con las  normas 

ambientales del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos  a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una  de  las unidades  de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

          ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

RESOLUCIÓN  No. 1310     (05 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS A LA SEÑORA ISABEL CRISTINA 

GONZALEZ DE URIBE 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  a la 

señora: ISABEL CRISTINA GONZALEZ DE URIBE,  

identificado  con la cédula  de ciudadanía  

No.38.235.523 de Armenia (Q), propietario del  predio: 

“EL OCASO”, ubicado en la vereda LA 

HONDONADA (LA ARGENTINA) del  Municipio  de 

LA TEBAIDA (Q), identificado con  la matricula 

inmobiliaria  No. 280-80172  y Ficha Catastral No. 00-

01-0003-0039-000, por un término de cinco (5) años 

prorrogables contados a partir de la notificación del 

presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  sistema de tratamiento 

de aguas residuales domesticas domésticas 

construido  y funcionando , conformado por  trampas 

de grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico, el cual es 

soportado con un filtro fitopedológico, el cual cumple 

con las  normas ambientales del RAS 2000. 



 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de las unidades de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

 ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

RESOLUCIÓN  No. 1314     (05 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR JAIRO ALONSO URREA 

LOPEZ 

RESUELVE 

 ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 

JAIRO ALONSO URREA LOPEZ,  identificado  con la 

cédula  de ciudadanía  No. 7.558.294 de Armenia (Q), 

propietario del  predio: “LA ALEGRIA”, ubicado en la 

vereda CALLE LARGA del  Municipio  de 

MONTENEGRO (Q), identificado con  la matricula 

inmobiliaria  No. 280-173464, por un término de cinco 

(5) años prorrogables contados a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El predio cuenta con  3 

viviendas y están conectadas al sistema de 

tratamiento de aguas residuales domésticas 

construido   y funcionando, conformado por dos 

trampas de grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico 

de flujo ascendente  y un pozo de absorción  en 

ladrillo enfaginado, el cual cumple con las  normas 

ambientales del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de las unidades de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 



ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

          ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

RESOLUCIÓN  No. 1312     (05 de Octubre de 

2010)POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS A LA SEÑORA JENNY MARIA 

HENAO ROJAS 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  a la 

señora: JENNY MARIA HENAO ROJAS,  identificado  

con la cédula  de ciudadanía  No.24.584.581 de 

Calarcá (Q), propietario del  predio: “CAMPO 

ALEGRE”, ubicado en la vereda BOHEMIA del  

Municipio  de CALARCA (Q), identificado con  la 

matricula inmobiliaria  No. 282-8576, por un término 

de cinco (5) años prorrogables contados a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  sistema de tratamiento 

de aguas residuales domesticas domésticas 

construido  y funcionando , conformado por  trampas 

de grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico y pozo de 

absorción, el cual cumple con las  normas ambientales 

del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de las unidades de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

 ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 



RESOLUCIÓN  No. 1311     (05 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR JORGE ARANGO MEJIA 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 

JORGE ARANGO MEJIA,  identificado  con la cédula  

de ciudadanía  No. 2.864.548 de Bogotá (C), 

propietario del  predio: “LA ARGENTINA 

(Mauritania)”, ubicado en la vereda LA ARGENTINA 

del  Municipio  de LA TEBAIDA (Q), identificado con  

la matricula inmobiliaria  No. 280-31918, por un 

término de cinco (5) años prorrogables contados a 

partir de la notificación del presente acto 

administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  sistema de tratamiento 

de aguas residuales domesticas domésticas 

construido   y funcionando, conformado por  una 

trampa de grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico de 

flujo ascendente  y campo de infiltración, el cual 

cumple con las  normas ambientales del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de las unidades de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

          ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

RESOLUCIÓN  No. 1399 

     (13 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR JORGE DIEGO GOMEZ 

FORERO 

RESUELVE 

 ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 

JORGE DIEGO GOMEZ FORERO,  identificado  con 

la cédula  de ciudadanía  No. 16.693.377 de Calí (V), 

propietario del  predio: “HOTEL Y CENTRO DE 

CONVENCIONES DE SALENTO”, ubicado en el 

sector de SAN JUAN DE CAROLINA del  Municipio  

de SALENTO (Q), identificado con  la matricula 

inmobiliaria  No. 280-177289, por un término de cinco 

(5) años prorrogables contados a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  sistema de tratamiento 

de aguas residuales domesticas domésticas 

construido   y funcionando, conformado por  una 

trampa de grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico y 

campo de infiltración y filtro fitopedológico, el cual 

cumple con las  normas ambientales del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: Se deberán presentar a la 

C.R.Q., de manera semestral, monitoreo de aguas, 

realizado a la PTAR, por laboratorios acreditados por 

el IDEAM. 

ARTICULO CUARTO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos a corrientes de 



agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO QUINTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO SEXTO: Es responsabilidad del usuario 

la eficiencia en términos de remoción de cargas 

contaminantes del sistema de tratamiento de aguas 

residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEPTIMO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO OCTAVO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de las unidades de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO NOVENO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO DECIMO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO:  El ncabezado 

y la parte Resolutiva  de la presente Resolución, 

deberá ser publicada en el boletín ambiental de la 

C.R.Q., a costa del interesado.  

 ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERÓ: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

RESOLUCIÓN  No. 1316     (05 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR LIBANIEL AGUILAR 

PARRA 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 

LIBANIEL AGUILAR PARRA,  identificado  con la 

cédula  de ciudadanía  No. 1.270.061 de Calarcá (C), 

propietario del  predio: “EL RECUERDO”, ubicado en 

la vereda BOHEMIA del  Municipio  de CALARCA 

(Q), identificado con  la matricula inmobiliaria  No. 282-

7833, por un término de cinco (5) años prorrogables 

contados a partir de la notificación del presente acto 

administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  sistema de tratamiento 

de aguas residuales domesticas domésticas 

Prefabricado, instalado   y funcionando, conformado 

por  una trampa de grasas, tanque séptico, filtro 

anaeróbico  y  un pozo de absorción, el cual cumple 

con las  normas ambientales del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de las unidades de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 



unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

          ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

RESOLUCIÓN  No. 1394     (13 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR LUIS RAMIRO GALVIS 

ZAPATA 

RESUELVE 

 ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 

LUIS RAMIRO GALVIS ZAPATA,  identificado  con la 

cédula  de ciudadanía  No. 7.500.029 de Quimbaya 

(Q), propietario del  predio: “VILLA LILIANA”, 

ubicado en la vereda LA MONTAÑA del  Municipio  de 

QUIMBAYA (Q), identificado con  la matricula 

inmobiliaria  No. 280-130846 y ficha catastral No.00-

02-0002-0302-000, por un término de cinco (5) años 

prorrogables contados a partir de la notificación del 

presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  sistema de tratamiento 

de aguas residuales domesticas domésticas 

construido   y funcionando, conformado por  una 

trampa de grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico de 

flujo ascendente y  un pozo de absorción, el cual 

cumple con las  normas ambientales del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que componen el 

sistema de tratamiento doméstico deberán ser 

inspeccionadas periódicamente para determinar la 

necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de las unidades de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

         ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

 

 



RESOLUCIÓN  No. 1354     (08 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS A LA SEÑORA LUZ DARY 

GALLEGO RENDON 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  a la 

señora: LUZ DARY GALLEGO RENDON,  

identificado  con la cédula  de ciudadanía  

No.24.601.585 de Circasia (Q), propietario del  predio: 

“ALTO DE LA CRUZ”, ubicado en la vereda ALTO 

DE LA CRUZ del  Municipio  de CIRCASIA (Q), 

identificado con  la matricula inmobiliaria  No. 280-

109175, por un término de cinco (5) años prorrogables 

contados a partir de la notificación del presente acto 

administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  sistema de tratamiento 

de aguas residuales domesticas domésticas 

construido  y  funcionando , conformado por  trampas 

de grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico  y  un pozo 

de absorción, el cual cumple con las  normas 

ambientales del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de las unidades de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

 ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

RESOLUCIÓN  No. 1366     (08 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS A LA SEÑORA LUZ ENITH MORA 

SANCHEZ 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  a la 

señora: LUZ ENITH MORA SANCHEZ,  identificado  

con la cédula  de ciudadanía  No.24.576.172 de 

Calarcá (Q), propietario del  predio: “BUENOS 

AIRES”, ubicado en la vereda LA BELLA del  

Municipio  de CALARCA (Q), identificado con  la 

matricula inmobiliaria  No. 282-33314, por un término 

de cinco (5) años prorrogables contados a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  sistema de tratamiento 

de aguas residuales domesticas domésticas 

construido  y   funcionando , conformado por  trampas 

de grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico  y  un pozo 

de absorción, el cual cumple con las  normas 

ambientales del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que componen el 

sistema de tratamiento doméstico deberán ser 



inspeccionadas periódicamente para determinar la 

necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de las unidades de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

 ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

RESOLUCIÓN  No. 1353     (8 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR MANUEL TOBON 

VILLEGAS 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 

MANUEL TOBON VILLEGAS,  identificado  con la 

cédula  de ciudadanía  No. 7.530.838 de Armenia (Q), 

propietario del  predio: “FINCA PORTUGAL”, ubicado 

en la vereda LA POLA del  Municipio  de CIRCASIA 

(Q), identificado con  la matricula inmobiliaria  No. 280-

348, por un término de cinco (5) años prorrogables 

contados a partir de la notificación del presente acto 

administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  sistema de tratamiento 

de aguas residuales domesticas domésticas 

construido   y funcionando, conformado por  una 

trampa de grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico   y 

pozo de absorción, el cual cumple con las  normas 

ambientales del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos  a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una  de  las unidades  de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 



ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

 ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

    RESOLUCIÓN  No. 1355     (08 de Octubre de 

2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS A LA SEÑORA MARTHA CECILIA 

CEBALLOS GIRALDO 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  a la 

señora: MARTHA CECILIA CEBALLOS GIRALDO,  

identificado  con la cédula  de ciudadanía  

No.56.074.084 de San Juan del César (G), propietario 

del  predio: “LA ESPERANZA”, ubicado en la vereda 

LA CRISTALINA del  Municipio  de CIRCASIA (Q), 

identificado con  la matricula inmobiliaria  No. 280-

137757, por un término de cinco (5) años prorrogables 

contados a partir de la notificación del presente acto 

administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  sistema de tratamiento 

de aguas residuales domesticas domésticas 

construido  y  funcionando , conformado por  trampas 

de grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico  y  un pozo 

de absorción, el cual cumple con las  normas 

ambientales del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de las unidades de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

          ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

RESOLUCIÓN  No. 1357     (8 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR MAURICIO GOMEZ 

CUARTAS 

RESUELVE 



ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 

MAURICIO GOMEZ CUARTAS,  identificado  con la 

cédula  de ciudadanía  No. 94.289.321 de Sevilla (V), 

propietario del  predio: “ALTO BONITO”, ubicado en 

la vereda LA FLORIDA  Municipio  de CIRCASIA (Q), 

identificado con  la matricula inmobiliaria  No. 280-

129045 y ficha catastral No. 00-02-0008-0078-000, 

por un término de cinco (5) años prorrogables 

contados a partir de la notificación del presente acto 

administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  sistema de tratamiento 

de aguas residuales domesticas domésticas 

construido   y funcionando, conformado por  una 

trampa de grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico   y 

pozo de absorción, el cual cumple con las  normas 

ambientales del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos  a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una  de  las unidades  de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

          ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

RESOLUCIÓN  No. 1359     (8 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR RAMON ALFONSO 

GALLEGO RENDON 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 

RAMON ALFONSO GALLEGO RENDON,  

identificado  con la cédula  de ciudadanía  No. 

4.406.582 de Circasia (Q), propietario del  predio: 

“FINCA LA GRANADA”, ubicado en la vereda 

NARANJAL del  Municipio  de CIRCASIA (Q), 

identificado con  la matricula inmobiliaria  No. 280-

14002, por un término de cinco (5) años prorrogables 

contados a partir de la notificación del presente acto 

administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  sistema de tratamiento 

de aguas residuales domesticas domésticas 

construido   y funcionando, conformado por  una 

trampa de grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico   y 

pozo de absorción, el cual cumple con las  normas 

ambientales del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos  a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 



evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una  de  las unidades  de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

 ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

RESOLUCIÓN  No. 1387     (13 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR ADOLFO LEON OSPINA 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 

ADOLFO LEON OSPINA,  identificado  con la cédula  

de ciudadanía  No. 71.765.346 de Calí  (V), propietario 

del  predio: “FINCA LAS MOJADAS”, ubicado en la 

vereda LA VIRGINIA del  Municipio  de CALARCA 

(Q), identificado con  la matricula inmobiliaria  No. 282-

3997, por un término de cinco (5) años prorrogables 

contados a partir de la notificación del presente acto 

administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  predio cuenta con 4 

sistemas de tratamiento de aguas residuales 

domésticas independientes, construidos   y  

funcionando, cada sistema está conformado por  una 

trampa de grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico, 

cajas de distribución  y  un campo de infiltración, el 

cual cumple con las  normas ambientales del RAS 

2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos  a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de  las Unidades  de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 



 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

          ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

RESOLUCIÓN  No. 1465     (20 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR ALBERTO ANGEL 

CUERVO 

RESUELVE 

 ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 

ALBERTO ANGEL CUERVO,  identificado  con la 

cédula  de ciudadanía  No. 4.464.189 de Montenegro 

(Q), propietario del  predio: “EL CONSUELO”, 

ubicado en la vereda EL PRADO del  Municipio de 

MONTENEGRO (Q), identificado con  la matricula 

inmobiliaria  No. 280-6862, por un término de cinco (5) 

años prorrogables contados a partir de la notificación 

del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El predio cuenta con un 

sistema de tratamiento de aguas residuales 

domésticas prefabricado de Rotoplast de 1000 litros,  

instalado  y  funcionando, conformado por  una trampa 

de grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico  de flujo 

ascendente y  pozo de absorción, el cual cumple con 

las  normas ambientales del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de  las Unidades  de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

          ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

RESOLUCIÓN  No. 1351     (08 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR ALVARO MARTINEZ 

NIETO 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 

: ALVARO MARTINEZ NIEATO,  identificado  con la 

cédula  de ciudadanía  No. 7.545.695 de Armenia (Q), 

propietario del  predio: “LOTE (La Alquimia)”, 

ubicado en la vereda SAN JUAN DE CAROLINA del  

Municipio  de SALENTO (Q), identificado con  la 

matricula inmobiliaria  No. 280-133618, por un término 

de cinco (5) años prorrogables contados a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 



ARTÍCULO SEGUNDO: El  sistema de tratamiento 

de aguas residuales domesticas construido y 

funcionando, conformado por  una trampa de grasas, 

tanque séptico, filtro anaeróbico de flujo ascendente  y  

un pozo de absorción en tierra, el cual cumple con las  

normas ambientales del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de las unidades de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

 

 ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

RESOLUCIÓN  No. 1461     (20 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS A LA SEÑORA AURA SEPULVEDA 

DE HOYOS 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  a la 

señora: AURA SEPULVEDA DE HOYOS,  identificada  

con la cédula  de ciudadanía  No.24.482.208 de 

Armenia (Q), propietaria del  predio: “SIN DIRECCION 

EL VERGEL”, ubicado en la vereda LA SILVIA del  

Municipio  de LA TEBAIDA (Q), identificado con  la 

matricula inmobiliaria  No. 280-71554, por un término 

de cinco (5) años prorrogables contados a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  sistema de tratamiento 

de aguas residuales domesticas domésticas  

domesticas  construido  y  funcionando , conformado 

por  trampas de grasas, tanque séptico, filtro 

anaeróbico  y un  pozo de absorción, el cual cumple 

con las  normas ambientales del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 



inspección de cada una de  las Unidades  de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

          ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

RESOLUCIÓN  No. 1361     (8 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR CARLOS ENRIQUE 

LEYVA CASTRO 

RESUELVE 

 ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 

CARLOS ENRIQUE LEYVA CASTRO,  identificado  

con la cédula  de ciudadanía  No. 7.516.097 de 

Armenia (Q), propietario del  predio: 

“URBANIZACION LOS ABEDULES LOTE 30, 

ubicado en la vereda SAN ANTONIO del  Municipio  

de CIRCASIA (Q), identificado con  la matricula 

inmobiliaria  No. 280-92559 y ficha catastral No. 00-

01-0063-0026-000, por un término de cinco (5) años 

prorrogables contados a partir de la notificación del 

presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  sistema de tratamiento 

de aguas residuales domesticas domésticas 

construido   y funcionando, conformado por  una 

trampa de grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico   y 

pozo de absorción, el cual cumple con las  normas 

ambientales del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos  a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que componen el 

sistema de tratamiento doméstico deberán ser 

inspeccionadas periódicamente para determinar la 

necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del usuario 

la eficiencia en términos de remoción de cargas 

contaminantes del sistema de tratamiento de aguas 

residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una  de  las unidades  de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

 ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 



 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

RESOLUCIÓN  No. 1467 

     (20 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR CESAR LONDOÑO 

SALAZAR 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 

CESAR LONDOÑO SALAZAR,  identificado  con la 

cédula  de ciudadanía  No. 7.508.567 de Armenia (Q), 

propietario del  predio: “FINCA LA FRANCIA”, 

ubicado en la vereda EL CAIMO del  Municipio  de 

ARMENIA (Q), identificado con  la matricula 

inmobiliaria  No. 280-170398, por un término de cinco 

(5) años prorrogables contados a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  predio cuenta con tres 

sistemas de tratamiento de aguas residuales 

domésticas construido   y  funcionando, conformados 

por  una trampa de grasas, tanque séptico, filtro 

anaeróbico de flujo ascendente y  zanjas con tubería 

perforada y material filtrante, el cual cumple con las  

normas ambientales del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de  las  

Unidades  de tratamiento deben ser fácilmente 

removibles y estar a nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

          ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

RESOLUCIÓN  No. 1464 

     (20 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR DANIEL CONTRERAS 

CHINCHILLA 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 

DANIEL CONTRERAS CHINCHILLA,  identificado  

con la cédula  de ciudadanía  No. 13.356.099 de 

Ocaña (N de S), propietario del  predio: “EL RECREO 

(Las Vegas de Salento)”, ubicado en la vereda 

LLANO GRANDE del  Municipio de SALENTO (Q), 

identificado con  la matricula inmobiliaria  No. 280-

74669 y ficha catastral No. 00-00-0007-0155-000, 

por un término de cinco (5) años prorrogables 

contados a partir de la notificación del presente acto 

administrativo. 



ARTÍCULO SEGUNDO: El  predio cuenta con un 

sistema de tratamiento de aguas residuales 

domésticas construido  y  funcionando, conformado 

por  una trampa de grasas, tanque séptico, filtro 

anaeróbico  de flujo ascendente y  pozo de absorción 

en tierra, el cual cumple con las  normas ambientales 

del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de  las Unidades  de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

RESOLUCIÓN  No. 1393 

     (13 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR DIEGO JOSUE ALVAREZ 

BOTERO 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 

DIEGO JOSUE ALVAREZ BOTERO,  identificado  

con la cédula  de ciudadanía  No. 79.260.347 de 

Bogotá (C), propietario del  predio: “LA SIRENA”, 

ubicado en la vereda SAN JUAN DE CAROLINA del  

Municipio  de SALENTO (Q), identificado con  la 

matricula inmobiliaria  No. 280-174117, por un término 

de cinco (5) años prorrogables contados a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  sistema de tratamiento 

de aguas residuales domesticas domésticas 

prefabricado de Rotoplast de 1000 litros, instalado   y 

funcionando, conformado por  una trampa de grasas, 

tanque séptico, filtro anaeróbico de flujo ascendente y  

un pozo de absorción en ladrillo enfaginado, el cual 

cumple con las  normas ambientales del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 



administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de las unidades de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

 ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

  

 

RESOLUCIÓN  No. 1389     (13 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS A LA SEÑORA DORA GOMEZ 

HERNANDEZ 

RESUELVE 

 ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  a la 

señora: DORA GOMEZ HERNANDEZ,  identificado  

con la cédula  de ciudadanía  No.41.932.981 de 

Armenia (Q), propietario del  predio: “LA ZULIA”, 

ubicado en la vereda SANTO DOMINGO del  

Municipio  de CALARCA (Q), identificado con  la 

matricula inmobiliaria  No. 282-2875, por un término 

de cinco (5) años prorrogables contados a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  sistema de tratamiento 

de aguas residuales domesticas domésticas  

domesticas  construido  y  funcionando , conformado 

por  trampas de grasas, tanque séptico, filtro 

anaeróbico  y un  pozo de absorción, el cual cumple 

con las  normas ambientales del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de  las Unidades  de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

 ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 



ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

RESOLUCIÓN  No. 1348 

     (08 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR EVARISTO VALDES 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  al 

EVARISTO VALDES,  identificado  con la cédula  de 

ciudadanía  No. 4.202.577 de Puerto Boyacá (B), 

propietario del  predio: “QUINTAS DE SAN 

SEBASTIAN LOTE 12”, ubicado en la vereda EL 

EDEN del  Municipio  de LA TEBAIDA (Q), 

identificado con  la matricula inmobiliaria  No. 280-

78945, por un término de cinco (5) años prorrogables 

contados a partir de la notificación del presente acto 

administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  predio cuenta  con un 

sistema  de tratamiento de aguas residuales  

construido y funcionando,  conformado por  trampa de 

grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico de flujo 

ascendente (Rotoplast de 1000 litros)  y  un pozo de 

absorción en tierra,  el cual cumple con las  normas 

ambientales del RAS 2000.   

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de las  

unidades de tratamiento deben ser fácilmente 

removibles y estar a nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

RESOLUCIÓN  No. 1462     (20 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR PEDRO NEL ARCOS 

DELGADO 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 

PEDRO NEL ARCOS DELGADO,  identificado  con la 

cédula  de ciudadanía  No. 5.209.457 de Albán (N), 

propietario del  predio: “CONDOMINIO QUINTAS DE 

SAN SEBASTIAN LOTE 11”, ubicado en la vereda 

EL EDEN del  Municipio  de LA TEBAIDA (Q), 

identificado con  la matricula inmobiliaria  No. 280-

78944 y ficha catastral No.00-01-0002-0076-00, por 

un término de cinco (5) años prorrogables contados a 

partir de la notificación del presente acto 

administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  predio cuenta con un 

sistema de tratamiento de aguas residuales 



domésticas,  construido  y  funcionando, conformado 

por  una trampa de grasas, tanque séptico, filtro 

anaeróbico y  pozo de absorción, el cual cumple con 

las  normas ambientales del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de  las Unidades  de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

          ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

 

RESOLUCIÓN  No. 1307     (05 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS A LA SEÑORA HOLANDA SUAREZ 

DE JARAMILLO 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  a la 

señora: HOLANDA SUAREZ DE JARAMILLO,  

identificado  con la cédula  de ciudadanía  

No.24.443.949 de Armenia (Q), propietario del  predio: 

“EL CABRERO”, ubicado en la vereda EL EDEN 

(Murillo) del  Municipio  de LA TEBAIDA (Q), 

identificado con  la matricula inmobiliaria  No. 280-

160283, por un término de cinco (5) años prorrogables 

contados a partir de la notificación del presente acto 

administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  sistema de tratamiento 

de aguas residuales domesticas domésticas  de   6000 

litros instalado  y funcionando , conformado por  

trampas de grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico y  

un  pozo de absorción, el cual cumple con las  normas 

ambientales del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de las  



unidades de tratamiento deben ser fácilmente 

removibles y estar a nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

RESOLUCIÓN  No. 1319     (5 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS A LA FIRMA INTERCAMBIOS E.U.. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  a LA 

FIRMA INTERCAMBIOS E. U., con Nit. 801.004.154-

1, Representada  Legalmente  por el señor   

MANUEL GONZALO SABOGAL RESTREPO,  

identificado  con la cédula  de ciudadanía  No. 

89.007.797,  para el  predio: “LA ESPERANZA”, 

ubicado en la vereda LA BELLA del  Municipio  de 

CALARCA (Q), identificado con  la matricula 

inmobiliaria  No. 282-14310 y ficha catastral No. 00-

01-0001-0050-000, por un término de cinco (5) años 

prorrogables contados a partir de la notificación del 

presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  predio tiene dos 

sistemas de tratamiento de aguas residuales, uno para 

uso domésticos, está conformado por  trampa de 

grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico y pozo de 

absorción, el cual cumple con las  normas ambientales 

del RAS 2000 y otro para las aguas mieles del café. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de las unidades de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

 



          ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

RESOLUCIÓN  No. 1304 

     (05 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS A LA SEÑORA JESSIKA PATRICIA 

MENDEZ  

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  a la 

señora: JESSIKA PATRICIA MENDEZ,  identificado  

con la cédula  de ciudadanía  No.1.094.899.618 de 

Armenia (Q), propietario del  predio: “VILLA 

CLAUDIA II”, ubicado en la vereda SAN JUAN DE 

CAROLINA del  Municipio  de SALENTO (Q), 

identificado con  la matricula inmobiliaria  No. 280-

168638, por un término de cinco (5) años prorrogables 

contados a partir de la notificación del presente acto 

administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  sistema de tratamiento 

de aguas residuales domesticas construido y 

funcionando , conformado por  trampas de grasas, 

tanque séptico, filtro anaeróbico de flujo ascendente y 

un  pozo de absorción, el cual cumple con las  normas 

ambientales del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de las unidades de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

          ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

RESOLUCIÓN  No. 1475 

     (20 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR JHON FERNEY 

QUINTANA RUIZ 

RESUELVE 

 ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 

JHON FERNEY QUINTANA RUIZ,  identificado  con 

la cédula  de ciudadanía  No. 7.550.522 de Armenia 

(Q), propietario del  predio: “LOTE LA INSPECCION”, 

ubicado en la vereda LA CABAÑA del  Municipio  de 

CIRCASIA (Q), identificado con  la matricula 

inmobiliaria  No. 280-156148, por un término de cinco 

(5) años prorrogables contados a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 



 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  sistema de tratamiento 

de aguas residuales domesticas en Rotoplast , 

instalado  y funcionando, conformado por  una trampa 

de grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico y pozo de 

absorción en ladrillo, el cual cumple con las  normas 

ambientales del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos  a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una  de  las unidades  de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

          ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

RESOLUCIÓN  No. 1302 

     (05 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR JORGE HERNAN 

VELASQUEZ VILLEGAS 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 

JORGE HERNAN VELASQUEZ VILLEGAS,  

identificado  con la cédula  de ciudadanía  No. 

7.524.155 de Armenia (Q), propietario del  predio: “LA 

ALAMEDA”, ubicado en la vereda PUEBLO TAPAO 

del  Municipio  de MONTENEGRO (Q), identificado 

con  la matricula inmobiliaria  No. 280-56125, por un 

término de cinco (5) años prorrogables contados a 

partir de la notificación del presente acto 

administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  sistema de tratamiento 

de aguas residuales domesticas Prefabricado de 

Rotoplast , conformado por   trampas de grasas, 

tanque séptico de 2000 litros, filtro anaeróbico de flujo 

ascendente de 1000 litros y campo de infiltración, 

pozo de absorción en tierra, el cual cumple con las  

normas ambientales del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 



hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de las  

unidades de tratamiento deben ser fácilmente 

removibles y estar a nivel del piso. 

 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que 

componen el tratamiento de las aguas residuales 

domésticas deberán ser inspeccionadas 

periódicamente para determinar la necesidad de 

mantenimiento.  En caso de presentarse problemas 

estructurales y/o en el funcionamiento de las unidades 

de tratamiento, que puedan generar olores y/o rebose 

de las aguas residuales, ocasionando la disminución 

de la eficiencia en la remoción de las cargas 

contaminantes de las unidades de tratamiento 

deberán ser subsanados en forma inmediata por el 

usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente 

Resolución, solo procede  el Recurso de Reposición 

ante el Subdirector de Control y Seguimiento 

Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, la que deberá presentarse personalmente y 

por escrito en la diligencia de notificación personal o 

dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a ella o 

a la desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

          ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

RESOLUCIÓN  No. 1350     (08 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR JOSE GUILLERMO 

BOTERO JARAMILLO 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  al JOSE 

GUILLERMO BOTERO JARAMILLO,  identificado  

con la cédula  de ciudadanía  No. 7.539.158 de 

Armenia (Q), copropietario del  predio: “EL ARCO”, 

ubicado en la vereda EL EDEN (La Argentina) del  

Municipio  de LA TEBAIDA (Q), identificado con  la 

matricula inmobiliaria  No. 280-154571, por un término 

de cinco (5) años prorrogables contados a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  predio cuenta con dos 

viviendas, las cuales tienen sistema de tratamiento de 

aguas residuales construidos y funcionando, 

conformados por   trampa de grasas, tanque séptico, 

filtro anaeróbico de flujo ascendente;  la vivienda 

temporal  tienen un pozo de absorción en tierra y para 

la vivienda del casero, zanjas de infiltración con 

tubería perforada y material filtrante, los cuales 

cumplen con las  normas ambientales del RAS 2000.  

Para el procesamiento del café, vierten a campo 

abierto y pagan tasa retributiva a la entidad. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de las unidades de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 



 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

          ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

 

RESOLUCIÓN  No. 1306     (05 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR JUAN GREGORIO 

MARIN RODRIGUEZ 

RESUELVE 

 ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 

JUAN GREGORIAO MARIN RODRIGUEZ,  

identificado  con la cédula  de ciudadanía  No. 

1.393.281 de Salento (Q), propietario del  predio: “SIN 

DIRECCION (El Recreo)”, ubicado en la vereda SAN 

JUAN DE CAROLLINA del  Municipio  de SALENTO 

(Q), identificado con  la matricula inmobiliaria  No. 280-

79538 y Ficha Catastral No. 00-00-0010-0007-000, por 

un término de cinco (5) años prorrogables contados a 

partir de la notificación del presente acto 

administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  sistema de tratamiento 

de aguas residuales domesticas construido y 

funcionando, conformado por   trampas de grasas, 

tanque séptico, filtro anaeróbico de flujo ascendente  y 

pozo de absorción en tierra, el cual cumple con las  

normas ambientales del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de las unidades de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

          ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

    

 RESOLUCIÓN  No. 1349     (08 de Octubre de 

2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR JULIAN BOTERO 

JARAMILLO 

RESUELVE 

 ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  al 

JULIAN BOTERO JARAMILLO,  identificado  con la 

cédula  de ciudadanía  No. 7.543.100 de Armenia (Q), 



propietario del  predio: “BAVARIA”, ubicado en la 

vereda LA ARGENTINA del  Municipio  de LA 

TEBAIDA (Q), identificado con  la matricula 

inmobiliaria  No. 280-56308, por un término de cinco 

(5) años prorrogables contados a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  predio cuenta con tres 

sistemas de tratamiento de aguas residuales de 

Rotoplast, construidos y funcionando, implementados 

para el Salón de Eventos, kiosco,  piscina, casa 

principal y del casero, conformados por  trampa de 

grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico de flujo 

ascendente y  zanjas de infiltración con tubería 

perforada y material filtrante, el cual cumple con las  

normas ambientales del RAS 2000.   

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de las unidades de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

          ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

    RESOLUCIÓN  No. 1391     (13 de Octubre de 

2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR JULIAN BUENDIA 

VASQUEZ 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 

JULIAN BUENDIA VASQUEZ,  identificado  con la 

cédula  de ciudadanía  No. 7.529.642 de Armenia (Q), 

propietario del  predio: “SAN JULIAN”, ubicado en la 

vereda MURILLO del  Municipio  de ARMENIA (Q), 

identificado con  la matricula inmobiliaria  No. 280-

36651, por un término de cinco (5) años prorrogables 

contados a partir de la notificación del presente acto 

administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  sistema de tratamiento 

de aguas residuales domesticas domésticas 

construido   y  funcionando, conformado por  una 

trampa de grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico y  

un pozo de absorción, el cual cumple con las  normas 

ambientales del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos  a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 



evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de  las Unidades  de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

          ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

 

RESOLUCIÓN  No. 1388     (13 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR JULIO COLLAZOS PEÑA 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 

JULIO COLLAZOS PEÑA,  identificado  con la cédula  

de ciudadanía  No. 166257 de Bogotá (C), propietario 

del  predio: “LOTE No.1 (Bodega)”, ubicado en la 

vereda EL CAIMO del  Municipio  de ARMENIA (Q), 

identificado con  la matricula inmobiliaria  No. 280-

120658, por un término de cinco (5) años prorrogables 

contados a partir de la notificación del presente acto 

administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  sistema de tratamiento 

de aguas residuales domesticas domésticas 

construido   y  funcionando, conformado por  una 

trampa de grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico y  

un pozo de absorción, el cual cumple con las  normas 

ambientales del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de  las Unidades  de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 



ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

          ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

 

RESOLUCIÓN  No. 1303     (05 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS A LA SEÑORA LILIAN VILLEGAS DE 

DUQUE 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  a la 

señora: LILIAN VILLEGAS DE DUQUE,  identificado  

con la cédula  de ciudadanía  No. 25.260.488 de 

Popayán (C), propietario del  predio: “FINCA 

CATALUNA”, ubicado en la vereda PUEBLO TAPAO 

del  Municipio  de MONTENEGRO (Q), identificado 

con  la matricula inmobiliaria  No. 280-104841, por un 

término de cinco (5) años prorrogables contados a 

partir de la notificación del presente acto 

administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  sistema de tratamiento 

de aguas residuales domesticas Prefabricado de 

Rotoplast , conformado por  dos trampas de grasas, 

tanque séptico de 2000 litros, filtro anaeróbico de flujo 

ascendente de 1000 litros y campo de infiltración, 

pozo de absorción en tierra, el cual cumple con las  

normas ambientales del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de las unidades de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

          ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

RESOLUCIÓN  No. 1380     (13 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR LUIS HUMBERTO 

ARANGO CASTILLO 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 

LUIS HUMBERTO ARANGO CASTILLO,  identificado  

con la cédula  de ciudadanía  No. 93.416.828 de 

Fresno  (Tolima), propietario del  predio: “LA MARIA”, 

ubicado en la vereda PADILLA del  Municipio  de LA 



TEBAIDA (Q), identificado con  la matricula 

inmobiliaria  No. 280-5933, por un término de cinco (5) 

años prorrogables contados a partir de la notificación 

del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  predio cuenta con dos 

sistemas de tratamiento de aguas residuales 

domésticas construidos y  funcionando,  conformados 

por  trampa  de grasas, tanque séptico, filtro 

anaeróbico de flujo ascendente y  zanjas con tubería 

perforada y material filtrante, el cual cumple con las  

normas ambientales del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos  a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de  las Unidades  de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

          ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

RESOLUCIÓN  No. 1308     (05 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS A LA SEÑORA LUZ HELENA 

AGUDELO LLANO 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  a la 

señora: LUZ ELENA AGUDELO LLANO,  identificado  

con la cédula  de ciudadanía  No.41.885.404 de 

Armenia (Q), propietario del  predio: “Lote No. 7 

(Betania) ”, ubicado en la vereda LA TEBAIDA del  

Municipio  de LA TEBAIDA (Q), identificado con  la 

matricula inmobiliaria  No. 280-130748, por un término 

de cinco (5) años prorrogables contados a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  sistema de tratamiento 

de aguas residuales domesticas domésticas 

construido  y funcionando , conformado por  trampas 

de grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico y  un  pozo 

de absorción, el cual cumple con las  normas 

ambientales del RAS 2000. 

 ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  



ARTICULOSEPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de las unidades de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

          ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

  

RESOLUCIÓN  No. 1309     (05 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS A LA SEÑORA LUZ ELENA ISAZA 

VELASQUEZ 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  a la 

señora: LUZ ELENA ISAZA VELASQUEZ,  

identificado  con la cédula  de ciudadanía  

No.41.886.494 de Armenia (Q), en su calidad de 

apoderada del  predio: “Lote de Terreno que hace 

parte del predio SANTA MARIA (El Rosal)”, ubicado 

en la vereda LA ARGENTINA del  Municipio  de LA 

TEBAIDA (Q), identificado con  la matricula 

inmobiliaria  No. 280-177147 y Ficha Catastral No. 00-

01-0003-0015-000, por un término de cinco (5) años 

prorrogables contados a partir de la notificación del 

presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  sistema de tratamiento 

de aguas residuales domesticas domésticas 

construido  y funcionando , conformado por  trampas 

de grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico y  campo 

de infiltración, el cual cumple con las  normas 

ambientales del RAS 2000. 

 ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de las unidades de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 



ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

          ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

RESOLUCIÓN  No. 1395     (13 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS A LA SEÑORA MARIA TERESA 

MADRID PRADO 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  a la 

señora: MARIA TERESA MADRID PRADO ,  

identificado  con la cédula  de ciudadanía  

No.41.919.967 de Armenia (Q), propietario del  predio: 

“LOTE 10 LA FRANCIA”, ubicado en la vereda 

TITINA del  Municipio  de ARMENIA (Q), identificado 

con  la matricula inmobiliaria  No. 280-40368, por un 

término de cinco (5) años prorrogables contados a 

partir de la notificación del presente acto 

administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  sistema de tratamiento 

de aguas residuales domesticas domésticas  

domesticas  construido  y funcionando , conformado 

por  trampas de grasas, tanque séptico, filtro 

anaeróbico  y un  pozo de absorción, el cual cumple 

con las  normas ambientales del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de  las Unidades  de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

          ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

RESOLUCIÓN  No. 1318     (05 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS A LA SEÑORA MARTHA INES 

OCAMPO MARTINEZ 

RESUELVE 

 ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  a la 

señora: : MARTHA INES OCAMPO MARTINEZ,  

identificado  con la cédula  de ciudadanía  

No.41.889.628 de Armenia (Q), propietario del  predio: 

“LA CAMELIA”, ubicado en la vereda COMBIA (La 

Granjita) del  Municipio  de CALARCA (Q), 

identificado con  la matricula inmobiliaria  No. 282-

14486 y ficha catastral No. 01-01-001-0051-000, por 

un término de cinco (5) años prorrogables contados a 



partir de la notificación del presente acto 

administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  sistema de tratamiento 

de aguas residuales domesticas domésticas 

construido  y funcionando , conformado por  trampas 

de grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico y  pozo de 

absorción, el cual cumple con las  normas ambientales 

del RAS 2000 

 ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de las unidades de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

          ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

RESOLUCIÓN  No. 1390 

     (13 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS A LA FIRMA MEALS MERCADEO DE 

ALIMENTOS S.A.S. 

RESUELVE 

 ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  a LA 

FIRMA MEALS MERCADEO DE ALIMENTOS S.A.S. 

con Nit. 860.008.448-2, Representada  Legalmente  

por el señor   LUIS FERNANDO ENCISO 

PRIETO,  identificado  con la cédula  de ciudadanía  

No. 19.450.857 de Bogotá,  para el  predio: “SIN 

DIRECCION KM 13 VIA A LA TEBAIDA”, ubicado en 

la vereda PARAJE EL EDEN del  Municipio  de 

ARMENIA (Q), identificado con  la matricula 

inmobiliaria  No. 280-58877, por un término de cinco 

(5) años prorrogables contados a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  predio tiene dos 

sistemas de tratamiento de aguas residuales, uno para 

uso domésticos, está conformado por  trampa de 

grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico y pozo de 

absorción, el cual cumple con las  normas ambientales 

del RAS 2000 y otro para las aguas mieles del café. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  



ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de las unidades de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

          ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

RESOLUCIÓN  No. 1352     (08 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR NELSON RODRIGUEZ 

HURTADO 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 

NELSON RODRIGUEZ HURTADO,  identificado  con 

la cédula  de ciudadanía  No. 7.529.007 de Armenia 

(Q), propietario del  predio: “JAMAICA”, ubicado en la 

vereda NARANJAL BAJO del  Municipio  de 

CIRCASIA (Q), identificado con  la matricula 

inmobiliaria  No. 280-66195 y ficha catastral No. 00-

02-004-0039-000, por un término de cinco (5) años 

prorrogables contados a partir de la notificación del 

presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  sistema de tratamiento 

de aguas residuales domesticas construido y 

funcionando, conformado por  una trampa de grasas, 

tanque séptico, filtro anaeróbico  y  un pozo de 

absorción, el cual cumple con las  normas ambientales 

del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de las unidades de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  



          ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

 

    RESOLUCIÓN  No. 1383     (13 de Octubre de 

2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR OCTAVIO ARBELAEZ 

GIRALDO 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 

OCTAVIO ENRIQUE ARBELAEZ GIRALDO,  

identificado  con la cédula  de ciudadanía  No. 

18.415.412 de Montenegro  (Q), propietario del  

predio: “BUENOS ARIES”, ubicado en la vereda EL 

MACHO del  Municipio  de PIJAO (Q), identificado con  

la matricula inmobiliaria  No. 282-14914, por un 

término de cinco (5) años prorrogables contados a 

partir de la notificación del presente acto 

administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  predio cuenta con un 

sistema de tratamiento de aguas residuales 

domésticas construido   y  funcionando,  conformado 

por  una trampa de grasas, tanque séptico, filtro 

anaeróbico de flujo ascendente y  zanjas con tubería 

perforada y material filtrante, el cual cumple con las  

normas ambientales del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos  a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de  las Unidades  de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

          ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

RESOLUCIÓN  No. 1385     (13 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR OCTAVIO ARBELAEZ 

GIRALDO 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 

OCTAVIO ENRIQUE ARBELAEZ GIRALDO,  

identificado  con la cédula  de ciudadanía  No. 

18.415.412 de Montenegro  (Q), propietario del  

predio: “CALAMAR”, ubicado en la vereda RIO 

VERDE del  Municipio  de CALARCA (Q), identificado 

con  la matricula inmobiliaria  No. 282-12582, por un 

término de cinco (5) años prorrogables contados a 

partir de la notificación del presente acto 

administrativo. 



ARTÍCULO SEGUNDO: El  predio cuenta con un 

sistema de tratamiento de aguas residuales 

domésticas construido   y  funcionando,  conformado 

por  una trampa de grasas, tanque séptico, filtro 

anaeróbico de flujo ascendente y  zanjas con tubería 

perforada y material filtrante, el cual cumple con las  

normas ambientales del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos  a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de  las Unidades  de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

          ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

RESOLUCIÓN  No. 1384     (13 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR OCTAVIO ARBELAEZ 

GIRALDO 

RESUELVE 

 ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 

OCTAVIO ENRIQUE ARBELAEZ GIRALDO,  

identificado  con la cédula  de ciudadanía  No. 

18.415.412 de Montenegro  (Q), propietario del  

predio: “LOTE No.1 (El Silencio)”, ubicado en la 

vereda CAÑAVERAL del  Municipio  de PIJAO (Q), 

identificado con  la matricula inmobiliaria  No. 282-

36371 y ficha catastral No. 001-0003-00012-000, por 

un término de cinco (5) años prorrogables contados a 

partir de la notificación del presente acto 

administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  predio cuenta con un 

sistema de tratamiento de aguas residuales 

domésticas construido   y  funcionando,  conformado 

por  una trampa de grasas, tanque séptico, filtro 

anaeróbico de flujo ascendente y  zanjas con tubería 

perforada y material filtrante, el cual cumple con las  

normas ambientales del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos  a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 



hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de  las Unidades  de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

          ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  
 

 

RESOLUCIÓN  No. 1381     (13 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR OCTAVIO ARBELAEZ 

GIRALDO 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 

OCTAVIO ENRIQUE ARBELAEZ GIRALDO,  

identificado  con la cédula  de ciudadanía  No. 

18.415.412 de Montenegro  (Q), propietario del  

predio: “EL BOSQUE”, ubicado en la vereda EL 

MACHO del  Municipio  de PIJAO (Q), identificado con  

la matricula inmobiliaria  No. 282-12186, por un 

término de cinco (5) años prorrogables contados a 

partir de la notificación del presente acto 

administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  predio cuenta con un 

sistema de tratamiento de aguas residuales 

domésticas construido   y  funcionando,  conformado 

por  una trampa de grasas, tanque séptico, filtro 

anaeróbico de flujo ascendente y  zanjas con tubería 

perforada y material filtrante, el cual cumple con las  

normas ambientales del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos  a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de  las Unidades  de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  



          ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

RESOLUCIÓN  No. 1382     (13 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR OCTAVIO ARBELAEZ 

GIRALDO 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 

OCTAVIO ENRIQUE ARBELAEZ GIRALDO,  

identificado  con la cédula  de ciudadanía  No. 

18.415.412 de Montenegro  (Q), propietario del  

predio: “EL EDEN”, ubicado en la vereda BERLIN del  

Municipio  de PIJAO (Q), identificado con  la matricula 

inmobiliaria  No. 282-9235, por un término de cinco (5) 

años prorrogables contados a partir de la notificación 

del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  predio cuenta con un 

sistema de tratamiento de aguas residuales 

domésticas construido   y  funcionando,  conformado 

por  una trampa de grasas, tanque séptico, filtro 

anaeróbico de flujo ascendente y  zanjas con tubería 

perforada y material filtrante, el cual cumple con las  

normas ambientales del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos  a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de  las Unidades  de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

          ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

    RESOLUCIÓN  No. 1380     (13 de Octubre de 

2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR OCTAVIO ARBELAEZ 

GIRALDO 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 

OCTAVIO ENRIQUE ARBELAEZ GIRALDO,  

identificado  con la cédula  de ciudadanía  No. 

18.415.412 de Montenegro  (Q), propietario del  

predio: “SANTA CECILIA”, ubicado en la vereda 

CAÑAVERAL del  Municipio  de PIJAO (Q), 

identificado con  la matricula inmobiliaria  No. 282-

9235, por un término de cinco (5) años prorrogables 

contados a partir de la notificación del presente acto 

administrativo. 



ARTÍCULO SEGUNDO: El  predio cuenta con un 

sistema de tratamiento de aguas residuales 

domésticas construido   y  funcionando,  conformado 

por  una trampa de grasas, tanque séptico, filtro 

anaeróbico de flujo ascendente y  zanjas con tubería 

perforada y material filtrante, el cual cumple con las  

normas ambientales del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos  a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de  las Unidades  de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

          ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

    RESOLUCIÓN  No. 1386 

     (13 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR OCTAVIO ARBELAEZ 

GIRALDO 

RESUELVE 

 ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 

OCTAVIO ENRIQUE ARBELAEZ GIRALDO,  

identificado  con la cédula  de ciudadanía  No. 

18.415.412 de Montenegro  (Q), propietario del  

predio: “LA JULIA”, ubicado en la vereda 

BARRAGAN del  Municipio  de PIJAO (Q), 

identificado con  la matricula inmobiliaria  No. 282-

34096, por un término de cinco (5) años prorrogables 

contados a partir de la notificación del presente acto 

administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  predio cuenta con un 

sistema de tratamiento de aguas residuales 

domésticas construido  y  funcionando, el sistema está 

conformado por  una trampa de grasas, tanque 

séptico, filtro anaeróbico de flujo ascendente y  como 

campo de infiltración zanjas con tubería perforada, el 

cual cumple con las  normas ambientales del RAS 

2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos  a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  



ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de  las Unidades  de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

          ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

RESOLUCIÓN  No. 1392     (13 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR RAUL GONZALEZ 

PATIÑO 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 

DIEGO JOSUE ALVAREZ BOTERO,  identificado  

con la cédula  de ciudadanía  No. 79.260.347 de 

Bogotá (C), propietario del  predio: “LA SIRENA”, 

ubicado en la vereda SAN JUAN DE CAROLINA del  

Municipio  de SALENTO (Q), identificado con  la 

matricula inmobiliaria  No. 280-174117, por un término 

de cinco (5) años prorrogables contados a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  sistema de tratamiento 

de aguas residuales domesticas domésticas 

construido   y  funcionando, conformado por  una 

trampa de grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico y  

un pozo de absorción en ladrillo en tierra con tapa en 

concreto, el cual cumple con las  normas ambientales 

del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de las unidades de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  



          ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

  

RESOLUCIÓN  No. 1362     (8 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR RICARDO TEJADA 

VENGOECHEA 

RESUELVE 

 ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor: 

RICARDO TEJADA VENGOECHEA,  identificado  

con la cédula  de ciudadanía  No. 8.288.281 de 

Medellín (A), propietario del  predio: “SIN DIRECCION 

(Los Pinos Casa No.2), ubicado en la vereda LUNA 

PARK del  Municipio  de CIRCASIA (Q), identificado 

con  la matricula inmobiliaria  No. 280-32339 y ficha 

catastral No. 002-008-170, por un término de cinco 

(5) años prorrogables contados a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  sistema de tratamiento 

de aguas residuales domesticas domésticas 

construido   y funcionando, conformado por  una 

trampa de grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico   y 

pozo de absorción, el cual cumple con las  normas 

ambientales del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos  a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una  de  las unidades  de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

          ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

RESOLUCIÓN  No. 1305     (05 de Octubre de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS A LA SEÑORA TERESA DE JESUS 

PEREZ 

RESUELVE 

 ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  a la 

señora: TERESA DE JESUS PEREZ.  identificado  

con la cédula  de ciudadanía  No.24.467.127 de 

Armenia (Q), propietario del  predio: “EL 

DIAMANTE”, ubicado en la vereda SAN JUAN DE 

CAROLINA del  Municipio  de SALENTO (Q), 

identificado con  la matricula inmobiliaria  No. 280-

138605, por un término de cinco (5) años prorrogables 

contados a partir de la notificación del presente acto 

administrativo. 



ARTÍCULO SEGUNDO: El  sistema de tratamiento 

de aguas residuales domesticas domésticas  de 

Rotoplast de 1000 litros instalado  y funcionando , 

conformado por  trampas de grasas, tanque séptico, 

filtro anaeróbico de flujo ascendente y un  pozo de 

absorción en tierra, el cual cumple con las  normas 

ambientales del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de las unidades de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

 

          ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

RESOLUCION NUMERO 1523  
(25 DE OCTUBRE DE 2010) 

POR LA CUAL SE ORDENA LA CELEBRACION DE 
UNA AUDIENCIA PUBLICA AMBIENTAL 

 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Ordenar la celebración de 

Audiencia Pública Ambiental solicitada por los 

presidentes de la Asociaciones de Areneros y 

Balastreros de El Alambrado y del Quindío, y el 

Sindicato de Areneros y Balastreros del Río Barragán 

dentro del trámite de licencia ambiental para la 

explotación minera dentro del Contrato de Concesión 

número 21136. 

ARTICULO SEGUNDO: Convóquese a la Audiencia 

Pública Ambiental para el día  25 de noviembre del 

2010, a partir de las 9:00 a.m., en las Instalación del 

Aula Ambiental de la Corporación Autónoma Regional 

del Quindío, ubicada en la Calle 19 Norte No. 19-55, 

Municipio de Armenia, por edicto que contendrá los 

requisitos señalados en el artículo 7º del Decreto  330 

del 8 de febrero de 2007. 

ARTICULO TERCERO: La firma APA Ltda. Ingenieros 

Contratistas,  pondrá el Estudio de Impacto Ambiental 

(EIA) y el Complemento del EIA a disposición de los 

interesados para consulta a partir de la fijación del 

edicto y por lo menos veinte (20) días calendario antes 

de la celebración de la Audiencia Pública, en la Oficina 

Jurídica de la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, ubicada en la calle 19 Norte No, 19-55 de 

Armenia y en la página web de la C.R.Q. Así mismo la 

Corporación pondrá a disposición los actos 

administrativos relacionados con el objeto de la 

Audiencia. 

ARTICULO CUARTO: Ordenar la reunión informativa 

de que trata el artículo 9º del Decreto 330 del  8 de 

febrero de 2007, para el de 10 de noviembre de 2010 

a partir de las 9:00 a.m en las instalaciones del Aula 

Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, ubicada en la Calle 19 Norte No. 19-55, 

Municipio de Armenia.     

ARTICULO QUINTO: El edicto que convoca la 

Audiencia Pública Ambiental, permanecerá fijado 

durante diez (10) días hábiles en la Oficina Asesora 

Jurídica de la Entidad, así como en las Alcaldías delos 

Municipios de La Tebaida (Quindío) y Caicedonia (Valle 

del Cauca), Personerías de los mismos, así como en la 



Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 

(C.VC.). 

ARITCULO SEXTO: Por la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, comuníquese el presente acto 

administrativo a la Procuraduría Judicial Ambiental y 

Agraria, Gobernación del Departamento del Quindío, 

Alcaldías de los Municipios de La Tebaida (Quindío) y 

Caicedonia(Valle del Cauca), Personerías de los 

mismos, Corporación Autónoma Regional del Valle del 

Cauca (C.VC.), Defensoría del Pueblo Regional 

Quindío, Contraloría General de la República - 

Gerencia Quindío y a terceros que pretendan intervenir 

en este trámite. 

ARTICULO SEPTIMO: Quienes pretendan intervenir 

durante la audiencia pública ambiental, deberán 

inscribirse en la Oficina Asesora Jurídica de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío (C.R.Q.)o 

en las Personerías de los Municipios de La Tebaida 

(Quindío) y Caicedonia (Valle del Cauca),  hasta las 

6:p.m del día veintidós (22) de Noviembre de 2010. 

ARTICULO OCTAVO: Por la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, dispóngase su publicación en 

lapágina web de la Entidad www.crq.gov.co y en el 

Boletín Ambiental, de lo cual deberá allegarse 

constancia al expediente.  

ARTICULO NOVENO: Notificar el presente acto 

administrativo a la firma APA Ltda. Ingenieros 

Contratistas, con Nit 860.003.3974.-0, a través de su 

Representante Legal, señor ALVARO PINZON ANGEL, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.791.239 

de Quibdó. 

ARTICULO DÉCIMO: Contra el presente acto 

administrativo no procede recurso alguno, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 49 del Código 

Contencioso Administrativo. 

NOTIFIQUESE, COMINQUESE, PUBLIQUESE Y 

CUMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

 

 

EDICTO QUE CONVOCA  
 UNA AUDIENCIA PÚBLICA AMBIENTAL 
TRÁMITE DE LICENCIA AMBIENTAL DEL 

SECTOR MINERO 
EL SUBDIRECTOR DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL DE LA CORPORACION AUTONOMA 

REGIONAL DEL QUINDIO, en ejercicio de sus 

facultades legales que le confiere el Artículo 72 de la 

Ley 99 de 1993 y el Artículo 7º del Decreto 330 de 

2007, en concordancia la  delegación efectuada por el 

Director General  de la Corporación, mediante la 

Resolución No. 1262 del 29 de septiembre de 2010, 

ordenó a través de la Resolución 1523 del 25 de 

octubre de 2010, la celebración  de una Audiencia 

Pública Ambiental solicitada por los presidentes de la 

Asociaciones de Areneros y Balastreros de El 

Alambrado y del Quindío, y el Sindicato de Areneros y 

Balastreros del Río Barragán, en ejercicio del derecho 

a la participación consagrado en los Artículos 69 y 72 

de la Ley 99 de 1993, dentro del trámite de licencia 

ambiental para la explotación minera y beneficio de 

materiales dentro del área del Contrato de Concesión 

Minera número 21136, localizado en el Río La Vieja 

(Municipios de La Tebaida - Quindío y Caicedonia – 

Valle del Cauca), presentado por la Firma APA Ltda. 

Ingenieros Contratistas. El objeto de la Audiencia 

Pública Ambiental es conocer,  los impactos que pueda 

generar y las medidas de manejo propuestas para 

prevenir, mitigar, corregir y/o compensar dichos 

impactos e igualmente se proporcione la oportunidad 

de expresar opiniones al respecto, así como recibir 

opiniones informaciones y documentos que aporte la 

comunidad y demás Entidades públicas y privadas. 

Que en virtud a lo anterior, se hace necesario proceder 

a la convocatoria de la Audiencia Pública en el 

Municipio de Armenia, dentro del trámite ya referido. 

Que conforme a lo anterior, el Subdirector de Control y 

Seguimiento Ambiental de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, en ejercicio de sus facultades 

que le confiere el Artículo 72 de la Ley 99 de 1993 y el 

Artículo 7º del Decreto 330 de 2007, en concordancia 

con  la  delegación efectuada por el Director General  

de la Corporación, mediante la Resolución No. 1262 

del 29 de septiembre de 2010: 

 

CONVOCA: 

 

A la Comunidad en General, a los presidentes de la 

Asociaciones de Areneros y Balastreros de El 

Alambrado y del Quindío, y el Sindicato de Areneros y 

Balastreros del Río Barragán,  al Representante Legal 

de la firma APA Ltda. Ingenieros Contratistas, al 

Procurador Judicial Ambiental  y Agrario para el  

Departamento de Caldas y Eje Cafetero, a la 

Defensora del Pueblo Regional  Quindío,  a la 

Controlara Gerencia Quindío, al Gobernador del 

Departamento del Quindío, a los Alcaldes de los 

Municipios de la Tebaida (Quindío) y Caicedonia (Valle 

del Cauca), a los personeros de los mismos Municipios, 

a la Corporación Autónoma Regional del Valle del 

Cauca (C.V.C.), a los diferentes sectores públicos y 

privados del Departamento, a las ONG, a las demás 

autoridades competentes y a los particulares 

interesados, que deseen participar  en la  celebración 

de la Audiencia Pública Ambiental,  relacionada 

con el trámite  licencia ambiental para la explotación 

minera y beneficio de materiales dentro del área del 

Contrato de Concesión Minera número 21136, 

localizado en el Río La Vieja (Municipios de La Tebaida 

- Quindío y Caicedonia – Valle del Cauca), presentado 

por la Firma APA Ltda. Ingenieros Contratistas. 

 

 

 

 



 

 

Que la Audiencia Pública Ambiental, tiene por objeto 

dar a conocer a las Asociaciones de Areneros y 

Balasteros del Alambrado y del Quindío, al Sindicato 

de Areneros y Balasteros del Río Barragán, a las 

organizaciones sociales, comunidad en general, 

entidades públicas y privadas, los alcances de la 

solicitud de la licencia ambiental presentad por la firma 

APA Ltda. Ingenieros Contratistas,  los impactos que 

pueda generar y las medidas de manejo propuestas 

para prevenir, mitigar, corregir y/o compensar dichos 

impactos e igualmente se proporcione la oportunidad 

de expresar opiniones al respecto. 

FECHA Y HORA:  Noviembre 25 de 2010, a partir de 

las 9:00 a.m 

LUGAR:  Aula Ambiental de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, localizada en la Calle 19 Norte 

No. 19-55, Armenia Quindío. 

INSCRIPCIONES: Los interesados  que deseen 

participar en la celebración de la Audiencia Pública 

Ambiental, deberán inscribirse y los que deseen 

intervenir deberán manifestarlo  al momento de sus 

inscripción en el formato previamente establecido, 

registrando los escritos o ponencias en la Oficina 

Asesora Jurídica de la Corporación Autónoma Regional 

del Quindío, ubicada en la calle 19 Norte No. 19-55, en 

el horario de 8.00 a.m a 12.00 y de 2.00 p.m. a 6.00 

p.m. 

DISPONIBILIDAD DE LOS ESTUDIOS: A partir de 

la fijación del  presente edicto el Estudio de Impacto 

Ambiental (EIA) y el Complemento del EIA estarán 

disponibles  para su estudio y  consulta  por parte de 

la comunidad en general, en la Oficina Asesora 

Jurídica de la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, ubicada en la calle 19 Norte No. 19-55 de 

Armenia, Quindío.    

REUNION INFORMATIVA:  Con el objeto de brindar 

a las comunidades por parte de la Corporación, mayor 

información sobre el alcance y las reglas bajo las 

cuales pueden participar en la Audiencia Pública 

Ambiental, de tal manera que se fortalezca la 

participación ciudadana durante la Audiencia Pública, 

se realizará una Reunión informativa el día 10 de 

noviembre de 2010, a partir de la 9:00 a.m en 

las Instalaciones del Aula Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, 

ubicada en la calle 19 Norte No. 19-55 de 

Armenia,  la cual será convocada a través  de medios 

de comunicación radial y local y en carteleras que se 

fijarán en lugares públicos de la respectiva jurisdicción. 

Para constancia se expide el presente edicto hoy 3 de 

noviembre de 2010, el cual se fijará el día hábil 

siguiente, por el término de diez (10) días hábiles en 

lugar visible de la Oficina Asesora Jurídica de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, en las 

Alcaldías de  los Municipios de La Tebaida (Quindío) y 

el Caiceconía (Valle del Cauca), y se publicará dentro 

del mismo término en un diario de circulación nacional 

a costa del interesado y en el Boletín Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío. Así 

mismo el interesado  del  proyecto deberá difundir a 

su costa el contenido del edicto que convoca la 

Audiencia Pública, a partir de la fijación y hasta el día 

anterior a la celebración de la Audiencia Pública, a 

través de medios de comunicación radial, regional y 

local y en carteleras que deberá fijarse en lugares 

públicos de los Municipios de La Tebaida (Quindío) y 

Caicedonia (Valle del Cauca). 

 

 

 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 


